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SEÑORA 

La Real Junta eclesiástica, al cerrar sus sesiones y 

remitir á V. M. el resultado de sus trabajos, ba creí¬ 

do que es un deber suyo presentarlos en bosquejo, y 

manifestar con lealtad y franqueza el objeto que se 

propuso en ellos, y los medios que empleó para con¬ 

seguir o. a Junta, Señora , no pretende con semejan- 

cu 3mfeStaC1°n f°rmar SU aPología- Esta resultará 

tra Real TS° lS1’*CXaminadaS SUS tareas> logran vues- 

trado SoJr?T7 ^ ^ Públlco imparcial d ilus¬ 
trado. Solo trata de dar cuenta del modo con que ha 

procurado corresponder 4 la confianza sin igual con 
que V. M. se digno honrarla. 

Basta leer el Real decreto de su erección y la Ins- 

gravedad e importancia del asunto que Y. M puso á 

les.Laghi’ f dd <1U£ "° h“y mCm0r¡a cn “^tros ana' 
los r» °rip na^!°nal Ce^e^ra con razón los esfuerzos 

de sus r yCS Catóhcos y de otros succcsorcs suyos, los 

radores °S suPrci^0S» y, los de celosísimos Procu- 

abusos n °^tCS’ dlri8lc^QS á proveer de remedio á los 
qUe introdujerá el tiempo en las corporaciones 

méritos que se •enctíénirart^a ^ sul)slSuen t?acen referencia á los 
lrao de8P»es de esta Esposición. ■ 

1: 



( 4 ) ae eclesiásticas; pero jamas pasaron aquellos conatos 

medidas parciales y aisladas. Estaba reservado al go¬ 

bierno de una Augusta Viuda, durante la menor coa 

de su inocente Hija, la gloria de entrar de lleno en Ia 

mas árdua y colosal empresa que puede concebirse; Ia 

de una radical reforma de todo el Clero secular J rC 

guiar, sin lastimar la Acendrada piedad del pueblo cS" 

pafíol, y sin dejar pretexto alguno plausible, ni á 

quejas de los que han de sufrir las consecuencias 

tan grandiosa medida, ni á las exigencias del sórdi 

interqs,'propenso á sacrificar vilmente en sus aras hasta 

lo mas sagrado, aunque afectando celo por la pr°sPc 

ridad y bienestar general. 

La Junta se estremeció al contemplar el cn°rín 

peso que podria oprimirla, y la responsabilidad aI^ 

Dios y los hombres que tomaba sobre sí. Tranqud'z°se 

empero aí yér ya trazado por V. M. el seguro camjn 

signaba con prudencia, sinceridad., despreocupa^01 
buena fe, un norte fijo para no detenerse en Ia c 

ra que iba á emprender, ni declinar á extrem°s P 

grosos. jnS 

Previo no obstante que seria forzoso arrOS**31^^ 

contradicciones de un celo indiscreto y acaso *níC 

do, que nada quisiera innovar; á par que las 

de la temeraria ó mal intencionada precipitaC,orl, j va„ 

puesta siempre á destruir, sin cuidarse de Hcnar 

cío que dejan en pos de sí sus medidas violentaS’ 

esta clase de obstáculos no arredraron á la ^ulltílj’iS rc- 

los considera como inherentes á la naturaleza de^ 

formas, y que, si hubiesen de ser atendidos, serlíl ^ 

ciso renunciar á todas ellas. Háganse enhorabue» 



'* <letC7miCnl° T» «¿i»5 su naturaleza respectiva 
j su enlace con los demas intereses sociales „ • 

por el camino de la ley, y por la mano de’ £ ^ 

tente autoridad; pero fuera esta indisculpable á los oios 

de un política en' todos tiempos, fuera tal ver 

criminal en circunstancias dadas, si consideraciones de 

iSadÜ ítT de la scnda que coní,ucc * 

a realizando una clasica transición social? Pues tal 

^“o otr° . el estado de la nación a, i^Í 

año fabril T r^' mÍSD,° “CS >' 

narquía después de 1* L'CS uni amcnta'es de la mo- 

de abrir el Ca„,i„ 3 ?Un°S S'Sl°S d° desus0: acababa 

■as hondas raíces que bañ ado P°" 

-Ies, sin embargo hablan penetrado ha Jef? 

vanos abusos que emnaíítbar, i i * Santuario 

la Iglesia- -era n„ u 'U5t,'C >' ^'emlo,- de 

reformas en la \Ltc cT PTCSC¡mUr las justas 

«nenzado ja á vcrificarlls^'^T1 ’ .C“ando se llab¡a co- 

«vitoMe comercio de C'Vd? E1 iul¡“° * - 

simultáneamente al y otros »>'efeses, que afectan 

-■■gloso, redama! la C°m° dudada"° J como 

cqudibrio, £ste ' “ancra mas imperiosa su justo 

sin que se viera m ^ l' tCr° ’aD¡as Cn Pucb!o alguno 

te opresión, ya r UCg° sum,cl0 cn una degradan- 

y colocado por ta, * ° C!>tC ’ 'Va 1,aí° aquel aspecto, 
P lauto en una posición violenta, precur- 



sora ele reacciones desastrosas y de incierto desenlace., 

Felizmente la Religión católica-apostólica-romana» 

cuando no la adultera el vértigo de las pasiones, ofrece 

la verdadera clave para resolver este complicado pro¬ 

blema. Su carácter de lenidad, de mansedumbre y 

tolerancia, sin que degenere en la degradación de una 

connivencia criminal ; su compatibilidad con los princi¬ 

pios mas «everos de libertad y de orden, sin que puc 

dan escudarse en ella ni los procedimientos arbitrarios 

de los Gobiernos, ni las demasías de la muchedumbre 

insubordinada y de sus agitadores; su indulgencia pa' 

ra todos los goces compatibles con las buenas costum 

bres, con el pudor público, con la frugalidad indi'1 

dual, con el socorro de nuestros semejantes meneste¬ 

rosos; su constante tendencia á cautivar los corazones 

para fines espirituales, aprovechando como adminículos 

los signos externos y objetos materiales; su disposición» 

en fin, á robustecer con el mas fuerte vínculo las juS 

tas decisiones de la autoridad temporal, dan á esta 

mayores garantías, y la imponen por gratitud y P°r 

ínteres la obligación de protegerla. Pero al ntis^ 

tiempo le dejan expedito el derecho de modificar 

desahogos de la piedad inconsiderada, cuya dem^s13 

pudiera menoscabar los bien entendidos intereses s° 

cíales; y el de enfrenar con el vigor necesario los e* 

tesos de los ministros del culto, que so color de re 

gion invadiesen las atribuciones de la potestad civil^ 

atacaran las franquicias legales de los ciudadanos, 

les son en compendio la línea divisoria y la armo11 

entre el sacerdocio y el imperio; tal la índole de 

que se llaman Regalías de la Corona, inseparables e 

ella, cualquiera que sea la organización interior del h* 



( 7 ) 
tado; tal en fin el verdadero origen del Patronato 
universal. 

La Junta debió su existencia á esta prerogat!va ¡n 

memorial c imprescriptible, ejercida con la circunspec' 
con mas esmerada; pues V. M. no entorpeció en mal 

ñera alguna las atribuciones de los Prelados, ni des¬ 

conoció las del Primado de la Iglesia conforme al de¬ 

recho divino, usos, costumbres y concordatos vigentes 

en c actual estado de nuestra disciplina. Por otra par- 

e, a misión de la Junta ha sido meramente consultiva 

y preparatoria de las altas medidas que anhela V M 

imitando en grande las que habían intentado y reali- 

iand°o?a ,C W0S Predecesores; y de- 

Srt1" & potestades. De este modo pudo y Wó h 

«i 
proyecto de reforma, que apellidlbTnT^in ^ TaS‘° 

pación de facultades el ejercicio de la 8'‘ ° 
su origen en la míe S <pie reconocen 

V M en f ' . y rCSPC,aUc au|igücdad (S) 

tKff25 di8nidadry°^o 

g° de que en^cas aiqUC pcr,enccen; sin embar- 
habla echado °S ^arecitos> auuque en pequeño, se 

Sobre ti”3"0 dC ÍndÍV¡duos dd laical, 

tar el edificio'pl° 'an sul,do cmPc“ la -Tunta á levan- 

da asistencia‘en 7°rC,0nar ?.'°S fielcs la «»• cumpli- 

coro que reclama °i csp'rilua'’ no olvidando el de- 
1 ama el cult° divino; promover la coopc- 



(8) 
ración eficaz para uno y otro objeto de todos los un- 

mstros del Santuario; é indicar la dotación competente 

de estos, que exige la justicia, pero sin perder de vis¬ 

ta los apuros del erario y la enorme deuda que le 

agovia; he aquí, Señora, el fin á que se han dirigid0 

las tareas de la Junta. Para metodizarlas lijó preliu*1- 

narmente la naturaleza de cada punto, insiguiendo las 

huellas que Y. M. le había marcado, y se ocupó 011 

averiguar la verdad de los hechos para obtener resul¬ 

tados positivos é irrecusables. 

Con esta mira dirigió circulares á los prelados su¬ 

periores del Clero secular y regular (3), acompalia^aS 

de los interrogatorios que le parecieron conducente5 

para preparar una resolución acertada. El azote del Co¬ 

lera-morbo que empezó á afligir al reino poco despue* 

de instalada la Junta, y que duró hasta fines de a<pjc 

año, y el germen de la rebelión que cundiera en 

ierentes provincias., entorpecieron mas de una vez 

esfuerzos. Pero á mediados de 1835 se hallaba ya c0lJ1 

pleta, con muy ligeras excepciones, la estadística de e 

sas, de individuos, y de rentas del Clero regula1* 

gracias á la franca cooperación de los prelados de 

órdenes, monásticas y mendicantes, á quienes Ia ^un^ 

no podría negar sin injusticia el homenaje debido a 

pronta y eficaz obediencia que mostraron. Estc P * 

sible antecedente parecía ofrecer una prenda segura 
1 1 manera 

que aquellas corporaciones no contrariarían en * 

alguna la realización del plan que la Junta se pr°P s 

creyéndole sumamente -útil y muy conforme á >u 

intenciones soberanas. . to5 

Sin entrar ahora en la apología de los n5^ g 

Religiosos, para recordar los servicios importantes 



, « »)- 
prestaran un d.a , yá á la riqueza püMicá, desmontan¬ 

do los mas escabrosos terrenos y conviniendo et f 

tües posesiones las antiguas guaridas de fieras"» T 

malhechores; ya á las ciencias, conservando con el ma¬ 

yor esmero los monumentos clásicos de la literatura 

eclesiástica y civil, en el seno mismo de la ignorancia 

mas grosera; ora á la civilización, ofreciendo ejemplos 

prácticos de humanidad y de dulzura, en contraposi- 

mn de da barbarie feudal; ora en fin á la sana mo- 

‘ ’ ,"P ,bc"fta semllla guardaron como en depósi¬ 
to, difundiéndola, basta con el sacrificio de sus vidas! 

d peudbüSw “UQd° <We tremolaba 
estado de cosas ¿1 T*’- C'“ündosc !al Presente 
yó que los establ7 • denc,a actual del siglo, ere- 
' ^ ^ablecunicntos•;relieio^o»; luirte A 

cales podian y'tbÍ, raiWsH sanana' 

poniéndolas bajo la inmediata .r',” * J 
del distrito- • j isditcion del diocesano 

las tres partes^'’"C°rP0ra"do a»‘ los individuos de 

■lasen á L»foVJ T’ ^dos los bienes de estas que- 

>a '£££*** acreedores- de. Estado, l.va 

mona‘srtcpí0s , V . ^Ue Pu^icpa aclamar alguno de: los 

plantear esfiK)1 ^ <luc ;cu estos ¡convendría 

poco .mor¡geratj rniCnL°S (^e G0l’1'e¿ciari para eclesiásticos 

ques de los * í aMOS 'Para^a’ancianidad y a cha- 

inválidos de la n,;r/ ^ asen acabar allí sus dias como 

servaría ““ 
seiphua del clero activo. acu*. 

2' 



C <0'J 
diéndose al mismo tiempo á la justa y decorosa subsis¬ 

tencia de los que se hubiesen inutilizado en el servicio» 

se evitaría la ruina que amenaza ahora á suntuosos f 

sólidos edificios, los cuales, aumentado un dia el des- 

monte de los baldíos, y la consiguiente población rus¬ 

tica en sus inmediaciones, pudieran servir para nucv'aS 

parroquias, casas de hospitalidad, de beneficencia ó & 

bricas; y por último no se resentiría en lo mas nunl* 

mo la piedad característica de la nación, mientras que 

su crédito debiera lograr considerables aumentos, reeI' 

hiendo las pingües rentas de las casas suprimidas, sl1^ 

la enorme baja de las pensiones alimenticias, que> 3 

no querer bollar los principios eternos de justicia, ^ 
ben concederse, y de una manera decorosa, á los 111 

voluntariamente exclaustrados. 

En cuanto á los Mendicantes, la Junta, segund311 

do las sábias cuanto piadosas indicaciones de V. 

aspiraba á reducir sus casas al número proporcioo3 

á las necesidades actuales del pueblo espafiol; por<IuC 

es evidente que, mientras no se realice una nueva de 

marcación de parroquias, cuya operación no pu 

menos de ser lenta y tardía, si se ha de verificar c°n 

acierto, era forzoso echar mano de los MendicanieS 

como auxiliares. Y no se diga que esto se podría c0lj 

seguir con la exclaustración: semejante medida envu^ 

ve la necesidad imperiosa de consignar decentes 

mentos á todos los exclaustrados, jóvenes, anciaI1<^ 

simples legos y coristas, y el señalamiento de cóng 

sinodal, cuando menos á los que se destinasen ^ sCl^ 

vicio del altar y cura de almas; todo lo cual repreS^ 

ta cuantiosísimos dispendios, y á pesar de ellos pr° ^ 

ciria grandes y fundadas reclamaciones, y desde lu v 



( 11 ) 
un resultado poco lisonjero para el crc'dlto 

La Junta se proponía obviar inconvenientes de ta 

maña gravedad: 1." dejando abiertas las casas «tas an 

churosas y mas bien situadas con respecto al radio ÓJ 

se demarcase á cada una, sobre la base de una pobla¬ 

ción dada; y trasladando á ellas los individuos de las 

suprimí as. De este modo los bienes raices y muebles 

de estas entrarían en la masa de los del Estado, aun¬ 

que con algún desfalco en los casos en que fuera ne¬ 

cesario auxiliar á los conventos que se conservasen si 

ten podían ser las asignaciones mucho mas módicas 

fetmandose á un acerbo común, que habiendo de pro¬ 

do á di has caTsTr PCrST aUladaS: 2* P0n¡Cn- 
iurisdiccion de V bajo la inmediata 

srr„” " ínr r k j¡í“ -*■ 
3.° Uniformando ¿ C“ ° 3' mir,,ster!o parroquial: 

Gobierno^;S^J^>¿e, 

cuantos la solicitasen, y continuando cerraÍ, a d" * 

La° Jutan°Vfn’ S''gU" 10 ‘enÍa y» mandado Y. M 
La Junta se baila intimamente persuadida de ouo ( ' 

cien masT^ín” ° ,os tasos ^ aiwple desafee- 

connivencia ó de °S pr°nUnclada> y Par» los actos de 
du0s 2'a rebelión, asi de indivi- 

las leyes n- i°S C°m° *as corporaeiones, existían 

Reales decreto0"3 68 l®.1* mater!a' Y los particulares 

Vision y energ^j " 3 C‘ad° M‘ C°“ SUma W 
Excitada la t,. , 

en 23 de julio !* * ^°T yucslro Gobierno, presentó 

cuya supresión podría°!en °i ^ d° 9°° COIlvcntos- 
P la tCQer logar según su dictamen, 

2: ' 



(12 í 
salvas algunas excepciones de Ínteres local en conocido 

beneficio del pueblo. V. M. se dignó conformarse á este 

parecer, según lo atestigua el Real decreto de 25 del 

mismo mes (7). Algunos dias después elevó la Junta la 

conveniente Instrucción para llevar á cabo una resolu¬ 

ción de tanta trascendencia; pero ignora su resultado, 

y aun no Je consta si fue tomada en consideración (&)• 

Sucesos lamentables, que nunca se deplorarán bas¬ 

tantemente, y una combinación de tristes y extraordi¬ 

narias circunstancias que sobrevinieron en pos de Ia 

impunidad de aquellos, trastornaron tan juicioso ph*11' 

La .Tunta levantó hasta vuestro augusto trono su v°z 

respetuosa, pero enérgica, luego que llegaron á su no¬ 

ticia los atentados horrorosos contra Regulares ocurri¬ 

dos en agosto de aquel año (9). Posteriormente lia v,s" 

to con dolor y con sorpresa que ha desaparecido de 

la escena, casi clandestinamente y en detalle, la totab- J ’ ]l3 
dad del Clero regular, sin que conste todavía quien 

de llenar el hueco que ha dejado por de pronto; sl11 
que tenga conocimiento de las garantías sólidas 9uC 

aseguren la. subsistencia de veinte y cinco mil y nías 

i españoles , que han sido desalojados de sus hogares 

privados del usufructo de los bienes que gozaban baP 

la salvaguardia de las leyes; y sin que se adviertan lain 

poco mejoras positivas en favor de los acreedores 

Estado. 

Sin duda la salvación de este, que es la supi*cín^ 

ley, habrá exigido imperiosamente que se dictaran, 

se toleraran tamañas providencias. ISo toca á Ia 

censurarlas, ni suscitar cuestiones sobre la legab^ 

su origen: se abstiene por tanto de levantar el velo 

que las cubrió la sabiduría y generosidad de V- 



( 13 ) 
Junta sabe que los Consejos Evangélicos no carecerán 

de observadores, aunque falte la solemne profesión de 

ellos: sabe y conoce la inmensa latitud de la¿'regalías 

de la Corona en punto- á corporaciones religiosas (10Y 

y que no le toca examinar la cuestión del hecho, á sa^ 

bcr, si era llegado o no el caso que legitimase á dos 

ojos de la razón y do la conveniencia pública tan ex- 

i ou inaria y trascendental medida, que, aunque no 

ataca los cimientos de la Religión, abre una terrible 

breclia en el seno de la piedad, sobre la cual reposan 

las virtudes, rigorosamente cristianas. 

La Junta, al remitir la indicada nota ó estadística, 

acompañó diez y siete bases , que deberían servir á la 

Í°raZu:rWC1C1'0S >'1>U,!S 1- enunciado 

L’uue b I • UStriCamCUtC’ la í,lJolu y naturalCza de 
las que hakau de tener aplicación al Clero regular pa- 
sa a desenvolver Lq a- , • o 1 » Pa 

No es h Z ‘ “n rC,ac,0n con cl secular, 
es la menos importante cntce ellas) la concer 

mente a Seminónos conciliares. Sin menoscabar la, alri 

buciones que corresponden á los diocesanos para su 0r! 

gamzacou y régimen interior, por disposición expresa 

tu * T"T" —f* *■ 1»~. 
de la Corona , no solo coadyuvar á la autoridad de los 

ispos, sino también velar acerca do Re A • 
se enseñan v , acerca de las doctrinas que 

qUe cundan 1 CStablecim¡eixtos, para precaver 

waC! a8,rvasá h mo,aU ai Es,ad°enirc 
rectores , ,<IU® han dc scr “n dia los maestros y di- 

Sr¡£L““ <’» * *• b grave, 

prosperidad del r " y U P°tCroso Ull,ui° C1* la l»z. y 
Lia; y ,a la P^nd, que me- 

Reales pies en lg d ° .h°"°r dc elcvar ® vuestros 
P Cn 18 dc setiembre cl plan ó método de 
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estudios (13) que, según su opinión, era conveniente 

adoptar para dichos seminarios, y para muchas de Jas 

casas religiosas que existían abiertas en aquella sazón, a 

las que se quería hacer directamente colaboradoras del 

ministerio parroquial, en conformidad á lo prevenido a 

la misma Junta por el Real decreto de 12 de agosto 

del indicado año de 1834 (14). 

La nueva demarcación de diócesis, anunciada en 

otra de aquellas bases, es de grande necesidad. Si cir 

«instancias extraordinarias, enlazadas con una lucha de 

ocho siglos, que sostuvo la piedad y el pundonor de 

nuestros mayores para sacudir el yugo de los fanáticos 

sectarios de Mahoma, produjeron mil anomalías en este 

punto, no fuera justo ni conveniente sacrificar á re¬ 

cuerdos, gloriosos sí, pero ya.anticuados el bien en' 

tendido interes de los fieles, para cuyo provecho existe 

la institución. 

Bajo este punto de vista discutió la Junta el rG 

glamento sobre esta grave materia que acompaña 0$)' 

dando por sentado que deben desaparecer el terrítoi’10 

de Ordenes, las jurisdicciones ver je vel quasi nulU^s» * 

generalmente cuantas cercenen las nativas de l°s °r 

dinarios. La Corona, lejos de desmembrar por esto la 

integridad de sus prerogativas, como pudiera supo°er 

la ignorancia ó el ínteres, recobrará las que le corres¬ 

ponden, por derecho propio, y que ejerce ahora coiu 

privilegio y en forma de delegación. Los pueblos ben¬ 

decirán tan saludable medida, la cual proporcionar 

también estrechar los vínculos de rnútua armonía entre 

las autoridades civiles y eclesiásticas, con notorio pr0" 

vecho de la Iglesia y del Estado. 

A esta división territorial se halla cscncialmen 
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nnida la organización de las matrices, ,5 5ean iKiesia9 

primeras de cada diócesis, conocidas con el nomln-e de 

Catedrales, porque reside allí especialmente la cátedra 

del primer pastor de toda la grey. La antigüedad mas 

respetable reunió en ellas, con la denominación de Ca¬ 

bildo, y como el consejo ú senado del obispo, das per¬ 

sonas eminentes por su virtud y letras, ó por dilatados 

servic.os en el ministerio parroquial. La Junta cree que 

es muy digna de conservarse esta plausible institución, 

porque al carácter de auxiliar del prelado como cuer¬ 

po consultivo, reúne las apreciables circunstancias de 

V'C^'T ?U a¡ “a)or esplendor del culto y consiguiente 

á la'vi.'r!! 6 °S, flC,eS’ Slrvicncl0 ademas de estímulo 

llCnJ “ , 1CíraS’ 7 dc l>rCmÍ0 al «*> 

miento de os.V afiimzar’ »° “lo el establecí. 

de quets Idivir’ ”1 lambÍCn U Sa,udabl«= oiáxirna 4 ios mdmduos adscritos á los mhilrW 

““ “• 

Con el mismo designio ha creido conveniente 

se conserven abiertas, y con entera < 1 , <1"C 

plan de las. Catedrales, parte de lasColT , “ °" a' 

» ^ '¿ fé,¡« Sr 
otros niintne. * a C1VI* > y en algunos 

«'¿&Z£rrrm rcpar°cn ^ 
- Campos mas t ^ '• ^ 

de 1lign^dades tS7*tVar Un "O™10 >'ún,ero 

puro origen por >f ** i" flUC ’ degenerando de su 

virtúa hasta L ''"'° de.b miseria a que des¬ 

veces en meros convirt,eron algunas 
ilonrí* Y provecho individual. 



(16) . 
La Junta opina que deben desaparecer tales -abusos* s 

como coHsidbrasmuy.!conveniente y acertada la división 

de cada diócesis' en partidos, acomodándolos en cuanto 

sea posible á los judiciales, y qué en la cabeza de ca . 

unohaymi un jdxuipresie con. precisa residencia, y 

obligaciones que deberá desempeñar bajo las mine i 

órdenes del prelado (18). 

Pero lo que mas poderosamente llamó la aten#0 

de la Junta fue la de.marcación parroquial, plics 
es en último resultado la que ba de satisfacer el gr3íl 

dioso designio, consignado explícitamente en *uest. 

Instrucción soberana, de que todos los españolea 1 . 

ban el mas abundante pasto espiritual. Las jurisd¡cC1 
iíes privilegiadas, los territorios exentos^ las agreg3^, 

nes de otros ¿ monasterios, el crecido ^número de , , 

heñidos cota ligerísima^ícargas* cu faVor del scVVici&J^ 

blieo, las vicisitudes; políticas qué ban ¿cumulado 

cha población en un'corto distrito, aí paso q^e $ofí 

muy extenso ha Venido á notoria decadencia; 3 

las causas que hacen necesaria y urgente da dem 

cion áhdicdda¿ ^ coú 

Sini embargof no és fácil salir de este cnt>Scja(] y 

celeridad quesería1 de apetecer, atendida la gr3'. n0 

trascendencia dei aSurito. Los detalles dé réje’cú^^^^ 

pudieran emanar de> una autoridad central 

nérse ¿ fun'estos rcsükadps, -después de la >. 

seria inevitable;; Ló que cabe , y lo^q^0' ^00'*e .d 
es fijar' báses'¡Sólidas y Seguras, designando cn ^ ]a 

máximo y el mínimo del censo numérico de 3 03 

laíitud y longitud dei territorio parroquial, ^^tan" 
cío ’ de las1 modificaciones que reclamen la$ c ^ Ia 

cías particulares, y sancionando como inva 
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«ana doctrina de que no debe existir en adelante bene¬ 

ficio alguno eclesiástico que no tenga anejo algún ser¬ 
vicio proporcionado y efectivo (19). 

La aplicación práctica de estos principios cardinales 

ha de ser obra de las Juntas diocesanas, cuyo estable¬ 

cimiento tiene por objeto llevar á cabo en su integri¬ 

dad la ejecución del plan; y lo verificará sin duda, si 

ÍY. M. se digna aprobar el Reglamento orgánico que 

acompaña á esta reverente exposición (20). 

Ademas de esto , será indispensable en ciertos pun¬ 

tos, y muy conducente en otros,, la concurrencia de 

la autoridad de la cabeza visible de la Iglesia. La Junta 

después de discusiones muy detenidas sobre tan deli- 

cac a materia, teniendo en consideración la disciplina 

l ele España, sus usos, costumbres y concordatos 

1>72T rdc su srado á las ut°p|as seduci°: 
' ’ r ““ W jamas sin conmover des¬ 

así o a c inútilmente los cimientos dc la Religión ó del 
Estado, manifestó á Y M en «m ™ • i 
clon de en 1 • r * * mencionada exposi- 
con de 23 dc julio, que consideraba innecesario entrar 

en un minucioso deslinde, asi de los limites de las su¬ 

premas potestades esp.ritual y temporal, como de las 

fracciones de estas dentro de su círculo; y que feasta- 

fuerTd a SÜla A,pOSlÚllCa amor!zasc á la persona que 
fuere de su agrado con las facultades convenientes pa- 

conf“n“rde VP m’ ““ U“0Í1, COn la 'lue merecieseis, 
i T v* M., auxiliando 4 entrambas las referi- 

JS FahaUS Para ^ maS exPetlita cjccucion. 

mentidas •d**“*P‘lí“ dotaCÍ°“es ali* 

el Estado Eelesia^ ^7 C°nsUtuir c" lo recesivo 

rial , ó sean las f't°; Y ? as'gnacion Para lo mate- 
fabricas de las iglesias. Los indivi- 

3 
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dúos de la Junta se congratulan de haber prestado 

graciosamente sus servicios en obsequio de la Reli 

gion y del Estado, sin reclamar indemnización algu¬ 

na por el recargo de gastos que ha causado á a 

mayor parte de ellos su traslación á la corte, y 

mantenimiento en esta cerca de dos arios. Se com 

placen también de no Haber gravado al erario uias 

que en cuarenta mil reales para habilitación del 1° 

cal, gastos de escritorio, impresiones y corresponden 

cia con todos los prelados seculares y regulares (%V‘ 

Quisieran pues poder prescindir del desagradable 

cargo de indicar las dotaciones de los individuos 

clero, para que no se les acuse de parciales hácia 

clase, ó de poco celosos en favor de ella. Pero; 

siendo posible guardar silencio, se limitarán á 

que las cuotas designadas en el dictamen de Ia 

en- 

del 

su 

no 

decir, 

co- 

representan 
idad es 

mínimo capaz de satisfacer las verdaderas ncccsu ^ 

con mediano decoro, y de cerrar la boca á l°s 

tractores mas animosos. 

La Junta opina ademas que debe correr a ^ 
go de las diocesanas la recaudación y distribución^ 

las rentas eclesiásticas; y no teme decir, que cS 

cesario evitar que estas sean nominales, ó que sC eS*a 

blezcan sobre hipótesis falsas ó exageradas. La 

da riqueza del clero no existe ya sino en la hist°ria * 

el dia es positivamente contraria á la verdad, como 

de demostrarse. La repartición ha sido sin duda^^ 

gual en ciertos casos; y por esto lia dirigido la ^ ^ 

todos sus esfuerzos para que se haga con propof ^ 

los servicios. La justa nivelación a que aspira dara^P^ 

resultado, que la dotación del indispensable cube <■ 
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no, y del menor numero posible de sus ministros , á 

pesar de su inmenso influjo en la prosperidad pública 

se baila en escala muy inferior á los demas ramos ad¬ 

ministrativos del Estado; y que es hasta mezquina, 

si se tienen en consideración la santidad del objeto, 

el decoi o que exige tan alto ministerio, las penalida¬ 

des y privaciones que le rodean cuando se desempe¬ 

ña como propone ahora la Junta, y los crecidos des¬ 

embolsos sin los cuales no puede llegarse á él. 

La Junta, Señora, ha expuesto a V. M. con la 

ealtad que pide su justo y profundo reconocimien¬ 

to a la confianza que se sirvió dispensarle, y con la 

c at y franqueza que exige la importancia de la ma- 

^, cuanto le ha sugerido el celo mas puro y mas ar- 

liríw 3 í“las Cn que pucdc baber incurrido deben ztz:trr $ - 
i . ... j ' la cn duc ia viere realizada 

quedara satisfecha toda su ambición, quc n0 es otra 

que la de haber cooperado sinceramente y con la ma- 

ad al bicn dc la Migion ydc* Es*aii°. 
Tari f'-Se F0PUS0 T° °bÍe,° dc SU creac'on. Dios 

^% A '?r'Ú: V‘da dC V- M‘ muchos »«<»• Ma- 
dnd 25 de febrero de 1836. = Señora :=A L. R. P. de 

ca'_ \ • ara,blsP° dc Méjico.=Manucl, patriar. 

Mar- n "!?’ araobisP° electo de Valencia.=]Nicolas 

pr jj- ,?.rC —Pedro, arzobispo electo de Toledo. =: 

José r°’ °^‘SP° d° Lugo. = Mariano Lifían. = Juan 

guel ==LSP° ^^d0^3* = Juan Nepomuccno San Mi- 

:ueh=v^:rI;;1>lsl“de IIu:ra-de ,a pc- 
\amos.—José Alcántara, secretario (22). 

3: 



APÉNDICE. 

Núm. 1. 

Reales decretos de 55 t/e abril de 1834 por los cu& 

les se creó la Junta eclesiástica. 

En medio de las atenciones que me rodean, para af,an^g 
el Trono de mi excelsa Hija contra la resistencia abierta ^ 
ocultos manejos de los desleales y perjuros, que lian 
do el temerario y criminal plan de socavarle; y para qae> 
gando á la mayor edad, le reciba cimentado sobre bases» 
destructibles, y engrandecido por las saludables y Prllt^Jn(]e 
reformas que reclama imperiosamente el estado genera'1 
las luces y el particular de la nación, no he cesado de 
dilar acerca de los medios que convendría poner en m°vlllljl0S 
to para que nuestra santa religión ,. arraigada en los P®c 
españoles desde los Apóstoles , sin que hayan podido al f 
caria los capciosos sofismas de tantos sectarios abortados F 
el orgullo, ni los ardides malignos de la impiedad; reC u6 
su nativo inimitable esplendor, empañado por los abusos I 
llevaron en pos de sí el trascurso de los siglos, las g,lC ^g, 
y las disensiones. El patronato universal de la Iglesia de ^ 

paña que me está encargado; la especial protección ^ 
santo concilio de Tremo con que se honra mi Gobiero/j.^ 
la íntima convicción de que la religión católica-ap°sl0 flia5 
romana, lejos de menoscabar la potestad civil, es sUfriiStos 
robusto apoyo : teniendo en consideración que mis al,£ 0i¡. 
Predecesores se ocuparon del grandioso objeto de coi ^ ^ 
darla, ya solicitando comisiones apostólicas para pi’cPa0\0I- 
realizar la conveniente reforma del clero regular, >a nl¡n0- 
gando al reino junto en Cortes, y sus escrituras de j¡s- 
nes, que se pondría coto á las demasías de un celo ^ ja 
crelo y mal entendida piedad; ya en fin encargando 
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Real Cámara el arreglo condecente para lannion, supresión 
o reducción de beneficios: insiguiendo Yo sus ní-wW -i 
iradas huellas, en nombre de mi muy cara Vatd, 
Doña Isabel II, he venido en mandar: Primero: Que se fnT 
me desde luego una Junta compuesta de eclesiásticos del 
clero secular y regular, recomendables por su virtud , cien¬ 
cia , dignidad y adhesión sincera á la legitimidad ; y de se- 
glares, que , á la piedad , madurez y experiencia, reúnan los 

S„°„^COnOC'menlOS de las reSalías d» la Corona, que son 

Jumo so ^ T"\ n° Se vul"eren : SeSundo: Q“« esta 
de iodo °.cupe.de?de lucg° d« examinar el estado actual 

1 /emtono español en lo formal, y material con- 

neTen.1 ? CU l° dmno y Sll<' ministros; instruyendo los ex. 
pedientes oportunos por medio de los documentos é infor- 

^■¡o8! qUf Ctea dd, Caso ’■ debie>>d° concurrir á facilitá.- 

tí™iaresdsin'« am“Pldad,eS’ col'Poraeiones y. personas par- 

de antecedentes01^01011 a'>llna: Tercero; Que , con presencia 

ras que creyere’ mas°M “en'! íprol,?cion e! I'la" de meÍ°" 
aquellas en n»« Cn •’ Coa a m,nuta de preces para 

Santa Sede^sirviéndol^d18^ interpelar la autoridad de la 
tracción que me haheU ÜSe Para sus operaciones la lns- 

consignados mis deseos Tomfr^f0 ’ y en la que se h^an 

lo necesario ^u^hSr^S^’ y ^‘^eis 

mano. = En Aranjuez á ¿ ¿e TbSdo ^ ^ ‘U Real 
colas María Gareliy. r l d° 18o4-=A D. Ni- 

dia X^entmbtílfir ^ “l d™'«° da este 

(1ro José Fontet alR. obispo de W SP° de "** »• 
Indias, D. Manuel Fraile - al 11 nk- a| PTatr,arca de las 

lito Antonio Sánchez Rangel • él p P°t .d® Lu,s° Fr- 11¡PÓ' 

Pr¡ Felipe González Abarca-'al lí 'S ° PÍ¡ de Sa"tallder 
*ellx Amatal R obismwlV n lx‘ 0 J'SP° de Aslorga Don 
S> HW; al R. „iV P de Huesca *>• Lorenzo Ramo de 
Posadas • al P ni • P° qae ^ll9 de- Cartagena Don Antonio 

zalez Vallejo- ‘«i RPOi‘.qBe fu? de Mrt,lorca D. Pedro Gon- 

Ramos y García • li £blSp.°. e ect,° de Almería D. Vicente 
no Liñan: y [ , ob,sP° electo de Teruel D. Maria- 

del Consejo Real p.f i.? aSG d° sf8p»resáD. Ignacio Pezuela, 
zalez Carvajal, do J v se^:10n .de Estado; á 1). Tomas Gon- 

á D. Juan Nep0muce 0 c.n Ja sección de Guerra; 

premo de España é lnH¡ S M,guel> tlscal del tribunal su- 
umias; y para secretario á D. José Al- 
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cámara Navarro , que lo es de la patriarcal. Tendréislo en* 

tendido, y lo comunicareis á quién corresponda. = Está ru¬ 

bricado de la Real mano,=¿=En Aranjuez á 22 de abril de 

1854. = A D. Nicolás María Garelly. 

INSTRUCCION. 

I. La Junta eclesiástica, creada por S. M. en decre¬ 

to de este dia, examinará la extensión de todos y cada 

uno de los arzobispados y obispados de la península c ¡s*aS 

adyacentes, y del territorio de órdenes enclavado, ó l»0*1' 
trofe de dios. 

II. Tomará razón del número de canónigos, prebenda¬ 

dos , racioneros y otros cualesquiera ministros y colaborado¬ 
res que formen la dotación de cada iglesia, con expresl°” 

de las cargas respectivas, congrua fija ó eventual y su pr0' 

oedencia. 
III. Averiguará el número, localidad y organización > sfi" 

gun lo prevenido en el artículo anterior , de las iglesias sl1' 

fragáneas, oon el nombre de colegialas, abadías, prioratoS» 

arciprestazgós, ú otra cualquiera denominación genérica, <lnJ' 

se hallen dentro del territorio de las sillas metropolitanas 

diocesanas y sus confines. ,. j 

IV. Recogerá el estado mas exacto del número, locan ^ 

y extensión de las parroquias ó feligresías y sus aneJ° ^ 

que encierra cada diócesi, su respectiva dotación, W 

eventual, y su procedencia. 

Y. Investigará los beneficios simples ó servideros, y 
otros 

» . OIUljMeo v 

cualesquiera oficios ó servicios eclesiásticos que formen c 
po ó existan diseminados dentro de las diócesis respeel,v ’ 

su origen , naturaleza, estado actual, cargas , dotacio0 ? 1 
tronato. ^ . n 

VI. Sobre las bases de la estadística que la.Pr^|esiás- 

nras con- 

■ Icsiás- 
sus tareas propondrá el‘pian de división territorial eC ^ 

tica, número y dotación de ministros que considere mas 

ducente á llenar las piadosas intenciones de S. eS- 
1. ° Que todos los españoles reciban abundante pas 

piritual. iníiiís- 
2. ° Que los ministros del Señor encargados de s^J[r¡pu_ 

trarle perciban, con la posible independencia, la carác- 
cion anchurosa que reclama su elevado ministerio y YjucjaSf 

ter de protectores de los menesterosos, huérfanos y ' 
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3." Que £ los distritos respectivos residan prebendados 

encargados de Aelar, con>o ojos del prelado, sobre lo „P¿v 
del mismo y sus pastores. © • 

A.° Que los cabildos, sean el senado efectivo de los nre 

lados , y la remuneración de los buenos y dilatados servicié 

del ministerio pastoral ó de otros prestados á la Iglesia. 

o.° Que los obispos puedan visitar y proveer cómoda¬ 
mente de remedio á toda su diócesi. 

,inn QUC Ia a8reSacion * ^s sillas metropolitanas se or- 
dene, según las distancias, en alivio de los M. RR. arzobis- 

L° PaiT faCl Uar el acceso a los interesados en los ca¬ 
sos de apelación ú otros. 

v J:n° n 9a® s? Picure hermanar cuanto sea posible la di- 
¡mnppi.C es,asl,ea con la civil, para que el sacerdocio v el 
imperio se auxilien recíprocamente. 

sean fanblhrn<f Sllp,i!nan loci°s l°s beneficios simples que no 

rio pan S, d^?ndo sas mentas, cuantp.fuerq necesa- 

iglesias, &c. aC1°n C curalos> ó tenencias, fábricas de 

inclusos^os de^famiUa S<I™,deros dc cuaíquiera denominación, 

que. SfVa 

bellidos0;0 pveS,feCc,«i¿'ey de Compatibilidad de 
los sagrados clones CCleSlaSl,cas > recomendada por 

dos se organicen "de'manéra^qne ís¡nCTS C,,C.rpos col<!S',v 

d°r y decoro del culto divino, prcsion'sus^nd" M eSple"' 
días u horas mi .• listen sus individuos por 

12.» Q«”«*rC r X Permanente á los fieles 
ciliar, en las nuo s? , diócesis no hubiese seminario con¬ 

ociere, se procure cnS?” ’ ^ aun en los distritos quépa¬ 
lo de pemnaTen - ? a,UCS SU ereccio" > Poniéndoles á 
,os PárrocEu^L i r Cn .Sanlidad Y toas de entre 
adhesión inemiívn a^an, dado sól|das pruebas de ello, y de 
Isabel U; Yq ca. a ,os imprescriptibles derechos de Doña 
denes, cualqlTa n‘"fno Sea promovido á los sagrados ór- 
senlacion del08.n-? sea el derecho que le diere la pre- 
ditar que residió V**’ ,ncluso el de la Corona, sin acre- 
dula de idoneidad^on i'en?b° en ol seminario, v obtuvo cé- 
tos, ceremonias v PnniJiii,n®lnrcc,on dc ni°ral cristiana, ri- 

5 Canl° llaiK)> todo sin perjuicio de loses- 
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ludios preliminares de latinidad y tilosofía, cuando menos, qn® 

vdeberán cursarse en los estudios públicos aprobados. 
15.° Que los conventos de mendicantes por constitución o 

-regla guarden la debida proporción con las verdaderas nece¬ 

sidades de las diócesis respectivas para desempeñar su carg* 

esencial de auxiliares natos. 
14.° Que los de monacales ofrezcan, según su verdadera 

naturaleza, en los puntos que se estime conveniente, un 

-loa la acendrada piedad y espíritu de abstracción. Madrid 

4e abril de 1834.= A D. Nicolás María Garelly. 

Núm. ± 

Oficio dirigido á la Junta eclesiástica por el Exorno- 
Señor Ministro de Gracia y Justicia, comunicando 
las providencias que había adoptado el Gobierno para 

que los Prelados respondiesen á los interrogatorios 

que les había circulado la misma Junta. 

Exento. Señor : = lie dado cuenta á S. M. la Reina G°, 

Remadora de la exposición , que por conduelo de V. E. ele'0^ 

á su conocimiento en 3 dá presente la Junta eclesiástica 

ila por Real decreto de 22 de abril último, manifestando *ia 

ber dirigido á los Prelados Diocesanos y á los Superiores 

las órdenes Regularos una circular, en que se les excitaba 

que facilitasen los datos estadísticos, sobre los cuales d°*^ 
.girar el plan de mejoras y reformas que la está encargado Pr<? 

poner á S. M., á fin de acordar en su vista por sí, y c°° J 

concurrencia de la Santa Sede en lo que menester fuere» 

conveniente resolución; y que si bien algunas de diehas a 

toridades Rabian dado las noticias oportunas, con la e,sa|jej 
tud y premura que exigían su naturaleza y la importancia 
acierto en tan grave materia, otras limitaron su contesta01 
á decir, que quedaban enteradas de su contenido; adelanta* 

dose algunas á calificar de difícil , inútil é insuficiente la ,c 

oion de dalos que se pedían ; muchas á eludir el cumpl¡nócU 

por medio de un silencio que pudo disculpar momentán0 

mente el estado lastimoso de tal ó cual provincia con m°u' 
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del temblé azote del cólera, que las aflija 
longado hasta esta época presenta el carácter (So , qi,G 
desobedienoia, agravada con el desprecio; v aile nnT fGSll,‘'ia 
lado Prelado que manifestase abiertamenu/que no vf*'* faí' 
la autoridad de la Junta, confundiendo de e 
rabie y por efecto de un celo muy poco ilustrado Jasde fr 

rso,i 

Sfc ¿rLZl 

«on que han filiado sL trea^d’^nos TCÍ0" 

alguno. ^ doloi los extravíos del celo ce 

que no l)ánd'desment¡do<H|írSW S" augl,sla Protección á los 
unen al trono de su eKoeUu H!¡nWent°|S de lidclldad que les 
cer acatar las órdenes -nhf.Uj ’ "° lo esla meaos para ha- 
criptibles resalías delj CoS! ™la,na" do las «#pres- 
los obstáculos que sc ¡utentase ’ °h,ovlrndo c°n mano fuerte 
os Prelados, q'ne ha„“o T^Ua S¡' ,Íb™ «o. A 

la Junta, tocábales no levantar ! " las ci«'ularcs de 
quo por ellas sc les prcvoma Es e ° c. c‘"«Pl¡miei,lo de lo 
memorial, jamas deS^^ ¡?f+* ¡““"cuso, ¡n- 
dientes sobre reducción; supresión ó . “testiguan los expe- 

C,°V las providencias ácordadá" s!b é |,0' ‘H'¡0'' de bcuLfi- 
modo de hacerlas sin qmWen ,1 T 0clesiasticas y 
“'untes á la celebración de' tílít ?* l>"ul,losl las edneer- 
• s actas antes de la nublira ■ i "IC('Sanos y revisión de 

'mandatles y oírospíntS““°" K** rela*"s a cofradías ó 
vist !P lna* en *os fltie ha toimwl e se ,0i'an c'0WUmenie con la 
nelá ’ .e'encia y pacienr'ia i '' P;IJ te la potesiad temporal á 
! elando s''co„„PSr d°,la tuioeidad eclesiástica Ínter, 
imperio. Es „ ‘ C^n para la concordia del sacerdocio y del 

momos de gratitud T <l"e> «“ vez de recibir S. M. Lti- 
tglesia y de Sus ,u¡11-' "'t'ci'a Por sus desvelos en bien dc la 
piendo los ¡„comrov^'“» «¡«aenire Prelados que, descono, 
imperiosas^ircunsia,,.derccl'os del patronato lteal y las 
cipado S. M. con sáb¡át^l-W0",0'"°- a las que se ha and- 
pluméalo de simples medid-J0'1’ l,ale.n de «atorpecer el cum- 

pieventivas, en las cuales res? 
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plandece el deseo mas puro de sostener la Religión de nues¬ 
tros padres, y que las reclama S. M., no ya por el órgano de 
una secretaría ó de ministros de un tribunal civil, como lo era 
los de las suprimidas Cámaras de Castilla é Indias, sino p°^ 
medio de Prelados eminentes en virtud y letras, que comp 
nen la mayoría de esa Real Junta. 

A los Prelados que se han desentendido con un s,*enC 
muy reparable, les incumbe subsanar tan grave falta, aPre 
rándose á suplir su anterior negligencia con la celeridad 4 
ahora empleen; bajo el supuesto, que si unos ú otros den ^ 
raren el pronto y cabal cumplimiento de las circulares de 
Junta, cuyo recuerdo se les hará con inserción de la PrCS? 
resolución soberana, S. M. dictará las providencias conven» 
tes para que se faciliten dichas noticias á expensas de los ^ 
rosos, sin perjuicio de los demas procedimientos que TG 
mase cada infracción do tan justo mandato , según su resp 
tiva gravedad. eSíl 

En cuanto al R. Obispo de. que ha creído ver ®n 
Junta una autoridad intrusa é ilegal; observando S. ge 
semejante aserción dimana de una equivocación manificS ' 
ha limitado por ahora á deshacerla, según verá la Jun ^ me 
la Real orden que se le dirige con esta fecha, y de ^{ote- 
manda incluir copia á V. E., como lo ejecuto, para su 
ligencia y conocimiento. que 

•Finalmente, respecto del dicho Prelado y del de.• • *'jtori- 
han mostrado escandalizarse de la intervención de la ^ 
dad Soberana acerca de los seminarios conciliares, se.gc0 de 
vido resolver S. M. que se les recuerde, como lo ver,g0) las 
su Real orden, por medio de la que también acompa^ ’on- 
positivas y terminantes disposiciones en la materia qll ejj0s 
tienen las leyes del Reino, y cuyo olvido de parte de a i 
Prelados ha llenado de admiración á S. M., y co»firfl\ae acele¿ 
y mas su Real ánimo en la necesidad imperiosísima jius- 
rar las saludables enmiendas que se propone su P,lCja junta» 
irada. S. M. espera de las luces y celo que animan a s0s 
que no perdonará medio ni fatiga dentro del m'rCU g0be- 
atribuciones, y contando con el lleno de su proiecci^ ^ j,ace 
rana, para llevar á cabo sus trabajos, cuya termina®1® e V. E* 
mas urgente cada momento; siendo su Real voluntad q^ mj 
manifieste cada 15 dias, por conduelo de la secre a^oinento 
cargo, lo que se fuere adelantando, y sin perder p3ra 
cualquiera entorpecimiento que pudiera experimen ' 
removerlo. 
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Do Real órden lo digo á V. E. para inieligench de la 

Junta y efectos convenientes á su cumplimiento „ 
á Y. E. muchos años. El Pardo 30 de octubi* ¿i 5S 
Nicolás María Garelly. ' 1o34- 

Contestación de la Real Junta á un oficio eme h 

¿rigieron los Gobernadores eclesiásticos de...... 

cion el *?. ^unta e(desiástica lia oido con la mas séria aten- 
VV ss /,Cl° 3Ue! ,con ^ec^a de 28 de febrero, dirigieron 
al ver • iesidcnte> Y no pudo menos de sorprenderse 
enuncia en™!*108 Gn qae esta coneebido > y las ideas que se 
esenchl nXwl* ?0C,° -° ,nada confornies con el verdadero y 
putables de S Junla’ y con las regalías indis- 
brados por S M * ^os lIld,vlduos seculares de aquella, nom- 

mantener ¡lesos los rerosUdeCh r™ T S“S ‘“f68 y Cel° á 
mente que con «Pmn;, , e a Gorona’ han sentido muy viva- 
noscabo, como lo s,,iyv 68 ?se”tos lleguen estos á sufrir nie¬ 
les contestaciones á 1™8U1 dud? a,suna si se toleraseu ta- 
virtud de Real autorización que’ P°r necesidad y en 
á los Prelados eclesiásticos.* dal0’ Uene <Iue hacer la Junta 

desM^conoecr^el veladero'csSeíe^H Parle’ <lu0 sol° 
Ies desvanezcan los reparo anfL r ,eSla Jun,a > V 
las noticias que se reclaman \ X ,mPlden remitir por ahora 

en reconocer en es ots buenas d'Z.-""19’ T® Se comPlac<i 
están animados, me encar“aTes ^P"810'0"05 <1«• W. SS. 
corporaeion nue se pnnc- i° . amfieste. que ella no es una 

para imponer leyes á la .n,ngun respecto 

de consejeros, de quienes S M J,Espana ; s,no una reunión 
Piadoso fin de conocer ola, a ha d,Snado servirse con el 
^^ios, sus necesidTnX ! ? a<itual de la Iglesia en sus do- 
mu de ella mismo A’ y as mej°ras que , conforme al espí- 
paraqUe> e ¡ . V a los sagrados cánones, pueda recibir; 
que haya rerrwm .. ° 3110 la Junta iníorme sobre esto, luego 
ríos, S. m. enil °dos os antecedentes que le son necesa- 
regalías, y Santa X fe,,ten.ece a la potestad temporal y sus 
consecuencia de las G(lG 6n 0 ^lie c°rresponde á la suya, y á 
contribuyan de cenCPrGCGf ,q.Ue sobre ell° 'le serán dirigidas, 
pañola en gloria do ty ° ° biei1 y esPlendor de la Iglesia es- 

La Junta, por consiLi mayor ed,t>icacion de los pueblos. 
’P consígueme, es una corporación Real que, 

4: 
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como (al, puede reunirse dónde y como S. M. le señale, siu 
c onocimíenlo, ni inlervencion de ninguna otra autoridad, y 
esto es lo que precisamente lia hecho. Pero no es.su obje 
tratar de la Judicatura española, ni de la Real hacienda, 
de los ejércitos de S. M., ni de sus relaciones con las p°te^ 
cías extranjeras; trata sí de cosas pertenecientes á la Iglesia 
España; y por esta razón se le da, atendido su objeto, el noi^ 
brc de Eclesiástica, sin que lo sea, ni por su autoridad, 
por haber de tratarse sus asuntos de distinto modo que lo ^ 
hecho las corporaciones Reales, que en varias épocas han e'ltc 
dido en ellos, sin que ningún Prelado se haya lomado la *' G ^ 
tad de disputar este derecho, ni á la Real cámara, ni al Coi 
sejo de Estado, ni ú otro ninguno extraordinario que nuestr 
Reyes hayan querido nombrar. 

Se ha debido á la piedad de S. M. el que, en vez de n° 
brar para este interesante objeto á otras personas que, p°f 
luces en ambas jurisprudencias eclesiástica y civil, hubier 
podido servirla con buen suceso, aunque íuesen meranien 
seglares, haya preferido á eclesiásticos bien conocidos, <1* 
por la Divina piedad no se creen capaces de inspirar á S* * 
otras ideas que las que son enteramente conformes con el eSP 
ritu de la santa Iglesia, ni dejarán de hacer el justo d¡scerI 
miento de lo que pertenece exclusivamente á esta, y 1° ^ 

corresponde á las antiguas y naturales atribuciones de la p°l 
tad Real. 

Ciertos ya VV. SS. del carácter de esta Junta, y n0 SI jn, 
doles por otra parte desconocidas las circunstancias de sus 
dividuos, es de esperar que, conforme lo han hecho na ^ 
aquí y continúan haciendo los Prelados de las diócesis d ^ 
nación, y los de las órdenes religiosas, se servirán renlltir jeS 
pérdida de tiempo lodos los antecedentes é informes ql,e 
ha pedido la Junta, ó la cual seria ciertamente muy dolor0^ 
el que, por no cumplir YV. SS. con ello, le fuese PreC.‘on 
ponerlo en noticia de S. M., para que dictase la resoluc» 
que estimase oportuna. Dios guarde á VV. SS. muchos an 
Madrid 10 de marzo de 1855. 

Informe de la Junta eclesiástica sobre la respuesta 

dada por el R. Obispo de. á un oficio del E$CTT1 
Señor Ministro de Gracia y Justicia. 

Exorno. Señor: = La Junta eclesiástica ha visto con d° 
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lor, pero sin estrañeza, la contestación del U. Obisno 1 

oficio que V. E. se. sirvió dirigirle con lecha de 8,1 i '* i 
agosto, para que en el término perentorio de-un ™ d° 
citase los informes que se le habían pedido sobre vartnt eva" 
culos paramente «le I,echo , á fin do elevarlos con sus rcsuht 
a la alia coas,de,■acón de S. M., según que el mismo Pre"ld“ 

íetoSa°íoHÓs“ CUa"d° aCUSd * h J“"‘“ * -cibo'd^sus't 

prindpios'mnlnemeT'V *" T° h Profesi°" I"® o81»"'» * 
S M eminentemente curiales, opuestos á las regalías de 

íuSaSSth ÍT !as ide*s^« *es* 
vieran de excusa el , !Slesia ganóla , si no le sir- 
nlecta tal ve/ á hs nn! .su, quebrantada salud, que 
•á mió 1 v operaciones intelectuales. l)c otra manera 

CSCr,Tl0S d®.'»'® 
correspondo á h * Un Poder espiritual que solo 
plenitud en los siglos ^ qUe esla lia ejercido en toda su 
del cristianismo? ; Tan^onJ^11 trascur,“idos desde principios 
dades fundamentaos de b| 4 raulc, suPone * aquella de las ver- 

S. M. que, arrostrando todos L'™ *treV¡do al Gol^rno do 
mano temeraria y sacrilega eUn^! inc.0I,venientes, asiese con 
le corresponde nías q Ha lXT° *, ohidad° de que no 
dida por el Autor de la relgbn v deP l & V fué conce- 
tener las decisiones eclesiásticasW ¿ * S0c,cdad Para sos- 
los sagrados CXacl™®"‘® 
res y pairónos, conforme á la^máxtoa deTT defc,,s0' 
de (luc 'los Reyes, según lo quHes“slá ni A8“s'¡“0, 
* e sirven dignamente cuando en s„c PO-° denado Por Dios, 
* y prohihon el mal, no lan soloenfi man<lan el loen 
* ciedad humana,, s no ta¿L„ • Precíente A la 
“>a"era se consigue .s^'ü 1“. ÍT* T*»»-* De « 

Siena” Potestad civil.* ' u“ ,a Pel 

«posición1,0 / “"tesando C1 R. obispo en 
mendar y corrcgii* c- v ,en. a es,a muchos abusos que en- 

tas leyes, ¿qui|„ ’np«rb áVn in?bservancia de sus san- 
rcclamar su cumpíSñ J la Potestad secular el derecho de 
como o IPe¡eronPE™“ °J ““et'gor ¿ los trasgresores, 

das y los templos que? conLT'f d°Str">'®"do las enrama- 
edificado el pueblo en las 2,L2 EreC®plos Divinos, fiafiia 

alturas? ¿INo se encomendó el santo 
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Concilio de Trento, y encomendó la observancia de sus ^ 
nones a la soberana protección de las potestades dei 8'g 
y. No es uno de los mayores blasones dé'nuestros reyes ei,P 
clamarse sus defensores y protectores? ¿Tan pocas ocasí01 . 
lia tenido este Prelado en el tiempo de su gobierno de v® 
la Real Cámara, á quien estaba confiado el ejercicio de ^ 
regadías, usarlas con la mayor extensión para la divisi 
agregación de parroquias y beneficios, supresión de l°s 
llaman simples, construcción de iglesias y cementerios»^ 
otras mil resoluciones sobre el pago, cantidad y cuahda^^ 
los diezmos, sobre erección de seminarios y plan de sus ^ 
dios,, y sobre tantas otras materias eclesiásticas que nunc 
•disputaron á su competencia? eD 

Por esto cree la Junta que el trastorno, que produce^ y 
el espíritu del R. Obispo los males corporales, tan r^c‘cer¡e 
continuados como dice en su respuesta, ha podido 1,3 
olvidar unos hechos tan notorios, de que tendrá una e£ce 

rienda cotidiana, y no le ha permitido releer lo gj 
S. M. á la Junta, con tanta cordura como sabiduría» . ra 
decreto de su creación: ‘que le proponga el plan de 111 
• que creyese mas útil, con la minuta de preces para a(fíanta 
» en que se necesitase interpelar la autoridad de la 
» Sede.® ¡Tan distante se está de sorpresas y de usurpa® 

Por todo Io cual cree la Junta que, llamada Ja íílcDC^i)ver- 
esle Prelado á los males que acarrearían sus principios $ ^ 
sivos, los detestará franca y generosamente, acordani (a- 
que la Iglesia está íntimamente unida y enlazada con e je 
do, y de que la felicidad y prosperidad de ambos pea 
la mutua concordia del Sacerdocio y del Imperio. ¿es^r 

En cuanto á los informes pedidos nada tiene qlie y. fc. 

la Junta, supuestas las sábias providencias tomadas P°r uanto 
para que, negándose á darlos el R. Obispo, se formen jlan 
antes á sus expensas por personas inteligentes, y se„ rg> 
á la mayor brevedad. Dios guarde á V. É. muchos afl0 ' 
jdxid 10 de setiembre de 1835. 

(vvww^W 

’Nfim. 5. ■. 
Circulares de la Real Junta eclesiástica ^iT1^IÍqtdé¬ 

los Prelados Diocesanos y Generales dt laS 
nes Religiosas. ^ crear 

Instalada ya la Junta eclesiástica, que S. M» se sllVI 
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copia á V. , so Ira ocupado ames que lodo del cuilprnT íCm'lC 
ditar á curca do la ¡mpomneia del euearuo quete le ‘ ° T 

cl.o, y de las graves y delicades obligaciones que ha cornual 
al aceptarlo ; y si bien conoce que estas son muy desiguales 
con sus luorzas, cuenta no obstante para desempeñarlascon 

la fr-u.ei " C"C'011 (le los individuos que la componen, con 

SfeW .CO,0pcracion de los Prola(los diocesanos v 
tecdóñ de d las °, llene.s religiosas, con la sabiduría y pro'- 
manclta «Imino ?0^'crno 'Sllalmente celoso de conservar sin 
mantener i¡« ? pu.rC7a. >' esplendor de la Religión , que de 
bre todo con el °fS °S 1 Rrer08alivas del Trono; y so- 
luces nido d- • a'°r y asistencia del divino Espíritu, cuyas 
tuces pide diariamente en sus oraciones. 3 

La Instrucción impresa que acompaña, en la que S M 

gLnr8Wna pensfmient0 y.s«s deseos, servirá de re¬ 

descubre , que las^lnsifGr\ar y dirigir sus lrahaj°s- En ella se 
no solo se dirigen ' ^adas * Pwdosas intenciones de S. M. 
la posible indenendonn*°CUrar i? os ^fmistros del Señor con 
reclama su alio mini^eria^^flíi retribuGÍOn anchurosa que 
lectores de los menesteroso/ ?• caract_e!; ^ devan de pro¬ 
pueblos encomendados á su cuidad lámbie? a facilitar á los 
piritual; la misión do la Junta ¿ d° U" abundanle Pasto es- 

diosos objetos, y Rara desempeñariT^umnlT n°blCS y 8nn’ 
de conocimientos y datos lócalos r cumPbdamente necesita 
to, y que con es?apara el actor- 

¡ad y celo por el mejor servicio de s m ^ '8u'lea1’ 
la exactitud y brevedad nno Pv¡rt , , ?** se *os facilite con 
del Estado. qUe ex,ge el bie« de la Religión y 

iei^ á v para su in_ 
a^obispo de Méjico, PrcsWemo^T8" 

onte—José Alcántara, Secretario. 

camente á losM 'H baber acordado anunciarse fran- 

a los lb^d0rgentts(IT3"T °b¡SP°S’igualmentG qtie 
do su cooperación ,, 6 ordenes religiosas , solícitan- 
esta encargada, en lo „ ^ • °S grand¡os°s objetos de que 
la Religión que ei <jei p , ? se lllteresan no menos el bien de 
les podrían ser ei camina ° 5 “a lomado en consideración cua- 
rectos y eficaces para q,inra-S ano > y l°s medios mas di- 

Pa»a adqmnr las noticias estadísticas que 
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céñala la Instrucción adjunta al Real decreto do 22 de abrí > 

y deben preceder á todo proyecto de reforma, por medita 
que parezca. , 

En consecuencia, bien persuadida de que .ningunas sera 
mas exactas q te las que pueden suministrar los mismos ”r ' 
lados diocesanos, y los Generales de las órdenes religiosas, 

asi como de que por este camino se evitarán inconvenientes 

.que acaso se experimentarían en adquirirlas por otros con* 
«lucios.; ha tenido á bien acordar que Y. se sirva satis- 
¡facer por ahora á los interrogatorios que comprenden l°s 
dos pliegos adjuntos. 

Esperando y no dudando la Junta del buen eelo de V. 
que se dignará ejecutarlo asi á la mas posjble brevedad, de¬ 
be hacer sobre el asunto tres advertencias: 4.a Que la con- 
•testación á cada uno de los interrogatorios venga en piteo® 
•separado señalado con el mismo numero que lleva aqnrí* 
2.a Que V. E. se quede con copia literal de ’la misma con" 
testación, señalada también con igual número: 5.a Que toda 
Ja correspondencia que V. habra de seguir con esta fur1' 
■ta , por mi mano, ó del Presidente que fuere, dejando c0‘ 
pia, venga también numerada (con numeración diferente d0 
las contestaciones á los interroga torios V por serie -seguida, eIÜ' 
pezando desde el número uno en adelante; pues la Junta*0 
•ejecutará del mismo modo. Todo lo cual ha parecido nte? 
conveniente para facilitar los trabajos de la Junta y la con1®' 
nicac¡o.n mutua en las eitus y remisiones que habrá que *13' 
cer con frecuencia. 

Por ultimó, debo manifestar á Y. que no hay uecC* 
sidad de que las contestaciones á los interrogatorios Venga® 
todas simultáneamente, pues que pudiendo satisfacerse alg®' 
nos con mayor brevedad, siempre viene bien á la Junta ^ 
clbirlas sin tardanza para trabajar en la redacción de ctotoS 
y noticias; y por lo tanto podrá V. remitiitas según s° 
fueren despachando. 

Nuestro Señor guarde la importante vida de V. en *a 
mayor prosperidad espiritual V temporal como la Junta 
sea. Madrid 5 de julio de 1834. Por acuerdo de la Real 
tu eclesiástica. = José Alcántara, Secretario. 
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casas cuyo número dí estof°,var°nes que hay en España, con expresión de Provincias, Conventos, individuos que tiene cada uno, 

d«cto formado por la secretaría deWlTí ,OS V*l te“ian en Ias éPocas de 1808 ^ 1820 ’ rentas que disfrutan, sus bajas y líquido pro- 
julio de 185S. a ®eaI Junta Eclesiástica enn nwco-ln á las noticias dadas por los Preladas n„. s_ oa ,i„. 

«Ruenes religiosas. 

Brr°S' Con8r'Saci°n Claustral 
Id. Observantes de Valladolid. ' 

Bernardos Cistercienses. 
Id. de Castilla y León. 

Cartujos y Trapenses. . . ‘ ’ * | 
San Gerónimo. . 
San Basilio. . 

Dominicos.^ 

San Francisco. 
Capuchinos. 

Agatinos Calzados. 

r Recoletos. . . . 
Urmelitas Calzados. . . *. 

T 1(1 ^scalzos. . 
Tr.mtanos Calzados. . . 
,/r ld/ DescaW. . 

Mercenarios Calzad^.’. 
Id. Descalzos . 

Clérigos Menores. ... .* * 
Agonizantes.*.. 
Escuelas Pías.******. 
Servitas.'. . 

Congregación de la Misión* . 

Provincias Casas 
ó ó 

«Congregue. Convenios. 

1 16 
1 44 
1 16 
1 37 
2 17 
3 43 
2 14 
6 §21 

28 65) 
6 117 
3 121 
3 32 
4 78 
8 118 
5 58 
3 29 
4 80 
2 28 
7 80 
3 57 
1 

---4—, 
16 

■—_ 

2 1 1 
1 6 
4 30 
1 

103 

10 

1.940 

11 
7 
2 

10 
3 
5 
5 

122 
266 

29 
88 
17 

34 
48 

37 
7 

36 
23 

62 

50 

11 

bpL 
6 

4 
ir> 
3 

902 

Sacerdotes. 

132 

1.147 
242 
S31 

210 
687 
112 

1.773 
5.730 
1209 

?É34 

202 
614 

1.071 

380 
198 
592 
130 
400 

22 
115 

48 
53 

253 
121 

16.785 

Ordenados 

in-sacris. 

5 
72 
31 
50 
13 
92 
14 

260 
741 
218 

58 

39 

53 

142 
29 

38 

54 
30 
39 

8 

il 

16 

2.0ÍT" 

7 
187 

53 
196 

19 
156 
24 

510 
2.244 

268 
200 

58 

193 

342 

137 

85 

200 
56 

159 

29 

113 
39 
11 

129 
26 

5.641 

2 
91 
70 
28 

‘161 
32 
26 

523 
2.043 

584 
207 

81 

209 

478 

130 

100 
213 

44 
146 

288 

4 

109 
11 
4 

105 
74 

5.763 

13 

8 
7 

23 

52 
274 

50 
17 

8 
9 

91 

13 

23 

11 

13 

25 

5 

52 

Total 

en i835.1 

Ilabia en 

1808. ,182o. 

704 

146 
1.510 

396 
813 
410 
990 
176 

3.118 
11.232 
2.329 
1.206 

388 

1.078 

2.124 
689 

444 
1.070 

260 
757 

335 

161 

363 
103 
84 

487 
237 

165 
1.849 

576 
1.072 

486 

1.380 
267 

4.523 
18.514 
3.454 
2.015 

799 

1.689 

2.504 
1.161 

669 

1.849 

573 

1.074 
520 

304 

217 
95 

498 
315 

130 O) 
1.385 (») 

423 (3) 
816 (4) 
378 (5) 

1.037 (6) 
200 (7) 

3.397 (8) 
12-658 (,) 
2.386 f 9 
1.204 (I0) 

545 
1.415 ^ 

2222 
809 
500 ] 

1.080 
384 (,a) 
806 O3) 
328 
164 (l4) 

152 >05) 

54) 
430 
§40 
. 05) 

:») 

30.906 46.568 33.546 

Esta Congregación fue exclaustrada sin haber remitido h noticio 1 
tenia pedida. uuao la notlcia de las rentas qUe se le 

M. id. 

Faltan las noticias de las rentas de tres monasterios. 
Esta Congregación solo remitió las noticias de las rentas del mnnoco • , „ 

legio de Alcalá ; le ialtan la de 35 casas. nasterio de Madrid y co- 

No pTemUiriatnotícla^Vetele' S°'° f* «“¡««o las de 9. 
^ - ->*«0 noticia deLhtmasPde 2 

jNot as. 

(8) 
(9) 

(10) 
(H) 
(12) 
(13) 
(14) 
(15) 

Le falta para el completo noticia de las rentas de 73 conventos. 
No poseen rentas, y viven de limosna. 
Le falta para el completo noticia de las rentas de 38 conventos. 
Estas cuatro religiones no lian remitido noticia alguna de las rentas que poseen. 
Le faltan para el completo las rentas de un convento. 
Le faltan para el completo las rentas de 4 conventos. 
Le faltan para el completo las rentas de 16 casas. 
No han remitido las noticias que se le habían pedido acerca de las rentas. 

Total de reuta anual. 
Bajas por censos, contri¬ 
buciones, &c., y por mi¬ 

sas y aniversarios. 

Liquido producto. 

1.388.164 s 
44.851 a 

1.643.028 6 

681.522 
110.075 ia 
775.421 xx 

706.642 a 

867.606 a9 

417.514 =8 
5.978.500 

293.645 as 
3.869.009 a9 

123.869 
2.109.491 

2.137.283 7 
459.173 i 

1.106.104 r 
260.467 

1.031.179 

'198.706 i 

2.679,940 27 

563.004 i3 
1.496.442 26 

1.583.522 24 

687,331 20 

1.292.491 i 

228.396 i6 

942.829 ao 
1.639.522 23 

338.994 12 

1.387.449 26 
334.607 si 

553.613 6 

348.337 s 

790.449 7 624.92J 165.527 39 

t9.869.206 » 12.163.401 x ¡ 7.827.030 „ 
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Ñum. 5 

Real decreto de 23 de abril de 1834 en que se man¬ 

da suspender la admisión de novicios en lodos los 
conventos del reino. 

Deseando allanar el camino á la plantificación de las salu¬ 
dables y prudentes reformas del Clero regular, que espero 
proporcionará el ¡lustrado celo déla Junta eclesiástica, crea- 

a por mi decreto de este dia, he venido en mandar, en nom¬ 
bre de mi muy amada Hija Doña Isabel II, que se suspenda 
por ahora la admisión de novicios en todos los conventos y 
monasterios del reino; reservándome autorizar, á solicitud de 

°-S 8en?ra*es de las órdenes , alguna concesión, si la 

Te„dr«lZernS’evd¡tbÍe,n h IgleS¡a. * ,del “ 
nímbenlo Fn °* ? dispondréis lo necesario a su cumplí- 
María GareUy.^ran U0Z 4 22 abril da 1834. = A D. Nicolás 

Núm. 6. 

Real decreto de 26 de marzo de 1834 sobre los con¬ 

ven os cuyos individuos tomen parte en la rebelión. ' 

viroí^"0?- qUC la Religion lla “"sagrado al retiro v á la 

S»ay dañoPdc'Toas"mi0sraof!1'SrCn Cen"'°S de rebclion sin raen- 
cacion de una naciol Tn ff í que S0" obíeto de la 'ene* 
pnciencia ha hecho cnnnea lca' como una lamentable ex- 
los han sido v sn conocer CIUC algunos monasterios y conven- 
deseando atemW .Pro^lanados con hechos y planes subversivos: 
coro y santidad a Janlaniente á la seguridad del Estado v al de- 
guiente. e los claustros; lie venido en decretar lo si- 

Art. 1° a 

convento, sea cuja*fdesde oprimido el monasterio ó 
gado, para pasarse SU| i”®t^tut0» del que se hubiere fu- 
munidad, si dentro dpi def’ al8un individuo de la co- 

prelado á la autoridad mas''1Í2,4 h°ras n0 dicrc Parte el 
comenzado contra el prófugo el 
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Art. 2.° También se suprimirá el monasterio ó convento 

de que se hubiese fugado á los rebeldes la sexta parte de la 
comunidad. 

Art. o.° Se suprimirá igualmente el monasterio ó convento 
en que se recepten, con connivencia del superior, pertrechos 
de guerra, vestuarios, armas ó municiones. 

Art. 4.° Asimismo se suprimirá el monasterio ó convento 
eif que se justifique haberse celebrado, con permiso ó noticia 
del superior, juntas clandestinas para subvertir ó conspirar 
contra el Estado. 

Art. 5.° Los objetos consagrados al culto, pertenecientes 
á los monasterios ó conventos que se suprimieren á virtud del 
presente decreto, se distribuirán por los respectivos diocesa¬ 
nos entre las parroquias mas necesitadas, dándome cuenta de 
haberlo verificado. 

Art. 6.° Los bienes muebles é inmuebles pertenecientes á 
los monasterios ó conventos asi suprimidos, se venderán in* 
mediatamente en pública subasta, con arreglo á las leyes. 

Art. 7.° El fondo de temporalidades que resulte de lo pre¬ 
venido ei? este Real decreto se aplicará al pago de las pensio¬ 
nes que Yo señalare á los padres, viudas ó huérfanos de los 
españoles leales que murieren en defensa del trono y de Ia 
pátria; y ehresiduo, si lo hubiere, se destinará á la extinción 
de la deuda pública. 

Art. 8.° Las disposiciones anteriores se entenderán sip 

perjuicio de la formación de causa contra los que apareciere0 
reos de conspiración contra el Estado. 

Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario á su cu°1‘' 
plimiento. En Aranjuez á 26 de marzo de 1854.=A D. N‘c£>" 
lás María Garelly. 

Núm. 7. 

Real decreto de 25 de julio de 1835, en el st 
manda la supresión de los convenios que no tc^SaJ} 

doce individuos profesos. 

El aumento inconsiderado y progresivo de monasterios y 
ventos , el excesivo número de individuos de los unos y Ia ® j3 

tedad del de los otros, la relajación que era consiguiente 
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disciplina regular , y los males que de aquí se seguian á h Reli¬ 
gión y al Estado, excitaron mas de una vez para su corrección 
el celo de los Rejes de tspana, el del reino junio en Corles v 
aun c de la Sania Sede. Así es que, por una de las condicione! 

se P',evino I1* »o se concediesen licencias para une! 

pcd«. af C':uio„tm0na-T''iOS’ a,"l<IUe fuese ^ W pecieiias, rasiones, residencias u olio cualquiera- v nue la 

'd ^1Ca"a eXpedÍd° Varios brevcs cometidos ábrela, 
es t err°\P‘m la rcf0l'nla e" cllos de los regula- 

por* circunstancias n-^ar^° • D° "egó á lener el ctao deseado 
Voy rz "¡lpmmlas- De a<l‘d P™eede que enislau 

y Lspana mas de 900 conventos, que por el corto mí- 

IHíkt G* SUS Ín(!¡V,du0S 110 puedcn mantener la disciplina re- 
ionfo JeT Ul"CS-Í la ,slcsia- Teniendo pues presente qu™ 
mos Pontífices™8 consuu,c‘ones apostólicas de diferentes su- 
“úmero deTu’86 '¡e<!U'e,'c en l°d° comento á lo menos el 
sean de coro * v déS*08?8 piofesos’ Cll3as dos terceras partes 
les que resultan de l-iTnni ponei> Pl‘011l° remedio á los ma¬ 

nido el Consejo de Ministros™vUC,a G5laS, SanlaS máxímas» 
puesto por la lleal Junta eciesiiküM *Ta“d0“.e COn 10 pro* 

:rgi„m,e';e de rai “ h* 

gan doce°1nd¡víi?uóT'profesos :ede>8osecualS(|asSd<*,l<! n° ten" 
partes a lo menos sean do coro nucí™ i ,d°S terccras 
primidos; y lo mismo se verificará L ?„“ ‘ esdp lu<'go su¬ 

de aquellos cuyo número venga á rcdudrsTcon"'° ,resPect0 
¿ menos del establecido. 0n el l,emP° 

--«ctoVrr** se ,,a,ian — 
Atenderán suprimidos fimbim P,esentes circunstancias, se 

-y? ^«asasr *"*•<■ -— 
elaniaSetl 11 cunstabeías particulares de utilidad pública rc- 
ó conventos conservac‘oa de alguno q algunos monasterios, 
con ****** no ten»an dicho número, se completará este 

4.° QuedS de °lI 0S d(d mismo instituto, 
gos regulares^t?CGptUadaS de eslas reBlas las casas de cléri- 
para las pmv¡„p¡as ^cuelas pías , y los colegios de misioneros 

5.o LqS ( !as tic Asia. 

midos en virtud0!?!05 de ^os mona$ter¡os y conventos supri- 
casas de SU ¿rd^ est° ^ea^ decreto, se trasladarán á otras 

u que designarán los respectivos prelados 
6; 
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superiores, á las que podrán llevar consigo los muebles de 
su uso particular. 

6. ° Las parroquias que dependan de monasterios ó con¬ 
ventos suprimidos pasarán á ser seculares .con lodos los de¬ 
rechos y consideraciones que como á tales les han correspon¬ 
dido hasta aquí. 

7. ° Los bienes, rentas y efectos de cualquier clase <Iue 
posean los monasterios y conventos que deban quedar su¬ 
primidos, se aplican desde luego á la extinción déla deuda 
pública ó pago de sus réditos; pero con sujeción á las car¬ 
gas de justicia que tengan, asi civiles como eclesiásticas* 

Se exceptúan con todo de esta aplicación los archivos, biblio¬ 

tecas , pinturas y demas enseres que puedan ser útiles á l°s 
institutos de ciencias y arles , así como también los monas¬ 
terios y conventos, sus iglesias, ornantentos y vasos sa" 
grados , de los que me reservo disponer , oidos los ordina¬ 
rios eclesiásticos y prelados generales de las órdenes en 
lo que sea necesario ó conveniente. 

8. ° Si resultare que las rentas de algún monasterio ó con¬ 
vento á donde se trasladasen individuos de otro suprimid0 
no alcanzaren para la necesaria manutención de la comunidad» 
se le adjudicará la parte de bienes de las casas suprimidas ql|® 
sea suficiente al efecto. Tendréislo entendido, y dispondré1 
lo necesario á su cumplimiento. =. Está rubricado de la 
mano. =.En San Ildefonso á 2o de julio de 183o. = A D* 
nuel García Herreros. 

Núm. 8. 

ció dirigido por \ci Junta eclesiástica al 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia sobre *las 

que debían adoptarse para poner en ejecución 

decreto d,e 25 de julio de 1835. 

Excmo. Sr.=Deseando la Real Junta eclesiástica cor]tTl^Te\ 
por cuantos medios pueda á la pronta y puntual ejecución 
Real decreto de 25 del actual, cree que para lograrlo» 
dar lugar á dilaciones estudiadas, á fraudulentas oc«UaC*- 
nes , ó dilapidaciones escandalosas, y á injustos atroP6!^ 
míenlos, será el medio mas á propósito el de que S- 
remita dicho decreto á los respectivos prelados super» 

Ex#v°- 
medido* 

el &al 
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de los institutos religiosos, prefiniéndoles 
tad de S. M. dicten las órdenes conve,liemos paPa ''olun' 
lleve a debido efecto desde luego; para cuvoT 7" sc 
dráu que el prelado local de cada ™a denlasUT"' 
han de suprimirse, asociado del cura de la parroom.^ 
donde existan , ó del mas antiguo si hubiese nm de e" 

con los aperos TTanadoV ^ 'T r,islicas ó urbanas 

frutos áridos ó /qufdos; v prlo'Tett do '°S 

d1aeT„ne;eSaV ™!and° m¡nUCÍ0S0S ictalks V» causarian 

ridos preladoTsuperfores*’ deb.e ma"dar á los refe- 
al Ministerio de Gracia v |llcAUe remitan bichos inventarios 
do, sin esperar á qué ¿dos ST“ SC va>™ realizan¬ 
do» bajo e'uenta y Tasen árecol lT'Tn\^ ^ P>oce- 
entregándolos en donde tuviesen IT* fíü,l°S Pcn(Iientes, 
meado, bajo de igual enema TLTos °,1 i ° ’ >' dispo- 
pensables para el mantenimiento de los tvf n,eme «><Us- 
mumdad, hasta que se verifique la Tasl !V,doos de la no¬ 
vemos, la cual deberá tenerTuJ á mí"0" ? olros ''on¬ 
de mayor comodidad de entre C de su “T '"media'os v 
a esta superioridad los medios mas eenn“ T" ’ ind>cmrdo 
corla, para q„e S. M. acuerde lo en,,, • miCOS de pracli- 

operacmn Sea extensiva á las cast ré eme' 3'° «»«<»•» 
o de religiosos señalado por el Real de"? reunan e* núme- 

p J,ese 1,echo mención de ellas en i ecrel°» aynque no se 
ir c* Pelado; como también / i & estadísiica remitida 

definven igual caso antes de tone Üi ^Ue deguen a encon- 
de T?0’ <ine fijará d nL L lugar el Próximo arreglo 
, Tcada «no sLnn 1 f° de conventos y de individuos 
la Juata eelesástica v V™^nUiA base (lue lla presentado va 
que el servicio . ! Y #caJa adopción cree necesaria ivin 

S conforme á las'p'iTdosm l0S fieleS Se llaSa «umplidañien- 
M- espera del ilustTd ,"ne,nci0"es de S. M. 4." Que 

pontlan á esta sobé T “í° d° los P"*>do» <iue corres- 
seme este servicio 1 ,coníianza, y que tendrá muy pr-- 
Astado ; al paso ’ en el que se interesan la Religión y 

lúe no potará menos de tomar - severas m 
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elidas sí advierte tibieza ó falta de legalidad en su desempe¬ 
ño. 5.° v último. Que avisen sin perder momento haber reci¬ 
bido esta IleuL arden, y su resolución de cumplirla con te¬ 
da exactitud. 

Al hacer á Y. E. estas lijeras indicaciones la Junta cre<j 
también de su deber manifestarle, que la disposición de 
artículo l.° del citado Decreto no es aplicable á los rP' 
ligiosos de S. Juan de Dios, que no tienen obligación íe 
asistir al coro, porque su instituto es servir á los hospital®** 
Ademas, podrá haber conventos en donde basten seis ú ocho 
individuos para llenar cumplidamente unas obligaciones re¬ 
comendables como las de los Escolapios ó las de los Mi¬ 
sioneros de Asit^ Parece., pues, que es conveniente liaceI 
una aclaración sdbre esta materia. Lo que tengo el h°n°< 
de manifestar á Y. E. por acuerdo de la Junta para Ia 
berana resolución de S. M. Dios guarde á V. E. muchos afl°s' 
Madrid 50 de julio de 18~5.= 

Núm* 9. 
Exposición dirigida por la Real Junta eclesiásUc<i 

á S. M. el 2 de setiembre de 1835 sobre los suces°s 

ocurridos en Zaragoza, Barcelona y Reus, 

Señora : = La Junta eclesiástica, creada por vuestro 
berano decreto de 22 de abril de 1854, á V. M. con el ^ 
profundo respeto expone: que su creación tuvo sin: duda 
grande objeto de preparar, con tanta urgencia como cirC® 
peccion, la reforma del clero secular y regular de EspaV 
que en beneficio de la Iglesia y del Estado habían anhda 
vuestros augustos predecesores y el reino junto en Cortes* 

efecto, ya en los dias de los Reves Católicos, y á solicité s 
ya, se expidió una bula en el ano de 1497, por la cual se aU ^ 
f izaba al cardenal don Francisco Jiménez de Cisneros para 
reforma ó extinción de los claustrales de San Francisco, 
posterioridad, á instancias de Felipe II, nombró Pjo V refo‘ ^ 
dores de todas las religiones esiahlBcidas en estos rein®S'e 
tan plausible objeto se dirigió la bula Apostolici minisW11 **„ 
Felipe V obtuvo de la santidad de Inocencio XIII; y en nU 
tros dias se cometió igual encargo al cardenal de Rorbon. ^ 

Consta ademas por la condición 45 del quinto género■ 
millones, que se capituló entre S. M. y el reino la prohibí 
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de dar licencias para nuevas fundaciones de monísima « • , 
hombres como de mujeres, por cualquiera Ululo causa"!' ** 
son. El Consejo de Castilla, en sus cousulias de 1619 «¡7?' 
78 y 91 reclamo el cumplimiento de este convenio. En'el olí’ 
cordato celebrado entre la Santa Sede y la Corona en 173?' 

doresT0 ?°¡Ueler,4 l0s melropolitanos la facultad de Visull 

en mo de su esoír'TU,S "‘edÍllaS’ C' A,,?usl° Abuel° d» V- «•. 
en 1787 la tot d e?l' P“ °"?10,’ cons'i?uió ,le la Silla Apostólica 
de S n Vl u '!‘C'“ dc la ó,'de'' <*e canónigos reglares 

dos los regulares de * ^ mnos en 1707 á l0" 
justas y necesarias v n-u-> ..nipama < c. f.esuí? Vor causas urgentes, 

subordinación, tranouilid-wfa. obligación de mantener en 
la misma Real p2£lyJUSl,C,a a Pablos. Pero en 
gorosa, encargó al Consejo (Te «m a(í,°plaba esla cedida vi- 
»dones religiosas la confianza U las denias ór" 

pública, trazó b'p^dad'iÚ^sSde vlí'V f C°,nveniencia 

ESJTrSaítaSiftiar: 
darse el menor ensanche sin barrenar lo» ,á"'8 <1UC 1,0 Pdria 
« rdi8¡osa dc la nación. Para convine '"l08 de la «cen¬ 
sista tener á h, Vista la Instrucción ni dc csla verdad 
Real decreto. Y contrayéndose nór ,hn ,aC?n,pafió » vuestro 
"■eme al clero regnlar cnvo am l Ju"'a 4 '« concer- 
fecte exposición, sus artirnins la estado motiva esta reve- 

nieu r° cua|,iuier aspecto V 11° ^ ■ * "ada deian O110 desear 
tóendicantes se reduzcan <1"'e,'° <1ue los conventos de 

íe 
espíritu de estos do°sw paf‘Ucular ^lisfaccjon que la letra v 
promover el celo que puS 

ardientes defensores de la nrn ‘ %S'a,,; al paso que los mas 
bian entrever en ellos la LXl7~dad malerial del Usíado de- 

“¿laguena perspectiva de una des 



amortización inmensa, con el fin de extinguir la deuda pub i • 
Penetrada, pues, la Junta de las importantes ventajas 
producirían sus trabajos, los emprendió denodadamente, 
que la arredrasen ni la avanzada edad de algunos de sus i 
viduos, ni los horrores del cólera-morbo, que asolaba ^caJoS 
tal cuando fueron convocados á ella la mayor parte de 
obispos y auxiliares que la componen , ni la contradicción 1 
podría experimentar de los que resistiesen la reforma, ora P 
interes, ora por extravío en las ideas. Todo cedió á la con^ ^ 
cion íntima de los sinceros cuanto justos deseos de ' * ^ 
expresados en el Soberano decreto de su organización y ^ 
medida coetánea dictada por V. M., por la que se prohibía ^ 
admisión de novicios. Y como la guerra civil que aflig,erag^ 
reino podría suscitar embarazos al designio de Y. M., sl 
eundaran los , extravíos ó crímenes de 'algunos eclesias 
vuestra Soberana previsión se anticipó con mano fuerte 
medio del decreto de 26 de marzo de 1834, mandando la 
presión y la ocupación de temporalidades de los conventos 
resultasen cómplices, receptadores ó auxiliares de la ^aCpor 
rebelde, sin perjuicio de la formación de causa á los reos, 
este medio se satisfacía plenamente ú la justicia, y se qw 
pretextos á los enemigos ocultos de las órdenes religiosas q 
aspirasen ú su aniquilamiento. 9 sc 

Descansando la Junia sobre tan plausibles antecedente '< 
ocupaba sin cesar en llevar á cabo su ardua empresa. * ‘ l ¿ 
sar de los obstáculos en que tropezó mas de una vez, e^rfJ,3 
vuestra alta consideración el bosquejo en grande de la re 
que debe hacerse, Trazado en 17 liases. Las que se e°^.jero 
tran señaladas con los números 12, 15 y 15 hablan del 
regular; y conforme á ellas opinó la Junta podrían irse ^en 
miendo los monasterios según que sus individuos no tu 
al número de 12, hasta que, reducidas las casas á 1» c 
parte de las que hoy existen, se reuniesen en ella *os, 
de las tres restantes que no se hubiesen exclaustrado- kn joS 
to á Mendicantes propuso asimjSmo la supresión de to g¡n 
conventos cuyos individuos no llegasen á doce. De este mo 
menoscabo dél pasto espiritual, sin causar violencia a <sajva- 
quisiesen continuar en un estado que abrazaron bajo la -¿0- 
guardia de la ley, no solo pudo reintegrarse á los comp na¬ 
res de bienes monacales, sino es que debían entrar en . |e 
cion otros muchos predios rústicos y urbanos; un c°nside Dfl- 
número de edificios magníficos, muy acomodados para Sjj0Spí- 
ríos, parroquias, colegios, casas de beneficencia, de 



( 43 ) 
tahdad, &c.; é innumerables efectos para el culto • 
monumentos deMiteratura y artes; todo libre de s^vWn”0 ’ ? 
vas las cargas de justicia y las pensiones de los que w’ Sal' 
á secularización , mientras nn i , (*ue asP»'asen 
eclesiásticos. ° ‘UeSen colocad<>s en destinos 

Reglamemoque asegurara r’resenl‘’r a vuestra aprobación un 

pendios ni veiacS nel i P'U,'Cm° d? e.stclllan> sindis- 
saron el completo trastorno Tí SU<je.sos (|l: ju,l° }' agosto cau- 

habia concebido la piadosa pre ¡sifuV/'Íl Pr°íe-Cl° q"C 
incendios ocurridos ¡r™, 1 Sl0n de V> ^os asesinatos e 
Reus la llenaron de ™ Zaragoza> Barcelona y 
autoridades, después de osU™’ CT!° SU afliccion cuando las 
armada y vecindario v a ergurar cl buen espíritu de la fuerza 

con eJs^r¿tbfdTLqr-,Trt,'os habian 
ban por toda reparación n i U° ?!Ína(*0 de caribes, adopta- 
asilos á los pacíficos »«»? *“ nll.llta™ente de sus legítimos 

incendiarios y asesino™ FdiemS|a qU'?"OS h“biaB respetado los 

manera de contagio, ¿o p oS 7"™°’ C‘ue lla cundido á 
llamando opi„ion de, puEe"“ de «’“ar males mayores, y 

pérfidos instigadores de lasn.,”,^81*8 anarcl«¡c»s de algunos 

a«e * su colmo cuando ve 

Clon de los enseres, que respetara^! ver J * alroz esPol¡a- 

roz se verifica (como en el antim „ s™ t U" can(l“¡«udor fe¬ 

lá Pena) socolor de una delación° „„e h"° de san Juan dc 

conoce calumniosa: cuando sabe’nue,P um,8ma autor'dad re¬ 

conventos de una capital de proZcia íS d" CCrrado todos ><* 
poc los crímenes cometidos en unóT Ju a) al Parecer 

esta medida procedía de las focXle* ó ’ as,eS“rándose que 
das a los delegados de V M Í f ’"*"1™* cometí- 
aplaude esta operación ™ “ ^.en ^ln> cuando oye que se 

¡s.ual al que' merecería 
, s¡> Señora, «bañ óle' Ó dc.?M horda de facciosos. 

do lu provincia fson1S?rr'd0aen P°cos ““"'emos do la 
* e"vejeoidols insSns 1P “? d° Sanador civil) esos 
* ab«sos, receEm, ’ conservadores por sn naturaleza de los 

XTl5, r l!¿ feficidÓdaS “s- enemigos de todo pro¬ 
velo a la hipocresía ‘ ,l . L,en8uaJc tan impío descorre el 

boca a todas horas el 4Skffld°S f,!ósofos- <!««■ tienen en la 
den por sus upósi„ies CSpa ab'° “““hre de libertad y se ven¬ 

de asociaciones revolado™"!7 maS S“« instrumentos 
mas bajas pasiones. Tamaña oJ^S° avos ^gradados«de las 

ia Parec^ escudarse* cii las 



(44 } 

doctrinas que se publicaron sin contradicción al anunciarse^ 
sucesos primeros de julio. Se estampó ‘entonces en un perl. 
co de la capital *que aquella catástrofe se hallaba 
»con la que deploró la corte el 17 del mismo, mes de ^ 
»que unos y otros excesos procedian del tránsito que pu 1 
»haber hecho la [nadon desde una piedad extremada y ‘ ^ 
»fanática, hasta la impiedad mas escandalosa : y que s ^ 
i tiempos pasados se miraba con horror y se castigaba ejemp ^ 
> mente la muerte violenta de un ministro del santuario, al p ^ 
» sente solo se veía un hombre asfesinado, por haber desap®1 
» cido en España el prestigio sagrado que se daba un día a 
»personas de los sacerdotes.* De este modo parece se flu' 
disculpar la atrocidad de los hechos, pretendiendo hacer c 
plice á la nación de alentados que reprobaba. 

La Junta se complace en creer que es pequeña la cal?,' ,ar 
de tan pestilencial levadura; pero se estremece al consia 
que corrompería la masa entera si se permitiese su fermcn ^ 
cion. En este caso el benéfico plan de reforma, de qu*; 
ocupa por orden de Y. M., se verá sustituido por una 
truccion vandálica, que, propagándose de un objeto a o > 
disolvería la sociedad. joS 

La Junta, que levantó su voz mas de una vez c0JÍra ara 
disidentes por error ó por malicia, se dirige hoy áVJ * P n 
reclamar con toda la efusión de su corazón el amparo qu ^ 
justamente necesita el clero regular, vilipendiado *ia® Da 
abyección, perseguido hasta el exterminio. Sufra en h°ra.^aCjes 
todas las reformas compatibles con las verdaderas necesI a> y 

de los pueblos: la Junta coadyuvará á tan noble c^Pree:ccU' 
facilitará cuanto conduzca á su mas pronta y cumphda J ^ 
cion; pero no merecen el nombre de reforma los ase!1 alos 
los incendios y el violento despojo que sufren por do qu* . 
religiosos. Semejantes procedimientos cubririan de etei!l0eniar, 
bio al reinado de la ley, que Y. M. se ha propuesto c,nlj¡caSe 
y abrirían el camino á horrores sin cuento, si no se aPecesa- 
prontamente un eficaz remedio. Para obtenerle parece ^¡jes, 
rio aterrar y escarmentar á los malvados, alentar á los ( un 
confortar á los fuertes, y derramar sobre los afligidos c 
bálsamo consolador, la esperanza de que sus lamentos 
escuchados. . a su- 

Con tan santo ¡y plausible objeto la Junta eclesias ^ 
plica rendidamente á V. M. se dígne acordar las ProrY peligro 
caces providencias que reclaman tan graves males y ^ .^¡jad» 
de su propagación. Y cuando por una inconcebible i 
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que no es de temer, fuese necesario tolerarlos u r 
atrevería desdo ahora á rogar a Y M «n i- v’ la Junta se 

dominaciones qne detesta. Madrid'a'de 

rXf~;¿aif£íflrrf0 la % 
dcsiznándnb' 1 ,, rdlg10^ de esta capital 

dTSUdS M\aPs 0S f d°nde dMan 
é ■ M- la, Slguiente exposición fecha el 24 

de enero de 1836. 

Soberano decreté cbf■de^hrff8?18^/ G?fíada por vuest™ 
^jeto de presentar al narp. ^ de 18d4> con el grandioso 
de reforma del Clero secular Un!versal de ta corona el plan 
sámente el bien de la Rellioí reclamaba imperio- 
de su instalación trabajo Si htLdeliEstad° ’ no Perdonó des¬ 
encargo cou todo el esmeró ££Para desempeñar su 
cendencia. Firmeza á toda prueba SU §ravedad y tras* 
ciones de un celo poco ilustrado- ’ ¡a 0straT1do las.conlradic- 
despecho de las instigaciones de m Pedente, á 
ha sido la brújula qu&e sirvió de guTa UaTT tal 
eolios que arredraban sq marcha hLi^T P°r entl>olos es- 
q J3 írazara *a sabiduría de Y. M. G imPorlaiue termino 

de Ofrecer ^oTp^def tr^Jd TcJ* /“T tendri «Uhonot. 
aci editaran la sinceridad y el esmornUCt° ^ Sustareas, quo 
llenar los deseos de V M v la ° G°n que Ila aspirado á 
o encontrará Y. M. unaprueLTi pÚblica* Entre tan- 

S? parciales elevados va á vÓ.Ó, 6 de ell° en Ios 
las k SOn Plan de srmintp' Ta ponderación soberana. 
sunrp?eS generales para 0l o ri0Si eohe,liares y sus estudios; 

oic: ^acordar v- 
oiendo dichas corpor^a d® Progresar c„ este sentido, redu- 
postuvas ventajas U SL*!, T¡n,mum P<>sMe con gandes y 
(junados de buen» h S^ P“W««o, sm lastimar intereses ad¬ 

ían conforme al benéBco sili ' aguai:dia dc %. lo cual es 
sistema restablecido por V. M., y sin 
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que se resintieáe de manera alguna la cumplida asistencia es 
piritúal de los fieles , en el período intermedio hasta la mejora 
radical de parroquias, que es de necesidad imperiosa, per0 
que ha de ser tardía y lenta en su aplicación. 

Sucesos deplorables que llenaron de amargura el coraztn 
de Y. M. y los de todos los leales, se agolparon rápida e w 
opinadamente. La Junta, acatando vuestro soberano manda o, 
no levantará el velo que los cubre; sin embargo el resulta¬ 
do ostensible, por lo relativo jal asunto en que se ocupa» 
que se ha sustituido la extinción de los institutos religó* 
sos á la reforma proyectada. Pero existen los individuos y e3ílS_ 
ten sin casa ni hogar; expuestos unos á la-vagancia, con d 
doro de su estado; excitando otros, por su edad, achaques 
servicios, la conmiseración de toda alma justa y de todos ^ 
corazones sensibles; y sumidos los mas en la miseria y 
cruel ansiedad de un porvenir incierto. Este cuadro, Seno > 
és triste, pero fiel. 

La Junta, alentada por la confianza con que la honró > 
se atreve á indicar los medios que, según su juicio, P®e 
adoptarse para hacer mas llevadera la amarga suerte de los ^ec,gU 
lares, no solo sin comprometer la del Estado, sino con 
notorio bien y utilidad. 0. 

La niayoría de los Regulares trae su origen de la clase P ¡, 
letariá: no pó'éos se propusieron al entrar en el claustro a ■ v 
liar un dia á sus padres en la ancianidad: los ordenado^ 
sacris no pueden ya retroceder á las carreras civiles, y» 
ladados á los pueblos de su naturaleza, serán en la mayor F^ 
te innecesarios y'gravosos á sus familias indigentes, y ta ge 
podrán convertirse algunos, ó sospecharse con ligereza (\ ja 
convierten en instrumentos de la insurrección por electo eJ1 
ociosidad misma y de la intensidad que toman los partido ^ 
las poblaciones pequeñas. Por el contrario, en las capda v¡. 
pueblos donde han residido largos años, quedando bajo 
gilancia de las autoridades superiores, podrán proporción> 
mil socorros pequeños, pero no despreciables para quien ^gve- 
de cierta decencia anchurosa y segura á una estrechez ^ 
ra, y prestar ademas servicios positivos, aunque &*G c0» 
dándose asi á conocer para ser empleados definitivameMJ jaS 
provecho y economía del Estado. Si particulares circuns ^ j0- 
ofreciesen á algunos la perspectiva do un bienestar en 
micilio de sus padres, de sus parientes ó de sus 0411,8 ’aUto- 
mításeles en liorabueim trasladarse á él con la competem ^ 
raacicni; pero la traslación forzada lleva consigo cierta 
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muchos casos sera gravosa á los intereses del , 
y lo sera siempre para el tesoro nacional eme Sí , .Sufra’ 
injusticia prescindir de costearla, y de una P°dria sin 

v. M Señora, no dudará ¿Ueclo y s“ cero 
maula Junta al tiempo de elevar esta reverente 'v,T 
por medio de la cual suplica rendidamente á V M one °"’ 

bre los relt * '°S esPañoles- ««“da su benéfico' müntoTo- 

lijar cada uno su* resWenci^en * i otorSándoles.> feriad de 
dieion de adscribirse los Ar t ** i Pílnl° I116 eP¡a» con la con- 

f. y de prestar enfila °ptT^clZ del"a, W- 

Tstal 4 
*** * '**•»** -I ‘--no. *. ®W„„ * 

Gracia ¡y- Justicia. 

Excmo. Señor * r T d i 
e¡ honor de presidi^ dirigeTs í""'?, fótica, que tengo 

el legrirmo conducto de V. E., ¿ ádiunm^a Gobernadora por 

to de suamar la suerte deplorable délo, Zcon d «¿je- 

Pidiéndoseles el uso de la liberte? g'°SOS «claustra- 

panol mientras que no dependa del t!Í? d que liene todo es- 

para fijar su residencia donde crea serié mo.6 reSUltC cri“>*nal, 

,La upenor Mostración de V E > COnveníe»te. 

se halla en perfecta armonía con \Á c?, • cera <lue esta doctrina 

restablecido la bondad, de S M v ht^ ÍnSlUucion<* que ha 

eccion se dirigen los esfuerzos dJ T * CUyo arraigo y per- 

pnvacion de ki libertad es Z 7 Tr0no y de ^ CortesLa 

Mjendo de las vejaciones y peligro^on/ “° pequeña> prescin- 
queLse trata. y pel,S,os que acompañarían á*Ia de 

a« V- '-.y-pera de 
ánimo h!°S0 aflujo cerca de S' ,jner8,a que ,e caracteriza 

^yo colmará benéficí'; tma^Se 7 ^ 
guarde á V. p n bendiciones á S. M Y á su «aÍJ- d Jll¡C10 



( 48 ) 

Contestación del Excmo. Señor Ministro de Gracia y 

Justicia al anterior oficio. 

Excmo. Señor: = Al Gobernador civil de esta Pr0ginj¡j 
digo con esta fecha lo siguiente: == He dado cuenta a • 
la Reina Gobernadora de la exposición que le ha d\n&m .¿s 
la Real Junta eclesiástica, con el objeto de que a los rel°s¡- 
exclaustrados se les deje la libertad de fijar cada uno s 
dencia en el punto que él mismo elija, bajo la precisa ^ 
cion de que los ordenados in sacris hayan de estar a 
tos á una iglesia determinada, á fin de que presten en e 
servicios que para el culto Divino y asistencia de los fie e ^ ^ 
da reclamar su respectiva parroquia. Y enterada S. M*» 0, 
servido mandar que remita á Y. S. copia de la cita ‘ in(|o 
sicion, como lo ejecuto de su Real orden, para <JU®» jaS 
de las facultades que le están concedidas, atienda >• ^ j0 
razones expuestas por la Real Junta eclesiástica en c’|ian(je|)p 
permita la conservación del órden público, teniendo las g 
das consideraciones al carácter, edad y demas circuns a 
de los exclaustrados — ra su 

Lo que de la propia Real órden traslado á Y. R* Pc¡^ada 
conocimiento y el de la Junta, y en contestación á ®uactual, 
exposición y oficio con que la ha dirigido en 24 de 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de en 
1856. = Alvaro Gómez. 

Núm. 10. 

Real decreto por el que se suprimen las ord^ 
monacales. 

Aunque por mi Real decreto de 25 de julio de e^g ^ 
apliqué el remedio que me pareció exigían entonces psta(jo 
pronto los graves males que causaba á la Religión y a ^ 
la subsistencia de tantos monasterios y conventos faltos va0- 
mero canónico de individuos que se necesita para la 0 qUe 
eia de la disciplina religiosa, todavía las representación ^A(,en 

se me han dirigido de varias partes de la monarquía m xteusa» 
estimar indispensable y muy urgente una reforma nlíis aCluales 
considerando cuán desproporcionado es á los medios 
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de la nación el número de casas monásticas „ue 
mutiles o innecesarias son la mayor parte dn da' Cl,an 
tencia espiritual de los fieles, cuán arando n\ y.^ra íajasis- 
reino se ¡e signo de la amoí,i2acio„g de"t al 
y cuanta la conveniencia pública de noner *,« J í q P°scen, 
para aumentar los recursos del Estado v i - ” c,re»,aéion 
de riqueza. Por tanto v to • > 1 °’ ^ akr,r nuevas fuentes 
mi augusto Esposo (Ó e TÍ Present.e que ya el Rey 

las Cortes en 25 de íctubre^o iLo^ ^ bf aítifepdo con 
á nombrQ de mi excelsa Hih un ¡í? Veilldo en decretar, 
Consejo de Ministros, lo Jues'gu™ D°n8 IsABEL “• °id° * 

■a cxpreMtda^deterndnacion ’ C°m° d¡sP»a° 
monacales, los de canóni"nl, ^ ,os,m°nasterios de órdenes 
negación de S8" dc la cotí- 
Agustín y los Premonstrnteñ!! 5 C1esa.ra<'8Hslana; los de San 
de monges d religiosos de n ’ c!,a <lUiera d110 sea el número 

2-» Exccptúás'eSpor^ahora “ h ™ compongan, 
'e se hallaren abiertos |„ J! , 8 s"Pres,on> si actualmen¬ 

te. el dé MonsS^e 4m¿tT"°SodC la ó,'d“ de S. Be- 

San Benito dc Valladolid; detad?V Sr" ,.Uan de la 1>or'a y 

casas suprimidas. lt0 Pul)lmo como los de las 

mas^órdeneVqtS de las mis- 

4 eUos^ Hevnndo cTsigo \os mLbksT 

Fri¡tóW r-5¡S tal, y que á juicio J . a8? Parte del vecindario de una capi- 

g«n convento qtte huüm e ¡Tet "eceSÍte la conservación de al- 
correspondiente „*“* 1“¿JT,. hasta que se erija la 

de una m,sma órden, dGo?Zt 8)8 raas de ““ convento 
oyendo a la Diputación y al A™„.» °r C'vil do la Provincia, 

5 al Ayuntamiento del pueblo respecti- 
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vo, propondrá al Gobierno cuál de aquellos deba conservarse^ 
y quedarán suprimidos los demas, observándose, respecto 
sus religiosos, lo dispuesto por el arl. 5.° de mi Real decr 
mencionado. . t s 

5. ° Habiéndose pedido á mi Gobierno por varios Prc jí ,oS 
regulares que se cierren sus conventos, aunque compren * 
en el número de los que conserva mi sobredicho Real decr 
de 25 de julio, me reservo suprimir todos aquellos resp 
á los cuales lo soliciten, ora el prelado local y las dos tcl’cCue. 
partes de los religiosos decoro, ora el Ayuntamiento «del p 
blo respectivo con apoyo de la Diputación de la provincia. ^ 

6. ° Los monasterios y conventos que, aunque no sean ^ 
los que deban quedar suprimidos, se hallaren cerrados ci ^ 
actualidad por cualquiera eausa que sea, permanecerán o ^ 
mismo estado hasta que con la debida concurrencia u 
Cortes se acuerde lo que mas convenga. , . flli 

7. ° Lo dispuesto en los artículos 6.° y 7.° de dicho ^ 
Real decreto de 25 de julio último se aplicará igualmente a 
parroquias, bienes, rentas y efectos de los monasterios y c 
ventos suprimidos ó que se supriman en virtud del prese 
decreto. . ¡d5, 

8. ° Los méritos y graduaciones que en sus respectivos^ 
títulos hayan contraido y llegado á obtener los monges 7^ 
giosos de las casas suprimidas, serán atendidos muy partl , g y 
mente por el Gobierno en la provisión de mitras, prehen 
demas beneficios eclesiásticos. nesp3' 

9. ° Por las respectivas secretarías de Estado y del JeS 
clio se comunicarán inmediatamente las órdenes é ¡nstruc ^ 

oportunas para la mas pronta, puntual y ordenada eJeC(Tall á 
de este mi Real decreto, y para que se recojan y PoDc,c0n' 
buen recaudo los efectos de los monasterios, colegios 
ventos suprimidos. El ministerio de Hacienda me pr0P ^3- 
desde luego los medios conducentes para asegurar de uD 
ñera estable la decorosa manutención de los monges y re^¿o^ 

sos, asi de estos establecimientos como de los compi’en^ajes 
en el art. 2.°; y entre tanto se les auxiliará con c'nC° j¡do» 
diarios de los fondos de Amortización. Tendréislo en 
y dispondréis lo necesario á su cumplimiento. . Iií?e0c'a 

Lo que comunico á Y. de Real orden para su 
y cumplimiento en la parle que le toca. Dios guarde a ^ 
muchos años. Madrid 11 de octubre de 1835.c=Alvar0 
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Núm. 11. 

Bases presentadas á S. M. por la Ttml t 

Eclesiástica para arre¡lo del Clero. ^ 

ÍUC«!» PRELIMINAR. 

esla Real JuntaeEtLs!á”¡’cTMnume°i **“ su ¡n81?lacion quedó 
vedad del asunto que V M i0 n .e convencida de la gra- 
que habla de ZcZrl parL° de ,as d«¡“ultades 
acierto correspondientes á la alta confi*™1 ° C°n el esmero y 
dispensado. Conoció igualmente n.,» i 6 í que V' M- la lla 
cer según el Real decreto 1“'“ lrabaJos que debía ha- 
cooperac.on de otras muchas Zl“ o’ pcdian ‘¡«upo y 1» 
desgracia el cólera-morbo que Tm!¡aS‘ Sobrcvino también por 
los que con sus noticias é’iniv. >T'° la marcha de lodos 
grande obra; y ademas la Junta I”*68 debla“ contribuir á esta 
«o ha podido vencer hasta cTdla 'n0".1'0 0U'°S obstáculos que 
Ultimamente á ser superados SoínPei|° <1U° se lison¡ea llegarán 
racon manifestar extensament! s„sdTnCe8,P°drá esla «S 
tos que contienen el Real decreto é it? S°.bl'e todos los obie- 
piadosos deseos de V m t? t e *nstl’uccion, y satishrm. i 

Prueba de que note | ocupad tün° ’ Para dar »" 4 

dac ar anas bases que, aunque de“atadoe’ ****!%• 
pecio al estado secular, llenan en m , í ?enera|es con res_ 

d0 poner 

reciban ab^f1 deci‘et<>. Y M quierl^ pi,edad íIue respira el 

venientcttS pas‘“ «7^ 7^ l°d“S 
como deseaba s» ?SVdolados sia «ipTrflu Zd t me‘'• 
Iglesia ha querido tt°Sj°; * ^ M Zrt 
les, con inclusión del JuimoPTrid q““ ““ Sus '-'“"cilios genera- 

í provinciales, y en varia™ co»stuci°’ ““ "mch«s »aSes 
constituciones apostólicas se baila 

O 
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constantemente dispuesto que se proporcione el ”uJ”®r°ser- 
eclesiásticos á las necesidades espirituales de los ie » 
vicio del culto públicoy rentas de las iglesias. Sin em a k 

muchas causas, que es excusado referir, y que vienen ^r¡oS 
nario con las vicisitudes de los tiempos, se introduje!o • j0j¡¿ 
abusos en este punto interesante, y nuestra España se ^ 

• también de ellos, habiéndose aumentado el Clero secu J cj 
guiar, en términos que se proyectaron ó acordaron 
siglo XY11 las medidas mas propias para contenerlos. i0 

El mal no obstante quedó sin remedio, y á P.es.ar, jela 
con que los gloriosos Abuelos de Y. M. lo han solicita s je 
Silla apostólica, de que se hace mérito en los concor ¡aS que 
los años de 1757 y 55, y de las oportunas providenc aUD 
contienen sus leyes insertas en la Novísima Recopilaos 
subsisten bastantes reliquias de tan añeja y grave en 
que V. M. por su Real decreto trata de desterrar. T>enccÜc' 

La Junta no puede dejar de decir ó V. M. con ienJrá0 
to XIV que sus religiosas intenciones y las de la Junta c0n 
por contrarios á los interesados en los abusos, autoriza afl0S 
solo el tiempo, y con una perniciosa costumbre. Se (11 c¡encia» 
movidos de un celo que seguramente no es según a ^ p0r- 
y animados otros de una piedad que debe llamarse 't¡cgs» 
que la verdadera no se aparta jamas de las leyes ec ^ jos 
A unos y á otros se les podrá decir con la autori a 
Concilios, de los Papas y Santos Padres, ‘que n0 eS,a el es' 
» ro de ministros, sino su calidad, la que hace la alegn 
»plendor de la Iglesia.* . . suS Jese°s 

Partiendo la Junta de este principio, y uniendo po*' 
á los de V. M. de que haya el número de eclesiastjc ^ pueda 
su buena distribución, literatura, virtud y laboriosid 's jela 
hacer el bien espiritual y aun temporal de todos los ^ prC' 
monarquía, ha meditado las bases que tiene el hono 
sentar al fin de esta exposición. plS razoneS 

Mas como estas bases, si no van precedidas de ^ ^ ^üe 

que las apoyan, podrían no ofrecer una cabal ij piicde 
son en sí, y de los saludables resultados que e ^ jesen' 
prometerse la nación; V. M. permitirá que la Jun 
vuelva y justifique. . io« varias par‘e* 

La base primera contiene la enumeración de I- - jaI>. y de 
que componen el Clero español, asi secular c0,11°. ¡gnlos de msú 
cimos regular porque Y. M., movida de los sen ^ ai jje 
piadoso corazón, y conociendo cuán convenien 
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de los fieles los servicios prestados por sus individuos nrnrm. 
so su conservación á la Junta. ’ 1 A 

Esta ha visto por sí misma la docilidad con que los snne 
riores de los institutos religiosos se han prestado á evaeuZ 
cuantas noticias les ha pedido, y por lo mismo espera eme Z 
someterán con gusto á las pocas, aunque indispensables, medi¬ 
das que ha creído conveniente proponer á Y. M. para que 
sean aquellos tan útiles á los pueblos, como merecedores de 

XTn?10? y de fespel° P°r su observancia regular y por el 
ejemplo de sus virtudes. 

\\base se(J™da es relal»va á los seminarios conciliares. En 
* ,unt‘ase lla contentado con indicar la existencia de estas 

acerca rtV educación eclesiástica; pero en el Reglamento que 
acerca de las mismas ofrece presentar á Y. M., se hará careo 
de todo 1° correspondiente á la mejor organización de estos 

cesarioClrniei«p°S* *• ^ manifestará su opinión sobre si es ne- 

soL para dosTe'dlir ^ Ó S¡ baSlará ua° 
sobre-existencia de otro Gn a °una P°drá tolerarse la 
te los hay. segundo, como sabe que actualmen- 

cuatro semmarios^eXafe^donde Ss* %6<> de 3“» se erijan 
cumplida y extensa á aquellos ",aS 

^rs,.sL^ r'eí“- - 
fcljces para que se realice esta ideíTpír'o 'fSUmle 

&X¡srs.í í:xr 
“*• á fi„°de que^edaP''°P0' 

Iglesias metropolUanas y cated 31^ ^° S“, 
á tales les S 1 en los distritos que como 

quena irreííSd e„ P,. . • “ °bsma dcsde '“ego no pe- 
Hue tieneu&pocas sufra*™ ,g GSia? metropolitanas ,v hay. algunas 
extensión tan deJ!™Sa,!eas> mientras existen otras con una 
tor¡ámente \ iot. °P°rc,onada de terreno que. perjudica no- 
pados exentos • v CQmPrendidos en ellas. líay ademas obi$- 
hacer por Un iwi.°d° conven.ce a la Junta de la necesidad de 
litan a mas adecué?!/61110 pa,‘l.,clllai> una demarcación metropo- 

Tampoco c U y co,u'emente. 1 
pados; los hay*tan d,?,(ieIectos la actual división de obis- 
cumplir con las ‘ ^ .s.’ ílue Sus obispos no pueden 

argaS de ViSlla Y demas obligaciones pasto- 
8: 
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rales según previenen los cánones, y cxije el bien miSin^ 
de los fieles. No falta alguno que tiene un territorio linnW 
do. La Junta es de opinión que deben suprimirse todas a, 
jurisdicciones privilegiadas que se llaman Vere nnllius, ) 
Y. M. se sirviese asi acordarlo, se aumentaría nolablenien 
el territorio de los obispos. Por lodo lo cual es necesaria un 
nueva demarcación de obispados, de que resultará la cr 
cion de algunos en puntos donde antes no los habia, y 
Consiguientes modificaciones que se designarán en un beS 
mentó particular. Si la utilidad espiritual de los fieles fu® 
que dictó asi la creación de obispados como el señalan11® / 
to de sus límites; cuando aquella por el trascurso y vl^s 
situdes de los tiempos reclama que se varíen estos, justo 
y aun necesario el proceder á ello. 

Para sentar la cuarta base, donde se determina la C1 jaS 
cion de cuatro ó cinco nuevos obispados, son muchas ^ 
consideraciones que se han ofrecido á la Junta. Pasa en 
lencio la imposibilidad de que un prelado pueda exle!? (0 
su solicitud pastoral con la debida eficacia y con el irl* 
que los cánones desean, siendo sus diócesis tan extensas ®° 
lo son muchas de las de esta nación. Los daños que e gS 
imposibilidad trae , y los bienes de que priva á los paSt0^. 
y á los pueblos, es negocio mas digno de llorarse que 
ponerse aunque fuera en un discurso sumamente prolijo* ^ 
religión y la política se resienten al mismo tiempo de ello* 
era tan desgraciada la condición de las iglesias de A * s 
donde con tanto beneficio público abundaban en mas lC ^ 
dias los primeros pastores. Ni lo es tampoco la de las h ^ 

sias de Italia, y de otras varias naciones, entre las c 
quiere la Junta hacer mención de la de Irlanda, cuyos 
te y cinco arzobispos y obispos (sin contar con los ai#^ 
res) tienen tal proporción con el número de los cato'h® 
que para que fuese correspondiente la de España neces> ^ 
dividirse en cien obispados. Muy lejos está la Junta de ^ 

presentar á Y. M. la necesidad ó conveniencia de estc (tar 
mero en nuestra nación; pero no puede prescindir de 1 ” 
á Y. M. que adopte la creación de los pocos nuevos fi11 ca¬ 
pone , obteniendo para ello el beneplácito de la santa ^ 

Dos razones particulares recomiendan eficazmente est0'ues' 
primera es la desmedida extensión que tienen varias de n ^ 

tras diócesis, y que no puede remediarse del todo con una 
va demarcación de las existentes: la segunda es, <Iue sl 
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suprimen, como la Junta opina, las 
incorporándolas á la ordinaria, acrecí lamo T™ lentas, 
torio español para los obispados, nile nUCVo ^ri¬ 
las nuevas erecciones, sin las cnxW • . cen necesarias 

pueblos disfrutasen de los grZt b ™'?05';'1'6 >°a 
diocesanos pueden y deben proporcionar 4 T* °S Prelados 

. SuP««tos estos antecedentes - estimo ? ,grey- 
erigirse un nuevo obispado nari las 1 -a duilla <Iue de^e 
Dolor causa ver tan apartadas il. f P'„ovl"clas Vascongadas, 
episcopal las tres provinciasd/v- lnflae.ncia del ministerio 
euyos territorios están inonorinns IZCa-a’ ^'ava y Guipúzcoa, 
Patios existentes en las í“ l.C ad|mr¡dos ,á los obis¬ 
po por lo mismo de ¡a CP™ '™as '"mediatas , y cat ’ecien- 
Pastor superior que, atendiendo ? *ohc'1* inspección de un 
gundo orden, y i \os denm« ¿V* °S °lr0S Pastores de se- 

~ alli la “icion oSna tS¡áStÍK°S y flcles’ P™mul 

*r * «¡» » 

;'i“ r ir ,.7,rr? 
S:s ' £ 

den tomarse de^dT ^ T*8 P^oqula?6 c“ClUfmente 
nueva dlúcesis v sobt i'°S del dis«o ^Vs ” P"t 
0¡°nMde. prendo! ‘°S «« ¿SéTíd^ 

k'era inconven¡més° l*8 disimnlar á V. JI „u . , ií»;»1- *■>; gs tsa 

—-«S'iracft r“ *•” í. s 
j solas cuatro leguas de 
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Murcia, que és episcopal también, añadiéndose la circunstan 

cia de ser Alicante ciudad marítima, y muy propia pof , 
ta causa para tener sede episcopal, la cual con el cu 
blico que en las catedrales se ejerce con mas decoro y ^ 
niíicencia que en las demas iglesias, y con la proporción^ ^ 
jetos instruidos, que son los que en adelante deberán 
los cabildos, seria muy á propósito para inspirar rectas 
de la creencia católica á los muchos extranjeros de otraS.t^jt 
fesiones religiosas que por el mar concurren á aquella caP.1 e 

Pero como es difícil que esta traslación se 'er,.gc0- 
sin disgusto grande de la que actualmente es ciudad eP,ír£(S. 
pal, como semejantes operaciones traen siempre consigo o ^ 

tos enormes, y como Orihuela por otra parte t¡ene ? 4 

seminario conciliar acaso el mejor de España en ^uam¡cll. 
lo material, la Junta propende mas bien al resta» e 
to de la diócesis Setabiense que á aquella traslación. s 

Basta, Señora, echar una simple mirada sobre las en ^ 
distancias que hay entre Valencia y Toledo por una Par(ye’lte 
entre Murcia y Cuenca por otra, para conocer l°.lll¿esu 
que es erigir en Albacete silla episcopal comprehensi'a ^ 

provincia. Disminuidos los cabildos de estas dos l^uniaorpo- 
dades, según la base que ha fijado la Junta para eslaS ntrará» 
raciones, y rebajadas las rentas de sus prelados, se éneo catc- 
bastantes recursos para la dotación de la nueva íglesi 
dral. Es de notar á este mismo propósito que a a piuy 
diócesis ha de pertenecer un territorio de orden ^ j3 

considerable, enclavado actualmente en la de o ur 
cual á su vez ha de recibir otro nuevo territorio de Ia ItlíS" 

ma especie que se halla casi á la parte opuesta > ,eSineiU' 
ra que, bien considerado lodo, no es excesiva la ^urCia; 
bracion que resultará á la iglesia de Cartagena o lo0iar 
y por otra parte no ha de ser mucho lo que se ha 
de la de Cuenca. Ciudad' 

Siendo muchos los pueblos de la provincia de ^ ja- 
Real ó inmediatos á ella, que por la supresión es 

risdiceiones exentas se han de sujetar á la or -^,.¡0 dd 
visto que, uniéndose estos con una parle del ten* ^ coii' 
arzobispado de Toledo que en la misma provincia ^ g0lo 
tiene, resultaría una nueva diócesis eclesiástica, j aIv 
conveniente sino también necesaria, puesto quC . ,!ritori°s 
zobispado , aun sin contar la agregación de l0^ e. g cua' 
exentos, está clamando por nuevos obispados, s»1 
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les es imposible á sil prelado atender á tantos pueblos . 
en tan largas distancias como los que se cuem^ ’ y 
compreliension. De esto, Señora, ha «acidoT Vi ? 
necesidad de dos obispos auxiliares v la fiA “ .duda la 
nales eclesiásticos lucía de la capital ¡JVT, ^ 

grandes los pe,inicios que sufriese?los’ SUáS? ^ 
con este recurso les falta todavía la poderosa induench 

tener*1 e?7 CZT -V™ *^7^! *2 

lara otro distrito la rorl tm • ’ ailn cuando no se seña- 
atreve á pedir que la nr‘ - ln,,Per'osa“>ente. La Jaula no se 

corte, haciendo descend"na«elíaeJ°dÍ0aS? ,rasla(lu<lí> * la 
mente episcopal, y mucho ^ 6a Cludad a la clase de rnera- 
definitivamente general para tndnn0F ^ GSla Pri«lac¡a se haga 
debe respetar las a.uiTas a" 'bnr SPa"a',U ,un,a aaba cuanto 
lares á las que rara™ se toen sif ° *“ ^ Particu- 
cías desagradables. Pero la corte de 0^° resullen consecuen- 
episcopal es una anomalía que no J«ac‘on sin sede 

do hasta el presente. Por no pequeña dM? fT ba subsisli- 
ttcipada en sus ideas y deseos , no soian “ Junla se ™ a>'- 
corporación municipal de la corte sino t V01* la respetable 
religiosos monarcas, los cuales hace v"?"?1611 po>■ ««estros 
conocido la importancia de esta nueva Uempo ha« 
que lograron bula de la sania Sedy aun se dice 
chivo de la villa) en la cual consta £ ® debe exisl«‘ en el ar- 
cursos mismos que estaban señalad a COnces,0«- Con los re- 
^eal iglesia de san Isidro con*!, para el cabildo de la 

e los diezmos del territorio « Q m!5ma Iglesia, y con parte 
P°dra ser ni mas ni mo ^ 16 S6 se«ale á la nueva diócesis 

11 )> hay lo bastante para es^a8/1*16 de la Provi«cia de Ma- 

do doST?bracio« que de este tT ® Ímporla,Ue sección, do de Toledo qñnfv 1 . ? e, lei,ibOno se hará al ai>. ' -r,.v 
la (Hóeesis de Ciudad *£• Paab>os que se atributó,! 

distrito dmeesano proporcionad?v ,0davia á Toledo c0“ ““ 
Ademas ha creído UT d y aun exlenso. 

que al obispo de Madrid Te n° seria í ue, a de propósito 
Ud Se le aSregase el Patriarcado de Iü. 
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días que , no'teniendo nada de común con España, y siendo un 
mero título de honor, daría por lo menos cierto realce y dec 
ro al nuevo prelado, pero sin la menor trascendencia a 
demas iglesias. Para hacer esta indicación , la Junta ha teñí 
á la vista el ejemplo de Lisboa, y añade como una razón nu 
va el que teniendo el patriarcado el obispo que fuere de ala 1 
se evitaría que una de las iglesias de España quedase c0 
viuda desde el momento en que se eligiese patriarca á su P ^ 
lado, ó el prelado mismo (si renunciaba aquella) necesaria 
una decorosa dotación, que no podría procurársele sin sol) 
cargar al Estado. . er 

Todo esto, Señora, es lo que la Junta ha creído ue 
manifestar á Y. M. con respecto á la base cuarta, omíueDc0. 
otras consideraciones que se harán notorias luego que la 
misión encargada presente el plan de la nueva demarcación* 

En la quinta base expone la Junta á V. M. lo que le pa ^ 
conveniente respecto á los cabildos de las santas iglesias* ^ 
obispo necesita de consejo para el gobierno del obispa1do* ^ 
desde la mas remota antigüedad tomaba el de su Clero. > ^ 

dieron en este derecho los cabildos catedrales, y también ^ 
del gobierno de la Iglesia en sede vacante. En el Reglan ^ 
que sobre esta base presentará la Junta á V. M. niarcarcliali- 
principales obligaciones de estos cuerpos respetables, laS ¡0- 
dades dé los individuos que han de componerlos, sus r^<eZ(.a 
nes con los primeros pastores, con lo demas que Pa ¡ri- 
oportuno para que estos cabildos, constituidos según e 
tu de los sagrados cánones, produzcan al pueblo cnstiai 
das las ventajas y bienes que tiene derecho á esperar ^¡g0e 
Por ahora se ha limitado la Junta á proponer á V. s cOl.p0' 
reducir las clases y número de los individuos de estas .fo¬ 
raciones, que en adelante deberán componerse de un F tafl- 
te y (le 12 á 24 canónigos, según lo permitan las ere e¿- 
cias, ó reclamen las necesidades de las respectivas 'Wcsl^erO, 

ceptuando aquellas que en la actualidad tienen menos n 
las cuales deberán continuar según su dotación Pers j”nia l»s 
sente. Para este señalamiento ha tenido á la vista aecC¡oD de 
constituciones apostólicas que han autorizado la C1 
varios cabildos en algunos países de la cristiandad. es- 

Asimismo se ha hecho cargo la Junta de que el ca]j¡Idos 
tado de las rentas eclesiásticas no permite que 10.stengao el 
sean tan numerosos como hasta ahora lo han sido , eS po- 
lujo de sus particulares gerarquías, reducidas las mío 
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co. menos que á la mendicidad, pucsio míe i„ , . 
de la mayor parle de ias iglesia¡ 

gruos como pudiera mostrarlo la Junta con muchos eLmrnl" 

Esta ha sido la causa por qué algunas iglesias (conlbrinffiñ 
en esto con lo que tiene prevenido el samo ConcilioX íreo 

lo) han pedido ya, acosadas de la necesidad, su reducción 

¡fV*^¿S5S3S£ri culto divino con religiosa y edificante ' Clones del 

las obligaciones que el Reglamento señalará -i y C0“)°.’ se8uU 
vida de estos aeró muy ocunada v a los Ca"omó'os- '■> 
pedidos por ello de concurrí* V^i tl ^ínas veces estarán ¡m- 
creído que, ademas de los cané'^’35 la Juna ha 
iglesias la dotación de 10 á o,, "'" 8?5’ dcbe señalarse á estas 

memo.”’ y ‘aS f***»°> 

y de los simSde?as,^^™^ 'erra dlr >°* cantores, 
su dolac“>" de loque se señale 4 ,’P?I3"e debiead<> Pender 
podran estas resolver por silo m.» íabr,cas do b« ¡iglesias 
cías les parezca mas oportuno d 8“n SUS varias circunsta,i- 

:a ~¡a a 
na a. s“ absoluta supresión sUto em m m'Sma Pr°PCndc- 
nencta de algunas es imporlaute y líidra 36a8"6 la Pe™ah 
hie con el servicio parroquial LP„ ‘ ’ y ademas concilia- 

^«nas deben continLr, miéniras ^ d° parecei' 9ae 
® s.ia.s meramente parromiinlne l,as se han de reducir á 

á bar*0 no menos importante N 6 Se,nalai'seles algún otro 
vníí ei> la designación N°'^ha atrcvido la 
vuestro gobiCr , |llas’ creyendo que la prudencia de 

«“Y colegiata» eí al^nn \ Vél*ficari<> o®»/inas acierto 
donde no pUede h¿ttna® capitales de las nuevas provincial 

bl ca‘deá !aleS Pueblos? Otm hav^° q"Uar aquel esplendor 
hhcade algún nemi„ari0°‘T ' aM“e para la enseñaba pú- 

fuera del conciliar, i,a de particular fundación 

lu cura de almas: iPor lé SX ?* SCrV¡CÍOS “demas del-do 
que se ha de renunciar 4 ellos uo mo 



diando en contrario razones poderosas? Tal es la ® aU. 
ero-monte de Granada, cuyos individuos, al Pas0 1 de su 
xilian á los párrocos de la diócesis en el desempe ¡ste. 
oficio pastoral, ejercen gratuitamente por sí mismos c °cC¡0„ 
rio de la enseñanza en el seminario conciliar, cuya ^ (leS. 
y gobierno les está encomendado: ¿por qué se ^ ¡,ay 
echar* este bien con otros peculiares de esta iglesia- eS 
asimismo como la de Alcalá la Real, que con a a »nospue’' 
obispo consagrado, tiene una pequeña diócesis de aij, deesl0s 
blos: ¿por qué se lia de privar á la nación necesitad ^ 
prelados del que tiene ya constituido? Finalmente, n nl0V¡da 
algunas otras á cuya permanencia podrá acceder > V s'c0legi3' 
de razones muy poderosas. Lo que importa es que Q 0ir<> 
tas que queden se ejerciten en el servicio parroquia , 
que se estime de una igual importancia. _ j¡ficulta' 

La base octava ha ofrecido á la Junta no pequeñas u1 ies 

des, pues para asentarla con acierto es preciso tener Pr ^ 

muchas consideraciones que hacen sobremanera ardua 
plicada su resolución. Trátase en ella de proporcionan ^ 

casez ni exceso, el numera de párrocos y demas nnm ^ de 
ha menester España para que todos los que tienen a 
pertenecer á esta nación católica, puedan fácilmente I rClr 
de las eficaces y consoladoras influencias de la ve. . “oSed6' 
gion. Por no haberse establecido un sistema de mun ^ ^ en 
siásticos sencillo y al mismo tiempo cabal, se ha v*SjjegahaIJ* 

la época en que los individuos de uno y otro ^ er0 0jria se 
cerca de doscientos mil (cuando una cuarta pai’le 1 ü& p°‘ 
suficiente), eran muchos los pueblos y distritos tura o1 

falta de un pastor gemían en la ignorancia, apenas I e\\ 

misa en los dias festivos, sin que tuviesen que Pa£ 
una especie de contribución, y algunos de sus vecin ¡tlial. bsu 
condenados á morir sin asistencia ni eonsuclo espu 1 fiJl co 
consideración bastará por sí sola para que V. C°‘r efl 
cuanto fundamento ha procedido la Junta al esta fija fe* 
base, que ‘toda población ha de tener un pastor^ p0 se»’ ^ 
» dencia, bien sea como párroco ó como teniente» s¡e,a* el 
»la proximidad de dos poblaciones y su comunica . pal* 
> expedita, permitan considerarlas como una jgjjrap0 a$ 
i pasto espiritual.* Ha entendido la Junta por la P ^ ¡ 
cion no solamente aquellas donde se hallan reunida . lie» ^ 
las habitaciones de los vecinos, sino también las ^xninistroS' * 
diseminadas, A unas y otras se ha de proveer de 
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con tanta mas razón, cuanto qup cion^n „ 
son también los principales contribuyentes CU? agF1CoIf' 
diezmos. El modo de realizar esta importante^ Cr°n 0S 
dificultades ; pero la Junta hará por allanarlas ldea ofrecerá 
tos, donde coP„ lu libertad Eíg^ 

descender a pormenores tan necesarios como m „ucToSOsP “ 

Él 
la oreen? m i : °« CaS lodas son tan numerosas que reclaman 
«a erección de algunas nuevas; yen otras son ,aU 
quo piden por lo mismo su reJion. Agríense á 
supresión que deberá verificarse 0,.p° SG a est0 clue ^ 
ha de producir algún menoscabo en el d,fei'entes conventos, 
los pueblos, sino se adonia •” G servic,° espiritual de 

que el conveniente vemeZ Z^ qUG aPli' 
do oportuno fijar un máximum \ f a causa ,la Junta ha crei- 
des poblaciones, á saber de 1200 rMgreSÍ.as de las SI>aa’ 
ha atrevido á fijar el mínimum, Jirtlf0. VeCl.nosí Pero no se 
ca es podran exigir mas ó menos en nnfT cu>cunsta»cias lo- 
sobre lo cual deberá fallar údcamentf otras: 

¡ti' 
i,,. 

conocido la necesidad de agregarle orf G-S’ a Junla ha re.- 
cualquiera denominación, sean sus efe!fS min,slros que, bajo 

;?v*que n°ha ¿oc^¡dr(w^frlaborado^-¿» 
que el mínimum de tenientes ó coadi, I 5 ,aillenle indicando 

% ¡r “"P^nde á ¿fe ^ ?á'™co (» cu- 
l c unsmo) lia de ser uno onn os eciesiasticos que no 
Rostros de la Iglesia se eoud 100 4 ^0 veciuos. Si 

suite °Sr les Prescribe, el ñútalo miS' 

suUeic',,c; espuftr„ta 2 
uBos ^ueid„SsCt°e^“ ^u culto, verá detttío deVoct 
CIO-espiritual de l0s ? numero que, exigen el serví, 

se glorian de profesar. ¿a genSlM 'TT" de la rel'g¡on que 
absolutamente inútil siuo se deseen á? Gsla bas(! la hai ia 

se descendiese á algunos de los por- 
9: 
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menores contenidos en ella ; mas estos serán el objeto de uft 
Reglamento particular. ,u. 

La Oase nona establece una Junta diocesana, que es abs ^ 
tamente necesaria, á lo menos por ahora, para auxiliar a 
prelados en la ejecución del nuevo plan de arreglo del 
ro, el cual, teniendo relación con todos los individuos 
le componen y con la aplicación que á cada uno de ellos ^ 
ha de hacer de la parte de rentas eclesiásticas que segun 
grado y destino les corresponda, requiere prolijas averigua^ 
nes , que no podrían realizarse sin el concurso de varias P, 
ñas inteligentes. lia creido ademas la Junta que entre los 
viduos de la diocesana debía haber uno nombrado por V. '’ 
no solo por la parte que en los diezmos corresponde al csta ’ 
sino también para que el público quede satisfecho de la Par ^ 
é integridad con que proceden los ministros del santuano» 
quienes interesa tanto su buena opinión, como la subsist 
que les aseguran las rentas que se les señalan. , ¡s. 

Y «orno las especies de estas son muy varias en cada 
pado, la Real Junta, en el Reglamento que presentará sobre 

base, no podrá proceder sino por reglas generales, cuya W 

cacion facilite las operaciones de las diocesanas en sus resp 
tivos distritos. 

La Real Junta ha procedido bajo la consideración de ^ 
las rentas eclesiásticas no han de variar de la naturaleza 
es propia en la actualidad. Sabe muy bien que toda n?'n3ria 
en este punto lastimaría los intereses existentes, °?aS1° no' 
grandes perjuicios á muchos particulares, produciría 11 ^ 
table desnivel en las contribuciones , y acaso con los n* j ¿ |a 
deseos de algunos economistas, el Clero quedaría reduci 
mendicidad. Los tiempos venideros, Señora, y el nuevo ^ 
que vayan lomando las cosas públicas, indicarán de sU^f>' 
prudentes disposiciones que convendrá adoptar sin detr ^ 

to de los ministros del culto, y con satisfacción gc°er 
los pueblos. eS d& 

Como la acción personal de los prelados eclesiásticos ^¡r 
suyo muy limitada, ha creido la Junta que deben Pr0Pn,3noS 
nárseles, como ya se hace en las mas de las diócesis ’ s>r 
auxiliares, por cuyo medio la influencia pastoral se ha0 c3usa 
con provecho en lodos los distritos diocesanos. Por esta ^ 

i conveniente que cada obispado se divida en parí 
tidos 

ciida 
o» C el modados en cuanto sea posible á los civiles, y ql,e.. p0r 

uno de ellos liaya uu arcipreste ó vicario foráneo elegid0 r 
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prelado entre los párrocos del partido, y del cual se servirá 
para comunicar a los demas sus órdenes y las 
time conducentes para el bien de su grey El arcin que 'eS” 
serlo, no perderá el carácter y obligaciones de párroco816,’ST 
tendrá la ventaja de un moderado aumcttlo de renta, que La" 
signara la junta dtocesana, para sobrellevar algunos gastos qiL 

Cion, se resuelvan a separarse enteramente del mundo 
garse del todo al negocio de «„ „,nc r Iull”uo, y entre- 
la Oración y lágrimas no? i!* f P,erfecta sanl¡ficacton, y á 
son los asilos do estallase nimba^8 S“S- próÍimos- Mochos 
de que su número debe disminuirá Espaíla: la Junta entien- 
tres cuartas parles en lo succesbo v 00 “ " S“piesÍ8n de sns 
de los monasterios cuvos inS ’ y po,r ahora se limitará á la 
nuandose la misma “ llC8Ue“ a doce, conü- 

' red"c,“«lo á menor número qu isteh,« ^ Bno se 'aya,, 
pat e de las casas que existen en la*actuar ¡la!’se en la cuarta 
hncas, que sucesivamente ira, vacando ?ad’ Con «» las 
precto en lugar del vil y me/qlo qu? T™™ «a» alto 
meracton si se hiciese una sunT«LT fUltami de su aglo- 
vtna para satisfacer la codicia de los imultal,ea» que solo ser- 

peculiares adelantamientos que el WenTe ¡f”” mas sus 

tSaideaq» 
00 por el voto de uno de’los l,n! . VG aut01’izada de antema- 

lasds° nUe®tro si8l°» el cual, hablando“J518 sabios que han ilus- 

•esta operaciondUClrSel'Sradualtnente. LafiiosLflí» h® t-0- 

art. 15). B' flacón civil y vmal "tont.^., part 1- 
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La traslación de los individuos de los monasterios 

supriman, lia de hacerse de modo que no reciban P01 a| 
sino la menor incomodidad que sea posible, proveyendo^ 
mismo tiempo de subsistencia (caso que la casa en donde s , 
nan no tenga con sus rentas propias lo bastante para aten 
ella) con la aplicación de parle de las fincas del monasteri 
donde procedan, hasta que, hecha la natural reducción 
consigo traen los años, queden estas libres para el socor 
las necesidades de la nación. tan 

La Junta desea vivamente que, ya que Y. M. se mués ^ 
piadosa con estos institutos, los individuos de ellos se c° Q 
can en adelante con la mas seria aplicación al cumplí0 ^ 
de las reglas monásticas, con especialidad viviendo en vi ^ 
toramente ¡común, sin sombra de peculio privado, sePaItt¿r- 
del mundo y sus negocios, no entendiendo por sí y en a(j. 
minos que hasta ahora lo han hecho muchos monges , en ^ 
ministracion y dirección de sus fincas rústicas y urbanas> s 
«.Al.'r»r>rl ac nntnimmnnl A lnc ni apa! a! ap A a .a ■ ,•» A o A ó IflS CSl . „ aplicados enteramente á los ejercicios de piedad, á los esl ,doleS 
sagrados.y á un moderado trabajo de manos, que libra11* y 
del tedio que suele ingerirse en una vida de recog¡ni'e0 B. 
abstracción, forme como la principal parte de su vida Pe 

0cac'011 
tu* i MV/IUU VíOlWC» J UU KJ H uo OVU iUO IV4V/UO V|UO - - | - 

de los institutos monásticos nos han dado los Santos Pad° ^ 
deberá extrañarse que Y. M. desee su restablecimiento’ . 
cual espera grande influencia en la moralidad de sus Pu° y¡¿a 

Ha considerado la Junta cuán inconciliable es con ^ 
de abstracción el ejercicio de las funciones parroquiales» ^ 
de suyo es activo y de perpetuo movimiento. Por esta 1 a uCba5 
parece oportuno indicar el pensamiento de que. las .ttí, 
parroquias que en la actualidad son servidas por estos ' ^ 
tos, ó que están en su dependencia, les sean segregada ’ eS 
sando á ser seculares con todos los derechos y atribn 
que como á tales les corresponden. ,0 jas 

Y. M. ha manifestado sus deseos de que continúan ^ 
órdenes mendicantes, contribuyan cuanto sea posible ® 
de sus pueblos, sirviendo de auxiliares á los prelados ' rtc' 
nos, y dependiendo de su voluntad y jurisdicción en o 
neciente al servicio público. Conforme con estas ideas ^ ^¡g- 
ha reconocido en primer lugar, que ni este servicio, n‘ ^ e\ 
ciplina interior de ios regulares podrían avenirse bien ^ 
corto número de individuos que tienen en la actuahd ¿p. 
de 900 conventos. Asi que ha propuesto á Y. M.» 000 
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(loso con el espirita de las prudentes máximas «,«,»■ i 
varias constituciones apostólicas, la supresión de daS C" 
tengan por lo menos doce individuos profesos, de L’"?, !'° 
dos terceras partes sean de coro; manifestando al mismo tí» ®S 
po que, s, por c,rcunstancias particulares y convenmncTa esni”' 

gano q- Pnoebls°e\rfSe ,a 
otro los individuos que falten »7°' S°i 'C asreguc“ de 
cree la Junta necesaria nnltri i , co,mplcmcmo' TamPoc<> 
pueden considerarse como .,n i a gunos COIiventos, que 
cido oportuno une e„ r , UJ° ,de la P,eda<l i y le '>» pare- 
rnismo instituto, es decir *nne i°S donde I1"!'1' dos ó mas de un 
reduzcan á solo uno evenir e!'8a,¡ un mismo provincial, se 

dad que podrá ocurrir en Sí!“ 8U" C“S° de 8ravc "««esi- 
do 80000 almas, pues emoncM ¡T®* ,»«,»erosas do 
el arreglo del Clero senil™ n ® mantendrán dos hasta que 

ellos. Ha hecho mención h T,P?rmila. a Supresion de uno de 
misioneros, que p0r su imnmI* & ^ °.S cole8ios regulares de 
en las posesiones de UUramar ^ &Sl en la P«“*«»ola como 
sus individuos, merecen C">'° servi<:i<> se forman 

m 4crr. 7 «ass:y aun la preferen- 

principalmente en que los religiosos V¡1 v,da n,0":|st¡ca, y 
conventos, evitando toda suZt ¡ rel'rados en sus 

S? f“™ délos casos de „eces¡,hdC°m"nÍCaC¡0n “a «o» «¿T 
®'srao con mucha parsimonia espirilua> de estos, y eso 

me!mes '° lienen prevenido ’arreel" qi“e algunos P'elados su- 

Hi? ft, r iFr “■* ¡ftsirs 
¡fe Efe? 

s,n <I“e excuse de esm n " para el b¡en de sus diocesanas’ 

6,1 La Junta'es*^ 8 falla «l»6 Puedan hacer 

ten los regularesTuii®’?tgun ‘?s deseos de V. M se ores- 
gtendose por la 

c w religión cristiana, \ no 
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por las vacilantes opiniones de los hombres; y qi|e> ja 
aquellos mismos- deseos, se dediquen á la predicación ^ 
divina palabra, pero ejerciendo mas bien el ministerio e ^ 

catequística y moralmente, con sencillez acomodada á la 11 ^ 
goncia de los pueblos, que por medio de panegíricos , los ^ 

les, aunque esencialmente no deben merecer la censuia g 
Junta, la merece su abuso, puesto que con dolor se no ^ 
la predicación de estos ministros auxiliares es mas com 
este último género y estilo que en los dos primeros. ^ 

Pero no por esto juzga la Junta que deba continuar 
pendencia que tienen algunas parroquias de los conventos- ^ 
anomalía no se aviene con el carácter de auxiliares, Q11.^ 
todos tiempos ha sido propio de los mendicantes, y cll*aatrc* 
V. M. renueva en sus decretos. Por esta causa la Junta ^ 
ve á insinuar que, segregándose estas parroquias de las 
religiosas, se hagan seculares con todas las atribuciones y 0 
chos que les correspondían. . joS 

Ha establecido la Junta la base décimacuarla respetan**0 
derechos adquiridos por los actuales poseedores de dig'1'* a( e 
prebendas y beneficios eclesiásticos de cualquiera claSf r0- 
sean, y no solamente con respecto á la parte alícuota o r.fl0 
porcional que les está señalada en las rentas eclesiásticas » ^ 

también á la gerarquía ó graduación mayor ó menor q»e ^ 
en la iglesia, y á la localidad donde radiquen sus lít j)ade 
manera que, bajo de ninguno de estos respetos, se les ^ 

seguir perjuicio. Deben esperarse las vacantes para <lu® eíJ 

eesivamente se vaya poniendo por obra el plan establecí 
estas bases. jos 

El notorio servicio que en lodos tiempos han presta ^ 
padres de las Escuelas Pías á la educación primaria, y s r¡, 
derado comportamiento en todos los negocios públicos y ^ 

vados, ha sugerido á la Junta el pensamiento de estable 
base décimascxta proponiendo á Y. M. una excepción en ^ 

de4cste instituto, por la cual, aun cuando algunos de sus ^ 

gios no lleguen á tener doce individuos, se han de man^r 
para la enseñanza pública, puesto que esta no dejara a.iefr 
bien desempeñada en muchos pueblos de mediana con a„ 
cion con menos número de profesores que los que se nec 
en ciudades muy populosas. rp0* 

P.ero debe advertir la Junta, que como haya otras ^ por 
raciones eclesiásticas de clérigos regulares, cuyos servicio ^ 
lo general son muy notorios, se ha abstenido de sentar 
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acerca de ellos> pues los considera comprendidos en las an¬ 
teriores. Las casas de presbiteros seculares (cualquiera aue spñ 
su número) debieran tener mas bien fomento que disminución 
pues como tales son las mas á propósito, no solamente nará 
prestar servicios mas directos á los prelados diocesanos que 
las dé los mendicantes, sino también para servir de asilo tem¬ 
poral ó perpetuo á los demas eclesiásticos que quieran reco¬ 
gerse en ellas para renovar y tranquilizar sus espíritus. 

La úliima base respeta con la mas profunda veneración los 
derechos respectivos de las autoridades que han de intervenir 
en la aprobación de este plan. Conoce la Junta cuanta odiosi¬ 
dad suelen traer consigo la importunas cuestiones que pueden 
suscitarse acerca de lo que á cada una pertenece. No ignora 
que, recurriendo á principios generales mas ó menos comun¬ 
mente admitidos, los fallos sobre estos derechos Varían extra 
ñamóme según la variedad inconcebible de las opiniones que 

d°We“„s v"aa,maZad0- COnSUltad°S 105 h4>.> 
menor h ^riedld „uoC"Unr0 “'T Se n0S Pintan, no es 
gocio de tanta gravedad es n Pl‘,°.ceder d,sPutando en ne- 
puta, inutilizar los mas acertados al, C.abo de la dis' 
peor estado que el qUc tenían P °\cctos‘ V deJar As cosas en 
fe y un piadoso deseo de io mas qu,€re V* A buena 
Dios y al bien espiritual y temporal de'ía^16- U la 8loria de 
sones que por todas partes obiL L»J • sean los re- 

v obligada á decir snS cn To „eZTlfT* ne*oci°' 
ultuna base, „0 se detiene en enundar ftl.l °bjel° de csta 
debe recurrir á la Santa Sede interesld0TT™- <|UC V’ M" 
!'a ‘lue> autorizando á alguna persona de.! éy v'vame"te pa¬ 
lo necesario á la realización de este ni™ confia',za P:||“> todo 
^ente con la persona 6 peonas £? VT^ á *lla> í- 
designar por su parte. Una autor;™,? V‘ . len8a a bien 
das las dificultades: la unión de nmh'100 Sem^ante cortaría to- 
y cwil desvanecería las ^disputas- lncSpUli°r¡dadeS ec,esiástica 
Clero entero se alian■n-im P , os Redados españoles y el 
sencillo respetaría como e« i°?^, C0.n AcUidad, y el pueblo 
tomasen. La autorización A* deb,?°1 !as, deposiciones que se 
tensiva adema, á los haWa la Junla» debe «er ex- 
nor de presentar, vs¡n |nc 0S que muy lueS° tendrá el ho- 
da la ventaja que de las *Caale8 eslas bases ™ ofrecerían to- 
podria esperar V. r(;ct?" Atenciones de la Junta 

do el camino para todo el arreglo deiru' l& Ju|Ua cree allana~ 
o del Clero secular y regular de 

10 
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España, y esta nación católica experimentará muy salu a 

resultados. mínii»0 
No por esto pretende la Junta disminuir en lo mas ^ 

las prerogativas del trono de V. M. de que lian usado coi ^ 
petición sus Augustos predecesores. V. M. las ha eJe^. p0r 
de una vez desde que la nación tiene la dicha de ser i egi Qte 
su ilustrado y benéfico gobierno. En las cosas que clara^ taIi 
son de la competencia de la autoridad Real, la Junta no g0 
temeraria que ose proponer límites: Y. M. ejerce el g ^ 

título de protectora de la Iglesia y de sus cánones, y jUIlta 
servadora fiel de los derechos de sus pueblos. Lo que la 
propone únicamente se dirige á los puntos que la actúa 
plina tiene reservados á la Santa Sede, ó á aquellos sobi ^ 
cuales suelen suscitarse disputas. El paternal corazón de^^ 
mano Pontífice desea el mayor bien de esta nación geD ^ un 
que tantos testimonios le tiene dados de firme adhesión y 
amor filial; y no es creíble que cuando S. S. se ha Fe Sf 
francamente á otras naciones para sus arreglos eclesias ^ 
solo la Española quede privada de sus benéficas concesi 
especialmente siendo como son tan fundadas y necesar*3^ 
medidas que Y. M. desea tomar con este objeto.- y t0 ,olUe' 
conforme con lo que el sabio pontífice Benedicto XIV P1 s. 
«'A /\wi mi r aLua aI An AAttrl ntA aii a AAn C Q ( celebró tió en su bula sobre el Concordato que con S. S. 
tra corte. Unidas ambas autoridades eclesiástica y civil. 
giéndose á un mismo fin, todo se arreglará admirabjeme 

Mas si V. M. propende á que la Junta examine de ef 
mente, y proponga los puntos particulares en que enl‘aeStra 
absolutamente necesaria , según la disciplina actual de n jaS 
Iglesia, la autorización de la Santa Sede para llevar á ca 
alteraciones indicadas en estas bases, tomará sobre sí es.-0 pías 
vo trabajo, aunque persuadida de que no será el medí £ii' 
oportuno de que los deseos de Y. M. se. vean cumplid0 
tretanto suspende aquí por ahora su discurso, prepar3 joS 
para extender los particulares Reglamentos que tiene o»’^ jj, 
á Y. M., y después las preces que, según el sistema q°° / 
adopte, convendrá dirigir ai Primado de la universal Jg Gb 



BASES 

PARA ÉL ARREGLO 

bel clero. 

base primera. 

El Clero Español constará t 

*•: 5* JPk*R' Arzobispos y RR. Obispos,’ 

“ y «“as™ 8'eSÍaS melroI)olit‘l‘:>s. catedrales 

“cat&s6 VÍCari0S forineos - los partidos.de 

5,o De^^iP*,/C'^e™^ri^*S^S''°Cs°íie!eesC.eSar'0S Para 6‘ 

6 ° De laendicantes'regufares^ cuasiC0IírteimP'at*Va‘ 
congregaciones en concepto de*aiwT^'' í simPle* 
teño pastoral, de la enseñan7 ® a“xiha.res del minis- 
pitaüdad. enscnanza primaria ó de la |,os. 

base segunda. 

E" diócesis habrá Seminarios conciliares. 

base tercera. 

popalesrun'^RegLntóriLtlwmf^í01'13"8® y ti,ml)icn to y también las 
a UUS} al ~ s ;iT , ‘Y demarcará el ien.w..v 

órdenes y démas exentos ^Oe*™ “ q“° f?lr,*l>on'le á las 

“"•* * «. i«mdtLrCrhnUr dé ,a Jurtla’ 
restituirse \ ’ (Iue» en séiii 

J risdiccion ordinaria. 

base cuarta. 

Se 
viñetas 

earan niiDv^Q *n . 
........o Vascongadas, olra' “ «Peales «na para las prtf- 

otra en la de Albacete, otra ll Cpi'0™cra 'dé Chldid-Real, 
. Otra en san Felipe de Játiva (en e 



solo caso de no poderse trasladar- á Alicante la silla d 

(Mínela) , y otra en Madrid. 

BASE QUINTA. 

Al Obispo de Madrid se agregará el título honorífic 
de Patriarca de las Indias. 

BASE SEXTA. 

En las sillas de cada arzobispado ú obispado l,a^ 
un cabildo, que constará de un Presidente, de 1- 
canónigos, segundas particulares circunstancias de cad¡ 
sia , y ademas de 10 á 20 sacerdotes asistentes. ü ^ 
nuarán como hasta ahora aquellos en que sea menor e^n# 
mero de canónigos y beneficiados de cualquiera denonnn3 
Un Reglamento particular prescribirá la organización de 
cabildos. 

BASE SEPTIMA. 

Respecto de las iglesias colegiatas el Gobierno 
minará la conscmcion de aquellas que, por existir en ^ 
tales de provincia que no tengan catedrales, ó P°rioCOn 
poderosas consideraciones, se estimen convenientes; Pc‘ up 
el cargo de desempeñar las obligaciones parroquiales. h ^ 

Reglamento particular se fijará el modo de ejercer a je 
de almas en estas iglesias, y el número y obligación 
sus individuos.. 

BASE OCTAVA. 

Toda población ha de tener un pastor de fija resid0^ ^ 

bien sea como párroco, ó como teniente, á no ser í® 
proximidad de dos poblaciones y su comunicación siemp^ e¡. 

pedita permita considerarlas como una sola para el PaS 
piritual. , oUehl°s 

El máximum de cada feligresía en las ciudades o P 
numerosos , será el de 4200 á 4500 vecinos. 

El mínimum de tenientes ó coadjutores del párr°c°p0r 
dichas ciudades ó pueblos numerosos, será el de un 
cada 100 á 150 vecinos. 
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base novena. 

eesana cíPS“N° Ú °bÍSpad° S° Creará J™a dio- 

susvecc?.61 PrClad° 6 d° ‘a pCrSOna en 'Iui™ sustituya 

2.° De un representante del Cabildo. 
°/° De otro por los Párrocos. 

5*°o n® *¡¡* po1; el Glcro estante de la diócesis. 
La Tnl VOíal.(Iue nombrará el Gobierno. 

entenderá en la recaudación v ,ric,..;h • , ° SUCe8IV0 
arreglo á las bases que establecerá uu Re^amem^particula” 

base décima. 

. Pa™‘,an “ establecerán 
de León; «tro para las An.Ki •' las CaS''Has y reino 
las Canarias; otro para las ««'*■’ r<,!no dn M“rc¡a', é ls- 
gon, y Baleares; ° -h Cüro"a d« Anl 
península. En ellos5 se estóbtle.tó P Vlncias <*<'* norte de la 
gdeSa y Hebrea. anti^^-^U ^ 

base undécima. 

bradojldeM"l0loseprrÍacSsrdeUh“1)''á "" arc¡Pr<«te nom- 
gnten servirá de coadjutor baja las 1“?’ P°P prclado> á 
«lamento particular. J las re8las <la« fijará un Re- 

En base duodécima. 

glas tíStest inslilut0s monásticos se observarán las re¬ 

lleguen á do<fe indháduo^V116801l0S monaste,’¡os que no 
menos sean de coro. En las^nhír .terceras partes por lo 
mas de un monaslerio as ‘Poblaciones en donde haya 
a uno solo. de un mismo instituto, se reducirán 
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2.a En lo sucesivo se continuará la supresión de los n)' 

nasterios según se vayan reduciendo a menos de doce los »® 
dividuos de coro que los habitan, hasta que quede fija la cuaf 
parte de dichos monasterios en cada uno de los institutos re 
pectivos. • , 

5.a La traslación de los monges se hará de las casas <lü^ 
se supriman á las mas inmediatas y anchurosas que se cons ^ 

ven. Y si las rentas del monasterio á donde se les destinen 1 

bastasen para la frugal subsistencia de los nuevos agrega?0 ’ 
de las fincas del monasterio suprimido se aplicarán las ueceS 
rías para ello. 

4.a Según se vaya planteando la reforma pasarán á serP., 
ramente seculares todas las parroquias que están agregaoaja5 
los monasterios ó en su dependencia, y se aplicarán á ^ 
mismas los derechos que bajo esta consideración les n»J 
pertenecido. 

BASE DECIMATERCEBA. 

En cuanto á mendicantes se observarán las siguientes 
1. a Ningún convento podrá tener en lo sucesivo men05^^ 

doce individuos profesos, de los cuales dos terceras part®s ^ 
de ser de coro, suprimiéndose desde luego los que no 

á este número. Si circunstancias particulares de pública 
dad reclamasen la conservación de alguno que no tenga < 
número, se completará con individuos de otro del mismo ^ 
tituto. . Jp| 

Entre los conventos que han de permanecer se dara r^ 
ferencia para este objeto , en igualdad de circunstancias» ¡^ 
colegios regulares de misioneros, por su mucha inip°* 
señaladamente en las posesiones de Ultramar. ttn 

2. a En un mismo pueblo no podrá haber dos casas ^ 
mismo instituto, salvo algún caso de conocida utilidad P .(¡vo 
en pueblos de 80.000 ó mas almas, y hasta el arreglo de 
de 1 ' 

de 
cuanto pava ello fuere menester. . ie 311*1' 

4.a Quedando los regulares bajo la consideración ^ ^ slu 
liares, las parroquias que estén anejas á sus conventos 

dependencias, pasarán á ser seculares con todas las c° 

dones que bajo este respecto les han correspondido* 

las parroquias. , 2$$ir 
3.a Todo couvento de mendicantes se considerara 

los prelados diocesanos, v dependerá de su jurisdi 
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BASE DE CIM ACU ARTA. 

Las alteraciones que produjere este plan en lo relativa .1 

Sedores S° e"Uenden sin de los actuales p0! 

base decimaquuvt A 

muebles ó inmuebles aun sé nifSC a8reSaran los bienes 

subsistema de los que se elb^rr^rdtt^del 

base decimasexta. 

humanidades ['bajo el°plaif qj[g°e^ Ja f ls°ñanza primaria y ,le 

de clérigos regulares de las escicbí'p™° a,protóre > 'a* casas 
exceptuadas de lo prescrito en“*¡¡ .pf'f; 'as, <=¡>a'es quedan 

J regia 1.» de la base 15.» 

BASE DECIMASEPXIMA. 
: La ,unta indicará al Gobierno o..., . 

Clones que abrasa este plan m P„„ a Cada u.na de las opera- 
eclesiasboa que fuere necesaria se-un ia' lI"Cnc|a de autoridad 
o según aconseje la prudencia 8 “alttraleza de la cosa. 

NOTA. 

puestP“blÍCada c™ eíCdécretoS'dTsue c''° P°r n°rte la I"s,ruc' 

de Cmmsion rf(, , á iada, "a nue'a J“">» bajo el título 
estos, y para to ¿ual ’* 'a. 1U« se encomendó la reforma de 
de diciembre de I855 ’íf'"10 a a<luclla por Real órden de G 

tos que había reunMo'X hS n0licias J docnmen- 
de la Comisión dirigí al de lí]un?a el™' Seaor Pedente 

uuu el «‘guíente oficio. 

■La Comisión nombrada por S. M. la Reí- 
Excmo. Señor:* 



C u ); de 
na Gobernadora para que forme un proyecto de ley que J ^ 
una manera decorosa la suerte de los Regulares, en vista ^ 
Real orden de G del corriente por la que ha tenido á b,e : 
solver S. M. que la Junta Eclesiástica entregue directam 
con calidad.de devolución y el oportuno resguardo, a a 
misión que tengo el honor de presidir los documentos y ^ 
ticias que pueden serle necesarios, acordó, en sesión ce e ^ 
en el dia de ayer, comisionar al doctor don Miguel Mor ^ 
Barrera, vocal secretario de la misma, para que pasase ^ 

coger dichos documentos con las formalidades prevenid a • 
que pongo en conocimiento de V. E. para que se sirva ra> 
ner se faciliten al referido doctor don Miguel Moreno y B;U ¡aS 
que será el portador de este ofieio, los documentos y u° 
que se expresan en la adjunta nota. Dios guarde á V. .Ami¬ 

chos años. Madrid 8 de diciembre de 1835. = Valentín 
gosa. — Excnio. señor Presidente de la Junta Eclesiáslic 

Nota de tos expedientes que se solicitan por la Comisión de Jlet)^ar 

en oficio de esta fecha de la Junta Eclesiástica. 
YtSti^n 

1. ° Número de los religiosos de ambos sexos que ex ^ v 
en todos los conventos del reino antes de los decretos u ' 
25 de julio y 11 de octubre del presente año, con expre 
de las órdenes á que correspondían. . jjao 

2. ° Número de religiosos que en la actualidad se * „ 
exclaustrados por cualquiera causa, y de los que se ain o 

en los conventos existentes. ^o- 
3. ° Nota de los bienes y rentas que poseían todos 

nasterios y conventos del reino antes de la publicación 
chos decretos. e¡no, 

4. ° Número de parroquias existentes en todo el . s¡ 
con expresión de las que corresponden á cada obispado, V^ 

fuese posible , se especificará aproximadamente el núniei 
feligreses. jeSe 

5. ° Número de las parroquias cuya cura de almas es gn 
á cargo dé los monasterios y conventos suprimidos, ó q 
la actualidad se hallen cerrados por cualquiera causa. ¡0jicS 

6. ° Número de las parroquias sujetas á las jurista 
exentas y órdenes militares. ^ ¡ que 

7. ° Número de las congregaciones de san Felipe Nei 
haya en todo el reino, con expresión de los individuo 
las componen. 

8. ° Número de los conventos pertenecientes á las < 
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militares, inclusa la de san Juan de Jerusalen, y de los indi¬ 
viduos que los componen. 

9.» Nota de las capellanías colativas y laicales, memorias 
de misas y legados pios que hubiere en todo el Reino, con ex 
presión de los bienes y rentas de su dotación. Madrid 8 de di" 
ciembre de 185o. « Ortigosa. 

Oficio dirigido por la Junta Eclesiástica con este motivo al Excmo. 
or. Ministro de Gracia y Justicia. 

' xemo. Señor : = La Real Junta Eclesiástica recibióla so¬ 
berana resolución fecha 6 del corriente, por la que S. M. la 
Reina Gobernadora se ha servido mandar que entregue direc¬ 
tamente , con calidad de devolución y bajo de resguardo los 
documentos que obren en su secretaría, y que pida y pueda 

TcrnTalTs Mmisi0n de ReSUlareS crcada ra™“‘~P0'’ 

núnfero'í TcnÍZ"t0 “í3, de pasar los 1"e «presa la nota 

tqueexisle.ba¡° m' presidencia recibió ñor el Re-I ,t„ 
creto de su erección el grave v delicado em>- a Pea (^e" 
una reforma radical del Clero secular mr¿ „u?5e,de p,eparf 

^dosm^ofartíT? Real decreto, en 
la Junta esta parle de °S lab a )a. fel Clero regutar. Para llenar 
y Por medio de los niJU/°lTmt,d° ’ abrió exPed¡ente general, 
ticas y mendi^ni Prelados superiores de las órdenes monás- 
este trabajo ro GS-’. que se PreslaroH con asiduidad y. celo á 
que pasó com???.* estadíslica exacta y calificada, de la 
lio último. Adema, Secrc!aría del d° V. E. en 25 de ju- 
de los conventos a,i^Cmitl0 ei! c* m,smo dia una lista nominal 
ceras partes fuesen do° leuaia11 d?ce relig«osos cuyas dos ter- 
drian suprimirse, s.viVA <l?l>0: y dlJ° (lue eu su concepto po- 
utilidad pública exigiera iJ^ÍL^f0 Paillcalar en que la notoria 

nservacion de alguna de las rele- 
11 
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ridas casas; distribuyéndose los individuos de las que so ce* 
rasen en otras deí mismo instituto: dictámen que obtti'p 
aprobación soberana, y motivó el Real decreto de 25 de ju 
del presente año. . ej 

En cuanto á religiosas nada se previno á la Junta, ni en 
decreto de su erección, ni en la Instrucción que le aeompa» 
ba, no teniendo aquella sobre la materia mas antecedentes ql 
la noticia general de lo resuello en las Córles de 1820 pa|a 
reforma de Regulares, en cuya ley se prohibió la admisión 
novicias, se facilitó la secularización de las profesas que lo 
licitasen, y se previno que las restantes quedaran sujetas a 
jurisdicción ordinaria del diocesano; debiendo el Gobierno 
var á ejecución estas medidas de acuerdo con la autor1® 
eclesiástica, si se creía conducente á su mas fácil ejecucio * • 

Por estas consideraciones se abstuvo la Junta de tomar 
nocimiento en punto á religiosas, y solo ha podido satis«aC 
el art. 4.° de la Comisión de Regulares en la parte relativa 
religiosos. 

Tampoco le es dado presentar el cuadro que se recia* 
en el núm. 2 de la nota que ha pasado dicha Comisión. Los 
claustrados con posterioridad á los Reales decretos de 2¿> 
julio y 11 de octubre últimos, lo han sido á virtud de simp 
procedimientos de hecho, ó de medidas gubernativas de a 
toridades locales, sin que la Junta haya tenido la menor in 
vención en ello; por lo que ignora cual haya sido el verdad6 
resultado. 

En cuanto á los bienes de Regulares de que habla el art. ^ 
de la referida nota, la Junta ha facilitado todos los datos ^ 
pudo reunir. Pero como son anteriores al Real decreto o 

de setiembre último, aparecen incluidas las fincas que se 
Lian enagenado durante el período constitucional, pues al t|61 
po de recoger las noticias correspondientes todavía no esta 
acordada la devolución á los compradores. e 

También ha entregado la Junta el estado de parroquias 
se le reclamó por el art. 4.°, si bien algo incompleto, P 
falta el de algunas diócesis que no se han obtenido todavi 
pesar de los mas eficaces recuerdos de la Junta. guS 

Acerca del estado de las casas de freíles y número de ^ 
individuos de que habla el artículo 8.°, la Junta tuvo Pre®el|¡jj] 
primero que según la ley del Reino inserta en la 46 tít. 48> ‘ 'Q 

l.o de la Novísima Recopilación , se consideran parte del ^ ^ 
secular, puesto que sin necesidad de dispensa alguna s°n.^g- 
mados á obtener prebendas, dignidades y beneficios eclesn 
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ticos seculares ; y bajo este concepto la Junta nnnoi 
de ellos en el arreglo del Clero secular, secundo? Pa ocuPal'sc 
por Real decreto de 24 de marzo de WsTse P"eS S'M' 
mar, de acuerdo con la Sanca Sede en cuanto 1° Unifor‘ 
el territorio de Ordenes con el restante ,].|n “«"ester, 
a reforma concerniente á lo eclesiástico llbl lí* parCC? que 

bo cuando se realizara tan ¡nc f •" lle"Bei ca- 
todas sus partes ,Zara;tan justa como Aportante medida en 

ta eUn^l\\tUTaS rt'r ,FeliPe,Neri- de qw 'ira- 
la organización de semeiantPQ n n° ^ -S* deber ocuParse fie 
se reducen ála > aspecto á que 
número de individuos delríonanenc,a 1,b¿e en ellos de cierto 
Penderá, en el arreglo de éste domn íí0 c.aso corres- 
auxiliares del ministerio pastoral'^"'arcal' fMs.obliSac>0"es como 

Finalmente, acercTdefm fu <llslr,t0 respectivo, 
memorias y obras pías nue Ib?? ^ CaPe'lauías- patronatos, 
s.derable enagenacion de eHafleT ,desPues de la con- 
don Carlos IV, y ,|e ia as becha en el reinado del señor 

se creyó conveniente encS áTa ^ °‘ras,al erédí,° Publico, 
semtr de la Eclesiástica X&¿7“ d¡ocesanas (que e,l 
cL.re 0™a qile se apruebe) la embal CmnPlim¡euto del plan 

supresión de otras con de tinn1?53^68 dc fábrica ; para a 

,lc 
peciales. ÍU°dad°res’ cuando lo exijan'ZtrtTZ 
da S.°M. si VaalEtllrPeri0r ?onoc¡utiento de V F. val 
m“cbos años. Madrid ^ 
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Núm. 12. 

Artículos 18 y 19 de. la ley 1.a, libro 1.°, título XI* 

de la Novísima Recopilación. 

18. Para los estudios eclesiásticos interiores del Semina^0; 
cuya enseñanza y perfección es mas propia del Clero, deber» 
arreglarse un método que sirva de norma en las erecciones qlie 
se hagan; y á cuyo Un, en el concepto de mi resolución á con' 
sulta de mi Consejo, en el extraordinario de 29 de enero d® 
propio año pasado, sobre que solamente se ha de enseñar 
doctrina pura de la Iglesia, siguiendo la de S. Agustín y San ^ 
Tomas, mando al mismo Consejo haga prohibir todos los c°^ 
montanos en que directa ó indirectamente se oigan máxii® 
contrarias, ó se lisonjeen las pasiones con pretexto de prob»' 
bilidades ó doctrinas nuevas, agenas de las sagradas letras y 
mente de los Padres y Concilios de la Iglesia; y encargue á do 
prelados, délos que tienen asiento y voz en él, extiendan u 
plan completo de la distribución y método de estos estum0^ 
eclesiásticos, para que, haciéndose presente en dicho mi 
sej° y oyendo á mis fiscales, se publique y sirva de norma per 
pétua y autorizada para unos establecimientos de tanta *nlP° 0 
tancia: y que á este fin, sin adoptar sistemas particulares 
formen secta y espíritu de escuela, se reduzcan á un justo bn1,^ 
te las sutilezas escolásticas, desterrando el laxo modo de 0P.;i 
nar en lo moral, y cimentando á los jóvenes en la inteligen gg 
de la Sagrada Biblia, conocimiento del dogma y de los erro* 
condenados, de fas reglas eclesiásticas, de la gerarquía y ál, 
ciplina, y en los ritos, con la progresión de liturgia y un reS 
men de la historia eclesiástica. • i 

19. El gobierno interior de los Seminarios, elección y a 
misión de los seminaristas, formación de sus clases subalter^’ 
y otros puntos de economía y disciplina no deben ser arbltr^ 
rios; pero la ejecución debe quedar al cuidado y vigilan<?f 
los Iül. Obispos, oyéndose con atención cuanto propon»3 
mi Consejo en lo que hubiere de causar regla general, P 
que sobre ello recaiga mi aprobación, como patrono y P 
lector. 
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Núm. 15. 

Plan de estudios para los seminarios conciliares e 
institutos religiosos propuesto á S. M. por la Real 

Junta Eclesiástica. 

Akt. 1 En los Seminarios Conciliares se enseñará la lilo- 
soha en los mismos años, por igual número de profesores v 

gos en el nlan "" f mét°í° <1Ue se sefiale Para los t,os en el plan general de estudios. 

biliares d- la teología ? de sus estudios au- 
citado plan eiUcra SUJecl0“ al mé[od» 9™ prescriba el 

estudió dóuIñsS'? ,colo?ía> se dedicarán dos años al 
de ampliar el tratado d “es.cauomcas > cuidando los profesores 

pufos‘la prácto de n„e:riwbndIá 7»* » dlsci- 
mismos años se estudiarán ía “ eclcsi“ticos. En los 
sagrada. ‘ 1 teol°S!a pastoral y elocuencia 

0bisP°s adopten los 
pero si quisiesen escoger pala „„e ?nerat de esmdios; 
sos de teología y los 

ral uniformidad de doctrina, túTontradil^ P'' 4 la 8ene' 
S- M. ni a la disciplina de la MPsh " ¥)~n.a as regalías de 
sente al Gobierno, y usarán enn f esPanola» lo liaran prc- 

. Aut. 5. Los ¿ofde qrsP 17^*° esta lib™ad. 
ñores forman la Carrera muuor dp t ^ * e° 0S artículos ante- 
cesario ni posible que h J n i C00gia > Per° «o siendo ne- 
Sagrarse al servicio del mlin! U an todos l°s que piensen con- 
°lra Carrera menor qUP rnn SG, es^aklecerá en los Seminarios 

°.n de t0d0 pUn, ¡ ' Prenderá solamente los estudios que 

~lo eclesiástico!(^lS^enSab GS pa,‘a asPirar á cualesquier 

estudios. Entumí?™1' sc ‘■«ducirá á cuatro años de 
filosofía <uo,mylo°ss lloros se enseñará lógica, metallsica, 

catecismo grande de íw, ^nucst,a santí> Religión por el 
Obispo don Fr. Rañiel lÍ-Vi.,4 ,el “'«cismo mayor del 
dicaran por la mañana al ó**, |°S l. os tiUimos años se de- 

Ua a ■ estudio de la teología moral, y 
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por la larde al de la teología pastoral y elocuencia catequística* 

Art. 7. La Junta designará en un Reglamento particular 
los destinos y beneficios á que podrán aspirar respectivamente 
los que hayan concluido las dos citadas carreras. , , 

Art. 8. Para no multiplicar las cátedras se encargará e 
vice-rector del seminario en la enseñanza del catecismo; y c 
capellán ó director espiritual en la de la teología pastoral ) 
elocuencia catequística. 

Art. 9. En los seminarios que disfruten rentas suficientes 

se pondrán profesores para cada una de las asignaturas exp»‘e' 
sadas en los anteriores artículos. Pero si aquellas no bastasen 

para dotar todas las cátedras que deben establecerse seg^n 
este Plan, podrán los prelados encargar su desempeño á l°s 
canónigos ó párrocos de la capital, elevándolo á conocimien¬ 
to de S. M., con una nota de las circunstancias de los elegido®’ 
Se les señalará á estos una moderada gratificación por esl° 
servicio extraordinario. 

Art. 10. Todas las cátedras á excepción de las del cate¬ 
cismo y teología pastoral, se proveerán por oposición rig°r°' 
sa hecha ante los jueces que designe el prelado, y por el m®[0' 
do que prescriba el plan general de estudios para las de 
universidades. Hecha la elección por el obispo la someterá a 
la aprobación del Gobierno. 

Art. 11. Según está mandado por Reales órdenes, los rec¬ 
tores de los seminarios serán elegidos por S. M. en virtud 
propuesta que debe hacer el obispo, con expresión de los 
ritos de los presentados. - ^ 

Art. 12. En el término de 20 dias, contados desde la e 
cha de la Real orden que se expida al efecto, darán cu’®*1 
los prelados de los catedráticos que existan en sus respecta 
seminarios, expresando sus nombres, carreras, méritos, c° 
duela moral y adhesión al trono de nuestra Reina Doña Js 
bel II; y manifestando si ganaron sus cátedras por oposici°n* 
ó bien si las obtienen por mera elección episcopal. Q 

Art. 15. Los religiosos estudiarán, en los conventos 4 
se les designen para colegios, filosofía, y teología dogmat* ^ 
y moral; pero sujetándose en los libros que sirvan de teKt?’je 
en el número de años, á lo que prescriba el plan genera 
estudios. Queda á la discreción de los superiores generales j 
de su definitorio señalar el número de lectores que ha de h 
ber en cada una de las casas de enseñanza. La elección n 
obstante se hará por rigorosa oposición, y deberá recaer 
los religiosos que junten á una buena moralidad y sana doc 1 
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Doñ"nis£uí.a ““ A S- “• la nuestra señora 

larcas mismas" “"adtiaT ‘".cm"^03 *■ colegios de Regu. 
prescriba para las universidades el pi ejerc,ci0s literarios que 

Madrid U de setiembre de 1853. Se"eral de eStudios' 

'vvVvv\vv\ 

Núm. 14. 

Real d¡ZlVld- agosl°de 1834 sobre ios «<«- 
los seminarios y de los Regulares. 

Excmo. Señor* 

mover cuantos obstúonlos pue^in'ñ'la Re'na Gol)crnadora re- 
del Clero secular v regañen J>poner,se 4 1:1 «dlida reforma 
decreto o Instrucción d -I 22 'dJíiW^r baj0 las «Uses del Real 
tlca que V. E. preside , se ha d?o,o la ,u'“a Eclesiás- 
misma tome conocimiento de los"eiiudim mandar: que la 

minariot ™„P5aresaS con 7*di<?"l“ > monataUs “os" se" 

Mosofia, teolo^^üc^orar T 
j ie se sirven; y. que en su visi i nm™ ' a.8rados cánones de 
de que sea susceptible m ^ a S' M- las mejoras 
ccndencia, Y el nhn „ -r maler,a de tanta gravedad v i * 

«jar en gene'ral^dá^f j™!" d°ACtriIlas contn/a p I 
aplicaciones q„e reclame la,"? Ó m,en01' extensión “cu las 

supuesto de q„e los trabat" ?p eza de cada instituto: bajo 
^quiere S. M. sc po ™ „J“ de‘a '“uta sobre este particí- 

Ja enr^°r COnduclo del lUinlci • 01!ia’ antes de su aproba- 
digo • vgada del plan genera? de"es?* r° 'Tior' con los de 
uimrdP Vv ’xPara su ¡nteSl*d es ud,os* »c Real orden lo 
£: p5d.y-E. muchos nñ? S?ry.efeclos C011sigu¡entes. Dios 

1 0te de la Junta Eclesiislica12 ** ^ 1834* = 
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Núm. 15. 

Interrogatorio dirigido á los Prelados por la Junt^ 

Eclesiástica sobre circunscripción de diócesis. 

1. ° Se expresará la que tiene en todo su circuito. j 
2. ° Idem, las otras diócesis con quienes confina por t 

N. E. S. y O. ..0 
5.° Idem, si tiene algún territorio, distrito ó PaI]lia 

enclavado en otra diócesi ó diócesis: qué extensión tien 
este territorio ó distrito, y en qué diócesis está enclava 
ó -comprendido. ... 

4. ° Se expresará igualmente si en el circuito de la d* 
cesis se halla enclavado ó contenido algún territorio, distr 
to ó partido, de mayor ó menor extensión, que pertenezc 
á otro diocesano, ó merezca el concepto de veré nue11 ' 
cuál es el diocesano ó prelado secular ó regular á 
jurisdicción pertenece. j3 

5. ° A qué provincia ó provincias civiles pertenece ^ 
diócesis según la nueva división del territorio español* ^ 
perteneciere á provincias diversas, se expresará la extensl 
del territorio que corresponde á cada una. . ¿ 

6. ® Qué distancia hay desde la capital de la dióces*^. 
sus extremos por el radio mas largo y por el mas cor 
▼ qué diócesis son las confinantes por uno y otro punto* 
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ESTADO general 
de la ^¡reunscripeion ^ diócesis, según resalía de ías respuestas dadas por los 

liasteis,mos señores Obispos al interrogatorio antecedente. 

DIOCESIS. 
Circuito 

ó longitudy latitud 
- P9L aproximación. 

Confine 
Pueblos enclavados 

en otra diócesis. 

Pueblos de otra diócesis . 

~enclavados en ésta. 

Provincia civil. 

legue 

Albarracin.. Circuito...;........... 40 

N. Zaragoza. 

E. Teruel. 

S. Segorbe. 

O. Cuenca, Sigüenza. 

pueblos 
pueblos 

pueblos 

Distancia, mayor y menor 

d.lcis,jpt$n£Sí.~ 

leguas 

Ninguno. 
Ninguno. 

Teruel. 

•Cuenca. 

Guadalajara.. 

A los de Teruel.. * 

A los de Cuenca. » 

Almería.., Circuito., 

N. Guadix. 

E. Murcia. 

S. El mar. 

O. Granada. 

Ningi 
Ninguno. Almería. 

Granada.. 

Murcia. 23 

N N. Oviedo. 

Astoraa 86 deS,gna en ,a E- Leo,,. 
RGA.............. respuesta el número S. Zamora, Braganza 

de *eSuas* Orense. & ' 

O. ¡d. y Lugo. 

Ning 

de Oviedo, la vicaría 

de Benavente. León, 

de Santiago, la vicaría 2aíDt>ra’ 

de Alba. Oie»5e* 

de la abadía de Villa- 

franca.. 69 

de la Orden de S. Juan. 

León. 

Orense.., 

4 

M 

Avila..de N. á S... 

de E. á O.., 

N. Valladolid. 

E. Segovia. 

S. Toledo. 

O. Salamanca y Pla¬ 

sencia. • 

Alternativa con Va¬ 

lladolid en. 6 Ninguno. 

Sa!art>3»ca"' 

ogovia-"- 
Valí adoüd.. 
Tfoledo. 

Clceres. 

Segovia.. 

Toledo... 

Badajoz.., *• longitud.-..,..,. a, N:woraSe Alcán" 

* Latitud de 4 4 ,6 s.' Seitlla Sa" Márcos- 

O. Portugal. 

i. No se designa en la Erancia. 

RBASTR0. respuesta el número E’ Ur6el y Lérid 
de leguas. S. Lérida. 

-- O. Jaca y Lérida. 

En el Priorato de 
León. 

Y la capilla de 

S. Juan en Lle- 

rena. 

de Ordenes militares. 
j)jáajo¡ 

Priorato de San 

Marcos. 

S e vil 1 aví n.v. mrrwt i «— 

En Lérida.. La abadía de San 

Victoria».. 3o 

fluesca. 

Lérida.... 

Francia.. >4 

Barcelona.. 

/ 

N° Se desi6na en la N. E. Gerona 

x;:r»■"- • 
*-• larragona. 

- O. Vich. 

Ninguno. 
del Priorato de la 

•Orden de San 

Juan... 

Barcelona. 

Tarragona.. 

4 Gerona. 

Vicb.. 

24 
4 Tarragona........ í3 

Burgos , arzobis- 
Circuito.., 

Cádiz.., 

N. Santander. 

70 E> Calahorra. 
S. Osma. 

O. Palencia. 

cHH- fjg. 

Ninguno. 

de las Huelgas  3 
de Ja abadía de Burgos. 

berma,..;;....;... 7 “Santander* 

del arcedianato de Palencia. 

Brivicsca.i5 

_ Valladolid.. 

Santander. j5 

Ninguno. Ninguno. Cádiz. 

Sevilla.-. 

Málaga.., 

Calahorra.. Longitud mayor.. 

Latitad Ídem;,.*..,- 

N. Pamplona y San¬ 

tander. 

E. Tarazona. 

S. Osma y Burgos. 

O. Burgos. 

Canaria... 
Canaria circuito.. 
La tiza rote. _ 

Fuerlevcntura. 5 

48 
4 El mar. 

Cartagena 

ó 
Murcia. 

,T , . N. Cuenca. 
No se designa el nú- E. Valencia 

mero de leguas. S. Almería. 

O. Toledo. 

Ceuta.. La ciudad. 
N. E. y S. El mar. 

O. El campo de los 

moros. 

Ninguno. 

Ninguno. 

Ninguno. 

de Pamplona.. 
del abad de S. Mi- 
llan... 

del abad de Sania 
María de Nájera. 

id. de Valvanera. 

id. de S. Pruden¬ 
cio.. 

Alternativa co 
Burgos. 5 

Logroño. 
Soria. 

Burgos. 
Alava. 
Vizcaya. 

Guipúzcoa.. 
Navarra. 

Pamplona. 1 r 

Mar Cantábrico.-.» 3 o 

44.„ . . . 

Ninguno. Canarias. 

Longitud. 16 N. y E. Salamanca. 
Ciudad-Rodrigo. . S. Coria. 

Latitud.. 10 O. Portugal. 

Orihuela. , Murcia. 

^ °rden« Militares. 

Ninguno, 

de N. á E. de 7 á 19. 

de E. á S. de 7 á 14. 

de S. á O. de 5K á 9. 

de O. á N. de 14 á 18. 

de N. á E. Toledo y 

Jaén. 

de E. al S. abadía de 

Alcalá, Granada, Má¬ 

laga,priorato de León, 

de S. á O. Sevilla, 

de O. al N. priorato de 

S. Márcos y Badajoz. 

áT'Fuerle ventura*. *9 

Sí Lanzarote.. ^4 

Orihuela.....1. ^ 
Almería. 26 

Los muros de la ciudad. 

Portugal. 5 

B Coria;.. 9 

Ninguno, 
Ningi 

/-¿rdoba. 
ciudad-ReaL. 

Málag3. 

Coria.;.....; 

Circuito....,. 140 
Longitud..... 40 

Latitud. 14 

N. Salamanca y Ciu¬ 

dad-Rodrigo. 

E. Plasencia. 

S. Badajoz y priorato 

de! León. 

O. Portugal y Ciudad- 

Rodrigo. 

Ni, nguno. del 

c4ntara. 
P^orato de Al- Cáceres. 

,6 Sal®053 

Sevilla. 

Toledo. 20 

Plasencia. 7 

,3 Salamanca... 20 



diócesis. 
Circuito 

ó longitud y latitud Confines. 

por aproximación. 

leguas 

N. Sigüenza. 

E. Albarracin, Segor- 
No se designa el nu- ve y Valenc¡a> 

mero de leguas. s id. y Murda. 

O. Toledo. 

N. Francia. 

E. El mar. 

Circuito. 53 S* El mar y Barcelona- 
O. Barcelona , Vich , 

Urgel. 

N. Jaén. 

E. Almería, Guadix. 

Circuito. s. El mar. 
O. Malaga y abadía de 

Alcalá. 

N- Jaén y Granada. 

Circuito. 5a E. Almería y Toledo. 

S. y O. Granada. 

N- Jaca. 

E. Barbaslro. 

Circuito. 3o s# Zaragoza y Lérida, 

O. Zaragoza y Jaca. 

Ibiza 5X de longitud, 
y 3 de latitud. mar. 
Formentera 3 de long> 

y i de latitud. ____ 

N. Francia. 
E. Huesca y Barbas- 

Circuil°. 4° s. Huesca y Zaragoza. 
O. Tudela y Pamplona. 

“ ' N. Toledo. 
£. id. y Ordenes. 

_. . cg S. Granada y abadía de 
UÉ . • • | 6b Aicalá. 

q, Córdoba. 

Pueblos enclavados>• 

en otra diócesis. 

pueblos 

Ninguno. 

Ninguno. 

Ninguno. 

Pueblos de otra diócesis 

enclavados en ésta. 

pueblos 

del priorato de Líeles, 

de la órden de San¬ 

tiago.* ‘ * 
vicaría de Poyos, de la 

de San Juan. 

Ninguno. 

Distancia mayor? 0 

Provincia civil ¿lo 

pueblos 

Albarracin. 
Cuenca. (5 

Guadalajara..... 2 Segorve-'*. 

Albacete.. 1_ 

El .. 
Gerona. j 

„ ,a Francia. 
Barcelona. 1 

Ninguno. 

N. Oviedo, 

g5 E. y S. Palencia. 

O. Astorga y Oviedo. 

del priorato de S. M* Leon. 

eos...* solo su cas • Zamora- . • * 
del convento de S ^ pa,C(ir¡a. . . 

Isidro. • • • • * 3 Valladolid. • 
de Santiago. • • • Santander. • 

de las abadías de Lug0. 

Sahagun y San 

Pedro de Ezlona. 

OviSD°' 



DIOCESIS. 
Circuito 

ó longitud y latitud 
por aproximación. 

legui 

Confines. 
Pueblos enclavados 

en otra diócesis. 

Pueblos de otra diócesis 

enclavados en ésta. 

Provincia civil- 

N. León y Santander. 

Palencia.No se ^si^a el -iiú- f id' y BurJos- . d L 
mero de leguas. S> °sraa » Segovia y En León. , L 

Atnpudia. 
Valladolid. 

O. id. Zamora y León. 

pueblos 

5 de la colegiata de 

pueblos Pueblos 

Palencia.ai8 

. 2 Santander. ... ^ BürS°*- 

Valladolid. 77 
4 Burgos. 1 León. ' 

Zamora. 1  

85 

Distancia mayor y menor 

d los confines. 

leguas 

. aZ 

, N. Bayona y Jaca. 

Pamplona °»g>tud.3o E. Huesca, Zaragoza y 

.mí-.„ u"Wi“ 

O. id. 

Colegiata de Ronces- Navarra, 

en Francia. valles nullius. 

Abadía de Urdax, id. Guipúzcoa. 

Huesca. . 

Calahorra. 

7 

16 

t . Avila y Salamanca 

Plasencia. . . . °n§' e N‘á S- 38 E. Toledo-, y territorio 

Latit. de E. á O. .4 S. 

----- *d- y Coria. 

Nin, iguno. Ninguno. 

Cáceres. 
Salamanca. 

Badajoz* 

Avila. • 

Ordenes militares 

14 

2G 

Salamanca. . 

Santander. 

Circuito. .... 

No se designa el nú¬ 

mero de leguas. 

N. Zamora y Vallado- 
lid. 

E. Avila. 

S. Ciudad-Rodrigo, Co- 

ria y Plasencia. 

O. Portugal. 

N. El mar. 

E. Calahorra. 

S. Burgos, Palencia y 
León. 

O. Oviedo. 

Arciprestazgo de Val- 

dobla alternativa con 

el cabildo de la cate¬ 

dral. 

de la orden de San¬ 

tiago.11 

de la de Alcántara 2 

de la de San Juan. 2 

Salamanca: 

Zamora. ..... 4£ 

Portugal. .... 16 

Ninguno. 
de Oviedo. ... a 

de la órden de S. 

Juan. 8 
de Monasterios. . 20 

Santancie 

Vizcaya 
Alava • 

j}urg°s- 

Oviedo.* 13 

Calahorra. . ... 16 

N. El mar y Mondo- 

Santiago .... No se designa el nú- iledo. 

mero de leguas. E. id. y Lugo. 
S. Tuy. 

O. El mar. 

Vicaría de Alba y 

Aliste, entre As- 
torga, Zamora y 
Portugal. . 

Tres vicarías en 
León. ..... 

La de Cacalielos 
én Asjorga. . . . 

de Mohdofjedo. • 

dé la Orden de S. 

poruña* 
Pontevedra. 

^cnse. Lugo . . . , 

pjs vicarías que tiene Mondoñedo. 

Yuera de sus límites 
corresponden á Zamo¬ 

ra, Palencia y León. 

2¡J 

10* 

Recorve . 

Segovia. . . . 

N. Teruel, 

•. E. Tortosa. 

C,rCU"°- • • • • • 36 S. Valencia. 

_ O. Cuenca. 

Sevilla. 

Circuito. 6a 

Longitud.37 

Latitud. a5 

Ninguno. Ninguno. 

Valencia. 

Castellón. 

Teruel. . . 

Cuenca. . . 

Valencia. 

Cuenca. . 

SlGÜENZA. No se designa el 

mero de leguas. 

N. Valladolid , Palen¬ 
cia y Osina. 

E. id. Sigüenza y To¬ 
ledo. 

S. Toledo y abadía de 

San Ildefonso. 

°‘ Avila y Valladolid. 

N- Priorato de León. 

E. Córdoba y Málaga. 

S. Cádiz y el mar. 

O. Badajoz y Portugal. 

N. Osina. 

E. Tarazona, Zaragoza, 
Albarracin y Cuenca. 

S. Cuenca y Toledo. 

O. Toledo y Segovia. 

de la abadía de S• 

Ildefonso adema» 6 So, egovia. 

Ninguno. 

Ninguno. 

Ninguno. 

Valladolid. 

Burgos. . . 
Avila. 

de lossitios reales 
El prior del Escorial 

tiene la abadía de I A~ 

rraces y varios pue 

Líos. 

La abadía de Olí- c 

vares ..... 6 ff> '»• 

do Ordenes Mili- 
taIcs.• 4 Córdoba. 

La vicaría de Es- Cádiz. 

tep3 nullius. . 

Avila. 6 

4 Palencia. »4 

Córdoba. 17 

Algarbes.*5 

de Ordenes M1I1- 
Guadalajara. 

Soria. 

Zaragoza. . . 

Segovia. . . . 

Toledo. 

9 Albarracin. ... \ 
,9 * 18 

SOLSONA. 
N. Urgel. 

No se expresa el nú- E. Vich. 

mero de leguas. s. Tarragona. 

o. Lérida. 

Ninguno. 
de varias jurisdvc- Lérida, 

cienes nullius. »9 Barcelona. 

Vich. 

4g Lérida. . * 6 
* * * *4 

Lo,,eitud*. . . . 33~nTp¡^W 
E. Zaragoza. 

• 9 S. Ídem. 

O* Calahorra y Osma, 

Latitud. 

Zaragoza. 

Ninguno. La abadía de Filero. Soria. 

Navarra. 

Distancia menor. 4 

Id. mayor. ... tg 

Circuito. 

N. Vich, Solsona y Lé¬ 
rida. 

4a E. Barcelona y Vich. 

S. Tortosa y el mar. 

O. Lérida y Tortosa. 

Ningu 
Ninguno. 

Tarragona. 

Lérida. . . 

Barcelona, , . , 3^ 

iS Lérida. ... IO 

TENERirE. 
Circunferencia de mar. 

las cuatro islas. 121 
Ninguno. 

Circuito. 54 

N. Zaragoza. 

E. id. Tortosa y Va¬ 

lencia. 

S. Valencia y Segorvc. 

O. Segorve y Albar¬ 

racin. 

Un pueblo entre los 
confines de Valencia 
y Tortosa. 

Ninguno. 

Ninguno> 

Canarias. La isla mas dis¬ 
tante. ... . . 3? 

Toledo. 
Circuito. . 

N. Segovia y Sigüenza. 

E. Cuenca y Cartagena. 

S. Jaén y Córdoba. 

O. Plasencia y Ávila. 

Vicaría de Cazorla en- 

*re J,'“ y Guadú, El p . 
•oéblos. 4,1 Priorato de D- 

*>«' los con. 

con ia pueblos. 
Id. de Huesearen- 

tre Guadix y 

Almería con. 

'us con- 

*”es d* Toledo 
y Cuenca tieQeí 

Teruel. 

Castellón. 

Toledo. 
Madrid. 

Guadalajara. 

Ciudad-Real. 
Segovia. 
Albacete. 

Cáceres. 

Badajoz. 

Albarracin. ... 3 

x Tortosa.14 

Avila. . . 
Cartagena. 

8 
38 
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DIÓCESIS. 
Circuito 

ó longitud y. latitud 
por aproximación. 

Confine. 

Tortosa.Circuito. , 

leguas 

N". Tarragona, Lérida 

y taragoza. 

. . 8o E; Tarragona y el mar. 

S. El mar , Valencia y 

. , 'Segorve. 

— - Qr-Zaragoza y Teruel. 

Distancia mayor? 

Pueblos enclavados: Pueblos de otra diócesis provi,tcia civil- d los confi¬ 

en otra diócesis* , enclavados en ésta. _^ ---kg^ 

‘ pueblos 
7, pueblos 

pueblos r 

Ninguno. Teruel. . 

Castellón. Tarraga3' jl 

Tarragona. Segorve. 

Teruel. ^ 

Lérida. 

Todeea. Circuito. 
N. Pamplona. 

9 E. S. y O. Tarazona. 
, Ninguno. 

Ninguno. 

T0y.. , Circuito, 

N. Santiago, 

E. Orense. 

S. Portugal. 

O. El mar. 

de la drdcn de S, 

Ninguno. juan. 

Vaiemcia. 
No se designa el nú¬ 

mero de leguas. 

N. Segorve , Teruel, 

Zaragoza y Tortosa. 

E. El mar. 

S. Orihuela y Carta¬ 

gena. 

O. Orihuela y Cuenca. 

En Teruel, Ségor- 

ve, Zaragoza y 

Tortosa. . . . ao 

Vauadolid.. 
Longitud. . . . 

Latitud. 

N. Palencia. 

i4 E. Segovia y Avila, 

y S. Salamanca. 

O. Zamora y Palencia. 

En Orense la colegiata 

de Junquera de Apa- 

bia. 

VíCH. No se ha recibido contestación á este interrogatorio. 

UaGEt. . . . 

la respuesta 

N. Francia. 

E. Gerona, Vich , y 

Solsona, 

S. Solsona y Lérida. 

O- Lérida. 

En Lérida una vicaría 

ú oficialato. J 

, i 

Zamora.. . - * • Circuito. 

>1. León. 
$a E. Valladolid. 

S. Salamanca. 

O, Portugal. 

Ninguno. 

Ariob'*Pat'° ie Sa0; 
tiago. • * * 

obispado de Astorga. 

Cabildo de la ca „ 
tedral. . * * * 22 Salamanca. 

Ordenes ®»l'uie#- % 

Abadengo. • * 

Zaragoza. . . • 
No se designa en 

la respuesta. 

Tarazona, Jaca y 

Huesca. 

iJ** Huesca, Lérida y 

Tortosa. 

S>Valencia,Teruel,Al- 
Karracin. 

Sigüenza, Osma.Ta- 

^azona y Pamplona. 

Ninguno. 

obispado de fines 

ca, parroquias 

jd. de Jara. . • 

id. de Tarazona. 

Orden de S. Juar 

Exentas. • * 

, Zaragoza. ' ' ' ' l7S sC e*P 
j Teruel.. , 
3 Navarra.* , 

l3 Castellón. 

res»0* 

exentos. 

Obispado-priorato 

de S. Mdrcos de 

Leon, orden de 

Tiene reunidos en 
Extremadura 86 

pueblos: 

C°TneJ del terril°rio 
^ 5 Extremadura. 
^Plasencia y Coria. 

V*ordo\irt „ r\„ i * 

en Orense. 

Lugo. 

Mondoñedo. 

territorio de 

clE».re,..»J“ra 
correspond 

Santiago. ... 

Obispa'lo-priorato 

dispersos en Gali¬ 

cia, Castilla y 
Andalucía. . . 

s\lcinut/0rdende 

5í «fcSSl 

Confina r-,T 

León. • * * * 

Zamora. 

Salamanca. 
Córdoba. 
Sevilla. 

Cáce res- 

_—r- 

,í 

Al 

■im®r 

puebi . . 
Madura* * # . i»4 

Cuenca v ClrT 

de E“ Toledo y Cueca. 

Ciudad"1 

Abridla de Alcalá Circuito, 
la Real, . . a 

N. Jaen. 

E* G.^nad; 
S. «** 

p>f’; 

■"‘Toefl'"8" 

distancia menor- • 

mayor. • • * 

Abadía de Monte- 
Aragón. Circuito 

P°r ____ 
Hito* S, y o -i?""-^ 

■ ‘Sfcísi** 

distancia menor* • 4 

id. mayor. • * * 
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Reglamento sobre circunscripción de Diócesis. 

Akt. i Quedan suprimidos desde luego en materias *„i 
si as ticas las jurisdicciones exentas , asi del coTseio L a" 
denes y sacra Asamblea de san Juan de Jerusalen J como U 

f “ *b» “5«r “ 

, Srsri as rs. -—--•» 
viduos* one «Wn Cab,ldos de las ¡Slesías catedrales é indi- 

ra e"en?os con ^,PerlenCCen’ *Sm sid° 6 110 hasta ah<L 

^^^^^po^^cia^conó^^^yfcosittinbres f ^ 
moriales estarán sujetos en todo género de cansas^ /n-e“ 
ticas, visitas v corrección 4 «ie ¿ • ausas eclesiás- 
mismos términos míe lo pct.'ln i especl,vos prelados en los 
diócesis i conforme á lo dkn °S °tr°? eclesiásticos de la 

10 te d/d “ <>« Tre„reSt° * Ses¡0“ «•* «pta- 

disiinguiuó kUP,'end°el cabUdo f oTS f PT*r° ? ">aa 
catedral en las procesiones y demas actos SU lgles,a 
pnnapal amo'ádad en todos los negocios. P"bUcos - ? *» 

«.nga i L^tn^r e7,X “ >» 
>'es que no le t0(|uc„ personalmente ne80c‘<« capitula- 

Art. 6. En cada diócesis no habrá „ 

s'“ c.aleíral- quedando con solo el tituío cL?o U"í' !sle' 
cuerdo histórico las de h rniun i n ° ’ 0 lln mero re- 

Sícíí? 
Pbo'rtempr mÍSm° d CabÍ1(1° ^ hace V ser! 

dos et» las reale!U rTT6*! l°S obJsI)adQS recientemente crea- 
de Udés de h a ^asas de san Marcos de León y Santiago 

to hasta el fallecitienín ^ San'l,aP° » lo que no tendrá efec¬ 
túales obispos_prj0 - ’ Prom°cion, ó renuncia de los ac- 

Art. 8. Se en * r - 

circunstancias la jurisdlccL^nW?1® POr sus Particulares 
castrense conforme á las bulas desuT* ^ vlca,‘|a*° general 
posteriores. de su creación y declaraciones 

13 
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Art. 9. Las parroquias de los territorios asi de Ordenes» 

como de Abadengo y demás separados, cujas exención^ 
cesan ó se suprimen, se agregarán á los obispados denii^ 
de cuyos límites se encuentran , ó si se hallaren, no den. 
tro, sino en los confines de dos ó mas diócesis , se agregó' 
rán á la de su provincia civil, ó á la de cuya capital este 
menos distantes. . 

Art. 10.. Se segregarán de los arzobispados ú obispad 
á que ahora pertenecen las vicarías, parroquias, ú otras 
sias situadas dentro del territorio , ó en los confines de oti' 
diócesis fuera del ámbito continuo y no interpolado de ^ 
propia; y se les incorporarán los territorios que otros di ' 
cesanós ú exentos tuviesen igual forma dentro de la suya» 
en su mayor proximidad. i0 

Art. 11. Las parroquias y demas iglesias segregadas 
unos obispados por la incontinuidad ó intermisión de ,(>,l‘lC 
rio con el de otros, se agregarán al obispado dentro del 
se hallen enclavadas, ó al limítrofe de su misma proVU1® 
civil, ó de cuya capital estén menos distantes. ,f Qj 

Art. 12. Las parroquias que alternad ámenle son 
años de diferentes obispados, se asignarán á aquel de cl1- 
capital estén .mas próximos los pueblos á que ellas pórtencC . 

Art. lo. Las dudas que puedan ocurrir en casos p*r 
culares, por mayor conveniencia de los pueblos en Pcrie(j¡. 
cer á este ó á aquel obispado de los confinantes, las dejj. 
rán con audiencia de aquellos los comisionados Regio y 0 
tilicio que estén autorizados para la ejecución del 
arreglo. . je 

Art. 14. La regla, de continuidad ó no interposición^ 
territorio extraño, gobernará en iguales términos ,cSP 0. 
á la comprensión ó demarcación de los distritos nid1 
lítanos. . utft, 

Art. 15. Habiendo de erigirse por lo dispuesto en lo ^ 
4.* silla episcopal en Vitoria para las tres provincias vílS0|05 

gadas, se compondrá el nuevo obispado de todos •í.woo3' 
los pueblos de las provincias civiles de Alava, Gdip®7; ¿e 
y Vizcaya, segregándose por consiguiente de las dióf^f1 r¡o 
Calahorra, Pamplona y Santander ú otro cualquier °rtilI‘]lli- 
ú exento , las parroquias é iglesias que hasta aquí leS 
hieren pertenecido. si" 

Art. 16. Debiendo establecerse según la misma 0bis" 
11a episcopal en Ciudad-Real, se compondrá el nuevo 
pado de todas y solas las parroquias é iglesias de 
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víncia civil <lel mismo nombre, segregándose por consiguien¬ 
te del arzobispado de Toledo, y territorio de las Órdenes, 
ó de otro cualquier ordinario ú exento, las parroquias é 
iglesias que hasta aquí les hubiesen pertenecido. 

Art. 17. Habiendo de erigirse según la dicha base silla 
episcopal en Albacete, comprenderá el nuevo obispado to¬ 
das y solas las parroquias é iglesias de la provincia civil 
del mismo nombre. 

Art. 18. Habiendo de erigirse silla episcopal en la ca- 
Pjud de la monarquía, como la hay en todas las corles ca- 
to icas (para lo que ya en 1518 León X dió su bula de 
comisión al cardenal Adriano obispo de Tortosa, al de Co- 
senza su Nuncio, y al de Ciudad-Rodrigo), comprenderá su 
obispado á esta heroica villa*, y á los pueblos que correspon¬ 
den al presénte á la Vicaría eclesiástica de Madrid. 

Art. 19. El obispo de Madrid , obteniendo el título ho- 
noríhco de Patriarca de las Indias, según lo dispuesto en la 
base o.j*, ademas de la jurisdicción ordinaria de la real ca- 

!a.del,Vicb,ial° Seneral castrense sobre todas 

en erS To Y ‘l,erra* con!°™ á tó ya dicho 

n,tUT'i 2?r ^ÍCnd° dcmaSÍad0 re(ll,cid¿> el territorio del obis¬ 
pado de lúdela, pues consta de solas diez parroquias (las 
cuatro en la capital), se ampliará á toda la merindad del 
m.stno nombre en la provincia de Navarra, segregándose de 
*s diócesis de Zaragoza, Tarazona y Pamplona ó cualquier otra 
las parroquias é iglesias comprendidas en dicha merindad! 

Aut. 21. Conviniendo dar mas extensión al obispado de 
Cádiz , se le agregarán los seis pueblos de *su provincia civil 
que actualmente componen los partidos de Jerez de la Fron¬ 
tera, Puerto de Santa María y San Lticar de Barrameda, que 

0 separarán del arzobispado de Sevilla. 

13: 
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Núm. 16. 

CATEDRALES. 

Interrogatorio dirigido á los Prelados por la Junte 

Eclesiástica sobre catedrales y colegiatas. 

1. ¿Cuántas iglesias catedrales „ colegiatas y demas que 
forman capítulo, comunidad, ó congregación secular, exis¬ 
ten en la diócesis, cualquiera que sea la denominación 0 
título con que se las conozca ? &e expresará si alguna de ellas 
es también iglesia parroquial, ó si la tiene en su ámbito* 

2. ¿Qué número de prebendados ó beneficiados tiene la 
iglesia, con especificación de sus clases, como dignidades» 
canónigos, racioneros, capellanes, &c.? Se dirá el total de 
cada clase, aunque algunas de estas, ó los beneficiados ea 
individuo no pertenezcan al cuerpo capitular principal de Ia 
iglesia, ó compongan cabildo separado, ó no formen com^ 
nidad, siempre que el beneficio corresponda á la dotación d0 
la iglesia, ó, lo que es igual, el beneficiado tenga que cum- 

•plir en ella algún ministerio, carga ú obligación. No se co®* 
prenden en este punto los puros sirvientes , los cantores ó mú¬ 
sicos que son amovibles ad nutum, y cuyas plazas se aumentan j* 
disminuyen á libre voluntad del Prelado ú otro superior. 



ET¿r::ZÍe dlÓCfSÍS ® ig,esias catedrales según se hallan en 
_" ‘ a » d arreglo que propone la Real Junta Eclesiástica. 

DIOCESIS. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Albacete.. 
Albarracin 
Almería.... 
Astorga.... 
Avila. 
Badajoz. 
Barbastro.. 
Barcelona.. . 

^URG0S. Arzobispado. 
Cádiz.. Obispado.... 
Calahorra. Idem# 
Canaria ó ciudad de 

las Palmas.. 
Ceuta. 
Ciudad-Real.... 
Ciudad-Rodrigo 
Córdoba. 
Coria. 
Cuenca. 
Gerona 

Secuk el estado actual. 

Arzobispados Capitales *— . .. ' 

Obispados. Provincia J'f/T » Racioneros 
dades. nigos. Enteros. Medios 

_ (0 0) (i) 

Obispado.... Capital. - 
Mem. /t 9. 

Capital. 

Capital. 
Id. 

Capital. 

Id. 

Id. 

7 
15 

7 
7 
5 

a 
15 
6 
8 

6 
22 

20 
16 
12 
24 
26 
10 
24 

6 
10 
15 
4 

25 
4 
6 

8 
11 

Según el nuevo arreglo. 

Presbí- 

D tañes. Canóni- teros 
gos. sirvien¬ 

tes. 

Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

r   Idem. 

XRANADA. Arzobispado. 
£üadix. Obispado.... 

JIuESCA. Idem. 
Ibiza... 
Jaca. 
Jaén. 
León. 
Lérida. 
Lugo. 
Madrid. 
Malaca. 
Mallorca ó Palma.. 
Menorca ó la ciuda- 
dela. 

Mondoñedo. 
Murcia ó Cartagena 
Orense. 
Oriiiuela.’ 

Osma (el Burgo de).* 
Oviedo.. 
Palencia.’’ 
Pamplona.* 
Plasencia. 
Salamanca. 
San Felipe. 
Santander. 
Santiago. 
Segorbe, 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Arzobispado. 

Capital. 

Capital. Nueva sede, 

Capital. 

Capital. 
Id. 
Id. 

Capital. 

Capital. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

8 
11 
15 
8 
8 
7 
7 
2 
6 
8 

12 
6 

11 
ueva 

8 
5 

2 
11 

4 4 4 9.500 
7 

sede.... 
4 10 9.257 

«a iyKQ 
18 5 4 16 

lü.7£>o 
6.097 

20 10 20 56,957 
9 6 4 11 2.556 

23 10 12 8 8.672 
56 140 6.585 
12 *7 *9 24 80.000 

6 6 ... 6 9.H0 
18 22 9.200 

6 9 12 3.720 
11 10 10 5.012 
21 24 162 18.702 
28 4 24 5.500 
24 15 50 13-610 
22 5 21 1.209 

sede. 
12 12 ii $ j[ - 
25 4 151 5í.o46 

10 
24 

25 7.764 
6.074 

5.a 
1.a 

5.a 

4.a 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
i_ 
1 
1 
1 
1 

Capital. 40 15 12 12 56 55.590 2.a 1 
ld. 40 21 12 5 4.061 5.a 1 

5 6 12 12 25.551 5.a 1 
10 15 12 21 3.116 4.a 1 

Capital. 14 53 14 10.476 5.a 1 
Id. 15 57 21 20 10.813 3.a 1 
Id. 

Capital. 

Capital. 

12 
8 

10 

14 
16 
22 

O) Nueva sede.. 
10 

52 
55 
18 

Sevilla Idem. Capital. 
Id. 

SOLSONA, 

Tarazona. . 
Tarragona 

. 

Idem. 
Idem. 

Ímm?4S."c'R;;: AraobisPa<l°. Capital' 
tobal de la La¬ 
guna. . 

Teruel.*. Obispado. 

Toledo....*;;;;;. A Idem* Capital! 
.™b|spado. Id. 

. Idem. *  — 
Urgkl- . ídem. 

. Idem. 

ostr.?: cr¡: 
Idem. .. ld* 

A Sfe ctF 

^ri„tL°.biS,pado; ><L 

5 
15 
4 
8 

11 
9 
4 
6 
7 

11 
51 
10 
22 
40 
24 
12 
20 

11 
9 

20 
8 

12 
8 

15 
20 
8 

14 
20 
24 
11 
41 

7 

Lrgel.... 
Valencia.... 

Valladolid.'. 
Vicii. 
^oRU..;;. 
Jamora... . 
4a.ragosa.. 

06j 

1 León, Ucws“COS ““L»°~Pr'°''a'°‘ <fc 
Obispólo. 

Idem. ,°rato I ,**. 
‘d. ( )• 

10 
10 5 
40 50 
20 20 
16 S 
21 8 
15 
54 
19 5 
21 4 

(*) Nueva sede.... 
9 24 12 

15 50 97 

6 
6 

14 
12 
3 
9 
7 
6 
7 
4 

8 

55 
50 

7 
29 
32 
80 
9 

71 

26 
44 

0.787 

43.910 
43.000 
48.713 
28.045 
6.259 

42.879 
100.000 

4.868 
2.117 

10.044 
41.074 

9.672 
7.545 

14.950 
10.697 

8.150 
6.094 
2.650 

63.840 
20.960 
12.500 
12.000 
9.898 
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3. a 
4. a 
5. a 
3.a 
3.a 
1.a 

16 
12 
16 
12 
16 
16 
12 
20 
24 
20 
12 

12 
16 
12 
20 
12 
16 
16 
24 
12 
16 
12 
12 
16 
16 
16 
16 
24 
20 
20 

12 
12 
20 
16 
16 
12 
16 
16 
16 
12 
16 
16 
16 
24 
12 
16 

12 
10 
12 
10 
12 
12 
10 
16 
20 
16 
10 

10 
10 
12 
10 
16 
10 
12 
12 
20 
10 
12 
10 
10 
12 
12 
12 
12 
20 
16 
16 

10 
10 
16 
12 
12 
10 
12 
12 
12 
10 
12 
12 
12 
20 
10 
12 

1.a 1 24 20 
4.a 1 12 10 
4.a 1 12 10 
5.a 1 16 12 
1.a 1 24 20 

4.a 1 12 10 
5.a 1 16 12 
1.a 1 24 20 
3.a 1 J.6 , 12 
4.a i 12 10 
4.a 1 12 10 

4.a 1 12 10 

1.a 1 24 20 
5.a 1 16 12 
5.a 1 16 12 
5.a 1 16 12 
5.a 1 16 12 
1.a 1 24 20 
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Valencia, taragoza. 
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REGLAMENTO 

SOBRE IGLESIAS CATEDRALES. 

Art 1. Los cabildos de las iglesias metropolitanas se com¬ 

pondrán de un deán y veinte y cuatro canónigos. Habrá ade¬ 

las en estas iglesias veinte sacerdotes asistentes. 

Art. 2. Los cabildos catedrales situados en capitales de 

provincia,.y en las que la población exceda de 50.000 almas 

se compondrán de un deán, y veinte canónigos. Habrá tam¬ 
bién diez y seis sacerdotes asistentes. 

Art. 5. Los cabildos catedrales de capitales de provin¬ 
cia que bajen de 50.000 almas , ó de aquellas poblaciones que 

que sin ser capitales tengan mas de 10.000, se compondrán de 

un deán y diez y seis canónigos, y serán doce los presbíteros 
asistentes. 

Art. 4. Los cabildos catedrales situados en pueblos que 
«o sean capitales de provincia, y en los cuales la población 

no llegue á 10.000 almas, se compondrán de un deán y doce 

canónigos. Ademas habrá en ellos diez sacerdotes asistentes 

Art. 5. El obispado de Madrid, cuando se establezca 

Pertenecerá al primer órden , y su cabildo constará de los 
mismos individuos que los metropolitanos. 

Art. 6. El presidente del cabildo, que tendrá el nom- 

l0, de Dean, será de real nombramiento en todas las va¬ 
cantes, y se elegirá de entre los capitulares de la misma 
0 de otra iglesia. 

Art. 7. El deán presidirá en el coro, cabildo y pro¬ 

cesiones cuando el prelado no se halle presente: llevará la 

ireccon de los negocios en todas las juntas, diputaciones 

'taCT* adulares ; y celará la observancia de la dis¬ 
res Cu,^and° de que los canónigos y ministros inferio- 

tinos lrnPÍan exactamente los deberes de sus respectivos des¬ 

será de * ^1 deán no entrará en turno de semanerías; pero 

yores fipSU carS° oficiar y celebrar la misa en las diez má¬ 

mente ?l?S año ’ si el prelado no lo hiciese ponlifical- 

Pirilual/ laCGr Una plmrtacion ó plática en los cabildos es- 
de cad S ^Ue habrán de celebrarse en los primeros dias 
canún';» mes. A falta del deán, hará todos estos actos el 

uu,§° mas antiguo.. 
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Art. 9. Todos los canonicatos se proveerán en con¬ 

curso general de oposición entre doctores ó licenciados en 

teología ó cánones, y que no bajen de treinta años. 

Art. 10. Los párrocos propios, con doce años de ser¬ 

vicio , y la carrera necesaria para recibir grado mayor, aun 

cuando no le hayan obtenido todavía, podrán ser admitido* 

á la oposición; con tal que sean bachilleres en una de aque¬ 

llas facultades, y que tomen dicho grado mayor intra annifflb 
sin que se les dé hasta que lo veriliquen la colación de 

la canongía á que fueren promovidos. 

Art. 11. Los ejercicios de oposición se harán „en adelan¬ 

te en lengua latina y por escrito , con arreglo al plan es¬ 

tablecido por Benedicto XIV eu la constitución Cum ilkd* 
Art. 12. Cuando llegare el término prelijado en los edic¬ 

tos convocatorios , se elegirán cinco examinadores ó censo¬ 

res; dos serán nombrados por el prelado, dos por el cabildo» 

y el quinto por estos mismos cuatro examinadores. 

Art. 13. Reunidos estos, y conferenciando entre si, elc- 

girán ocho ó diez cuestiones importantes, relativas á teolo¬ 

gía dogmática y moral, sagrada escritura, cánones, historia» 
y disciplina eclesiástica. 

Art. 14. Sedará á cada opositor copia de dichas cues¬ 

tiones firmada por los censores y el secretario del concur¬ 

so , que lo será el del cabildo; ó se leerán á todos á un tiem¬ 

po , á fin de que cada uno las copie para sí; y, pernianC' 

ciendo reunidos, trabajarán las respuestas en el término q110 

se les señale ; estando lodo este tiempo vigilados, .para ql,<5 

no se confabulen entre sí, ni consulten con otras personas en¬ 

trañas al concurso. 

Art. lo. Concluido este trabajo, firmará cada oposi|°^ 

el suyo, y rubricarán las hojas los censores y el secretan0» 

quien las custodiará hasta el siguieute dia , que se tendrá c 
segundo ejercicio. 

Art. 16. Repartidos por suerte entre los opositores I°* 

papeles del primer ejercicio, consistirá el segundo en exten¬ 

der cada uno sobre el que le tocare, que no podrá ser c 

suyo propio, las observaciones y reparos que ié ocuri’°0j 

con lo que se verá la diferencia de lo que es improvisar 

primer dia, y discurrir sobre un asunto pensado en el s0 

gundo. Firmados y rubricados estos papeles en la forma prC 

tirita-para el primer ejercicio, los recogerá el secretario*^ 
Art. 17¿ Habrá un tercer ejercicio, que consistirá 

predicar cada opositor un sermón de media hora, con pü 



( 95 ) 
tos de cuarenta y ocho, sobre un texto de! Evangelio que se les 

dé por suerte, y que trabajará incomunicado, con la sola asis¬ 

tencia de un escribiente, si le pidiese. Al bajar del pulpito, ha 

de entregar su composición escrita y firmada como los papeles 

anteriores. 

Aut. 18. Tomándose el tiempo necesario examinarán los 

cinco censores con toda reflexión estos papeles, y darán su 

censura razonada, aprobándolos ó reprobándolos. En su con¬ 

secuencia harán la calificación literaria de los que resulten 

aprobados. 

Akt. 19. La censura y calificación pasarán al cabildo, 

para que este las dirija,, con propuesta ó sin ella, según el 

derecho de cada iglesia, á quien compela el de nombrar 

0 presentar; y si infere al cabildo mismo, procederá este á la 

elección en la forma acostumbrada. Los escritos originales de 

*a oposición los archivará el cabildo. 

Aut. 20. El electo recibirá la institución canónica y la 

Posesión sin necesidad de pruebas de limpieza de sangre, 

jll,e desde luego quedarán abolidas para toda clase de pre^ 

Pendas en las iglesias donde antes se exigían. 

21. Los seis canónigos mas antiguos de las iglesias 

toetrópolitanas tendrán la denominaciou de Arcediano, Arci- 
V*este} Chantre , Tesorero, Prior, y Maestrescuela; optando suc- 

oosivamcuie de uno á otro de esuos títulos; por los cuales 

no gozará de otra prerogativa que de la exención de tur- 

R° de sermones y semanería de altar, ó cualquier otra ; pe- 

0 se leS pasará la tabla de sermones por si volunlariamen- 

e quisieren predicar alguno. En las demas iglesias catedrales 

gozará de estos títulos, y de las prerogatívas que le son anejas, 

Cl,arta parte de los canónigos que compongan su cabildo por 

¿amigüedad y orden ya indicados. Esta antigüedad se compu- 

j^,a ^L’sde la lecha en que cada uno hubiere lomado posesión de 

Poniera prebenda, que haya obtenido en cualquiera iglesia. 

bilclUl ’i *)iez *os Canonicatos que se señalen al ca¬ 
pa!^ V *a iglesia metropolitana de Valencia serán las diez 

gía 'g S. (lUtí> con obligación respectiva de enseñar teolo- 

Rquelb Cr,'lUl a ’ oáno,íes y le>es én la universidad literaria de 
los se * y con l°s honores y privilegios de canonica- 

succes'•* "P*< I0U con Pontificia en el año de 1585. En lo 
pártici ° °S Pcllórdes tendrán voto en cabildo, como que 
cxceot aU- los derechos y obligaciones dé los canónigos; 

e8la¿ ®.n la asistencia' á coro, de la que como hasta aquí 

^pensados en los días y horas que ocupen en la 
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enseñanza. Su provisión se hará por el método y bajo las 
reglas que prescriba el plan de estudios para los que hayan 
de obtener cátedras en la dicha universidad. 

Art. 25. Las obligaciones de los canónigos serán: 
1. a La residencia y asistencia al coro en todas las horas 

canónicas , no estando impedidos ú ocupados en otro de los 
cargos que luego se dirán. 

2. a Cantar todas las misas conventuales, excepto las de 
los dias mas solemnes señalados al deán, ó las que el pre¬ 
lado quiera celebrar -por sí. 

5.a Asistir al confesonario en el modo y forma que de¬ 
termine el prelado oyendo antes al cabildo. 

4. a Predicar los sermones en los domingos , miércoles y 
viernes de cuaresma , y demas fiestas acostumbradas en la Igle¬ 
sia si no lo hicieSe el prelado. 

5. a Asistir al prelado en las funciones pontificales de la 
catedral ú otras iglesias de la capital, como también concur¬ 
rir á los exámenes y prestarse á todos los actos del minis¬ 
terio pastoral que se sirva aquel poner á su cuidado. 

Art. 24. Los sacerdotes asistentes , con el nombre de Pt* 
bendados, Beneficiados ó Capellanes, serán nombrados p°r 
quien corresponda sin previa oposición (salvo los que hayan 
de tener oficio particular); y no podrán aspirar á esta clase 

-de beneficios sino los que hayan ejercido la cura de almas 
por seis años , ó los que hayan servido igual tiempo en co¬ 
legios , hospitales, casas de beneficencia, ú otra ocupación aná¬ 
loga al ministerio eclesiástico; como también los que por el 
mismo espacio hubiesen desempeñado la enseñanza literaria, # 
alguno de los cargos de la judicatura. 

Art. 25. La obligación general de estos beneficiados será 
la asistencia al coro en todas las horas canónicas bajo laS 
reglas que luego ee espresarán , y servir de diácotios y sub¬ 
diáconos en todas las misas y funciones capitulares; excep' 
lo. cuando celebren, ó el prelado, á quien asistirán los ca¬ 
nónigos mas antiguos, ó el deán, con quien se revestirá# 
los mas modernos. 

Art. 26. Dichos beneficiados y los demas presbíteros q#e 
pueda haber por cuenta de la fábrica para diferentes mims- 
terios, dirán por turno las misas de horas que fuera de lflS 
de coro se hayan de celebrar todos los dias, y en mayor 
número los festivos, según lo arreglen el prelado y el cabil¬ 

do para el mejor servicio de los fieles. 
Art. 27. Dos de dichos beneficios se proveerán por opo- 
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sicion en sacerdotes, á los cuales se hará un examen de li¬ 
turgia por el método que parezca mas adecuado. Ademas 
de las obligaciones comunes tendrán estos la de desempeñar 
el cargo de maestros de ceremonias en la iglesia^ alternando 
entre sí por semanas, meses ó años. 

Aur. 28. Dos se darán por oposición, bajo el correspondíen- 
e examen de canto llano y figurado, á cantores de voz gruesa, 

clara, sonora y natural, con el cargo especial de regir el coro y 
ir,g‘r á los demas capellanes, salmistas y ministros inferio- 

res en todo lo concerniente al canto. 
. 29. Dos en igual forma se destinarán á músicos, bien 
•nstruidos en la composición y en el manejo del órgano, los 
9l|o desempeñarán el cargo de organistas; pudiendo ser uno de 

. ellos maestro de capilla, si en alguna de las iglesias se hubie- 
se de conservar capilla de música. No se exijirán para estos y. 
0s anteriores beneficiados los años de servicio pastoral que se 
Quieren parados demas. 

Art. 5q# Se nombrará uno de los beneficiados por el 
Pelado y el cabildo para el cargo de apuntador; el que ano- 

dT* C°n toc*a exact‘tut* clar‘dad las asistencias ó las faltas 
todos y cada uno de los obligados á la residencia, para 

H e n° pUeda ninguno recibir distribuciones por las horas que 
0 gane, ni por los oficios que personalmente no sirva. 
Aiit. 51. Las reglas generales parala residencia serán las 

dientes: 
. ^*a Ninguno podrá faltar á ella por mas de 90 dias con- 
mios ó interpolados en cada año; quedando derogados cua- 

^csqu¡era US0S} costumbres, privilegios ó estatutos en contra- 
• En adviento, cuaresma, pascua, octava del corpus, y 

sestas de primera clase, obliga la residencia á todos los que 
hallaren á la sazón en el pueblo donde exista la iglesia á 

2 aPertenezcan. 
coNinguno podrá usar de los recles que por derecho le 
la ^sP°ndcn, cuando no haya en aptitud para asistir al coro 

ga rytat* l°s su c^ase respecta; á no ser que obten- 
en«,í.ara ebo Ia licencia del prelado, que solo la otorgará en 

3.! m.uí urgentes. 
divid i (aba ^ tantas horas canónicas como las en que se 
v sq0 6 ^a Para esle obÍeto » bara *a pérdida de un dia, 
ja res*^niar.a en cuenta de los noventa en que se dispensa 

Jíilin’ tendrán por presentes á las horas canónicas los le- 
ente ocupados en el servicio de la iglesia ó del eita- 

14 
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do ; los enfermos; los empleados en oir confesiones en la 
misma iglesia catedral, estén ó no de turno; los que desem¬ 
peñen en los dias lectivos el magisterio de las cátedras del 
seminario conciliar, y el rector de este. 

5.a No se podran celebrar los cabildos para tratar los ne¬ 
gocios de la comunidad, ni cualesquiera otras juntas, por in¬ 
teresantes que sean á la iglesia, en las horas en que haya 
obligación de asistir al coro. 

Art. 52. Toda la renta se asignará á distribuciones co¬ 
tidianas, cesando cualquiera otro modo de repartirla conoci¬ 
do hasta ahora. 

Art. 53. Antes de repartir el cúmulo de la renta en horas, 
se sacará la distribución manual personalisima que debe se¬ 
ñalarse por misas conventuales, y de hora, sermones, y de- 
mas obligaciones turnarías; y se abonará al fin de cada me> 
á los que hubieren prestado este servicio. 

Art. 54. Quedan en su fuerza las prácticas y loables cos¬ 
tumbres que se observen en cada una de las iglesias, >' n<> 
esten expresamente derogadas por este Reglamento. 
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Hay en esta diócesis 17 parroquias con can'ítu- 
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Q 1. El Salvador, colegiata Par“ 

roquial. 
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Idem. 

Oviedo. . Covadonga.Colegiata. • • . ]_ , . 
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Tcbcrga.Id. id. ,P sc titulan 
Hay en esta diócesis 5 iglesias q n0ffll)re ^ 

colegiatas; y sus individuos, con ..... 

capellanes, ascienden á. 1 capillo co» 
Ademas hay 7 parroquias con < 

dotación de..* ’ *. 
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‘i nombre de corts- 
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Santander. . 

Santiago . . 

Salamanca. . . . En id..Capilla de S. Marcos. Está 

unida á los beneficios de 

la ciudad. 

Colegiata parroquial. . . . 

Santa María de Sar, cole¬ 

giata parroquial. 
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ritus. 

El Padrón,. Catedral con parroquia. 
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Idem. id 

Idem. id. 
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roquial. 

Colegiala con parroquia. 

Idem. id. de patronato se 

cular, abad mitrado. . 
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trado. 
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capítulo ^ curas y beneficiados, cuyo númer 
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SoLSON.v.Cardona - ’ta di'óM.I. J e'“'a ««■><•■ 
Hay eí e ? * * ’3 Parroquias con capítu¬ 
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wúmer0 en e* eslado de parroquias y beneficios. 
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En id- • 

En id- • 

Madr>d’ 
Alcalá. . 

Tarazona. 

Teruel. 

Toledo. 

Talayera.. 

Pastrana.. 

Puente del Arzobispo 
Escalona.. 

Torrijos. 

Bayona. . 

Vigo. * 

Creciente, 

San FelWaVñ: 

tiva (3), .... 

Gandía. "... 

Valladolid.Medina del Campo. 

Vich.Manresa. . , , 

Calafi 

Tuy. 

Valencia. 

Colegiata parroquial. . . . 

Idem. id. 

Capilla de los Reyes. . . . 

Capilla Muzárabe. 

Real Capilla. 

Colegiata magistral con par¬ 

roquia. 

Colegiata parroquial. . . . 

Idem. id. 

Capilla de Santa Catalina. . 

Parroquia capitular. . . . 

Idem. íd. 

Colegiata parroquial. . . , 

Parroquia con capítulo. . 

Idem. id. 

Colegiata con parroquia. . 

Idem. id. 

Idem. id. 

Idem. id. 

- - Idem. id. 
San Juan de las Abadesas. Colegiata. 

Hay en esta diócesis 7 parroquias con capítulo 

de beneficiados, cuyo número total asciende á. . 

ÜRGEL.Tremp..Colegiata con parroquia. . 

Balaguer. Idem. id. 

Guisona. .. Idem. id. 

Pons. .. Idem. id. .... . 

Orgañá. Idem. id. 

Castellbó. Idem. id. 

Hay ademas 17 parroquias con capítulo. 

Zamora.Toro.Colegiata con parroquia. . . 

Zaragoza.Daroca.Colegiata. 
Alcañiz. ..... Colegiata con parroquia. . 

6 14 
5 10 

4 .8 
vicario. 

párroco. 

id. 

48 

48 

EXEiNTOS. 

Obispado-priora to 

de S. Ma reos de 

León. ..... En id. 

Obispado-priorato En id. 

de Uclés. . . . Salamai 

Abadía de Alcalá 

la Real.En id. . ..... 

Abadía de Monte- Extramu^de Ilues- 

Aragon. .... ca. . ..... 

Arciprestazgo de 

¿Ser.Ager (4), , . . . • 

Abadía de Rene- 

vive re.. (4). 
Abadía deLerma. En id. . • • • 

ianca, 

Real casa con parroquia , 
obispo-prior. 

Real casa con obispo-prior. 

Colegio. 

Iglesia beneficial. 

Colegiata regular con par¬ 

roquia y abad mitrado. . 

Colegiata con parroquia. . 1 

Iglesia regular con abad 

mitrado. 4 

Colegiata con abad mitrado. 4 

*4 
36 

beneficiados 

48 

40 

a4 
>9 

58 

>4 
7 

138 

8 

15 
5 
6 

(1) Capital de la provincia civ¡1 de su nombre. 
(2) No habiendo noticias oficíala de eslas dos ,8lesias exentas, se han tomado estos datos de la Guia eclesiástica 

(3) Debe establecerse en Im ciudad “na nueva Sede ePÍSC0P:d’ 
(4) Datos tomados de la Gui» ec*es^st*ca’ 

ASUMEN DE CORPORACIONES. 

Catedrales 
sin sede. 

Colegiatas 
parroquiales. 

Colegiatas Capillas Capillas 
sin parroquia. Reales, particulares. 

Conventos 
reales 

y colegios. 

Parroquias 
con cabildo. Total. 

:lados eclesiásticos al interrogatorio de la pág. 82. Í - «relado» v ai nuciiugaiuuu 
\ m °iS d?tos están tomados de las respuestas de 103 [ . voiWado de la Guia eclesiástica. 

2) No habiendo noticias oficiales de esta colegiata» se mRre- 
(3) Esta ciudad es capital de la provincia civil de su 00 ciiidad una nueva Sede episcopal 
4) Según el Reglamento núm i5 debe establecerse en es ^ticog de su célebre Colegio-seminario, y ti. 

’ " * “ Mtam ““ ”iS¡0,,0s «* U 

9 tdiapSLcta¿£ —1t>“d« *1 «a 7 ocupado» sus biuuu» 

>r la Real caja de Amortización. 

RESUMEN 

Dignidades. C-nónigos. 

DE INDIVIDUOS. 

Racioneros 

1.006 

"Enteros. 

3a7 

Capellanes 

ó presbíteros 

sirvientes. 

Total. 

a4 3.246 
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REGLAMENTO 

SOBRE IGLESIAS COLEGIATAS. 

Art. 1. Las iglesias colegiatas, que el Gobierno estime 
por conveniente conservar, tendrán el doble carácter de co¬ 
legiatas y parroquias. 

Anr. 2. El número de canónigos en dichas colegiatas no 
será menor de ocho, ni mayor de doce, ademas del presiden¬ 
te. Habrá también de seis á diez sacerdotes asistentes; y por 
regla general tendrán unos y otros las mismas obligaciones que 
se han señalado respectivamente á los de su clase en el Regla¬ 
mento de catedrales, según lo permita el número menor de 
individuos, y según lo determine el prelado con audiencia del 
cabildo. 

Aur. o. El obispo nombrará los cantores, organistas y de- 
oas sirvientes necesarios para la gravedad y decoro del culto, 

propuesta del cabildo de las mismas iglesias colegiales. 

de^T'- ' Terdra uSap Para con las colegiatas lo que se 
deteimme para las catedrales, acerca do las cualidades de los 

sEeseS’ °jerC‘C10S de 0Posicio“ J obligaciones de los pre- 

Párroro3; <U"° de '°S Canonicatos «ovará tmejo el cargo de 
Prescrito ^ se P10vecpa.en c°ncurso abierto , según el método 
^‘tsciiio parala provisión de curatos. 

DÍCl,°, pÍT°C° desemPeñar¿ Por si, y en los mis- 
res mi. i m°S «ue os demas d<; su clase, las funciones y debe¬ 
la obn„,„S-0n ProP'os- Como individuo del cabildo no tendrá 
h ani¡Rued 'a" qUe a de lurf!° de sermones; pero gozará de 

Art? 7 ascens.°.s <lue correspondan. 
raí Por loe ,ne^a auxiliad° en el desempeño del cargo pasto- 
Plan geneml ,n,entes {IU® se crean necesarios, con arreglo al 

Art. ¿ sí |1a'''0,luias- 
particular, sé'soniCí>UserTaSen 'dh'llnas colegiatas de patronato 
patronos harán la pr!í,an. 60 Un l0^° a esle Reglamento. Los 
puestas en terna heclms^ .^e Prendas en virtud de las pro- 
calificacioues de los cendnwl qPíen corresponda, en vista de las 

ICS üe oposición. 

14; 
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Núm. 18 

REGLAMENTO 

SOBRE ARCIPRESTAZGOS (*). 

Art. 1. Cada diócesis se dividirá en arciprestazgos ó Par' 
tidos eclesiásticos, los cuales se conformarán en cuanto seap 
sible con los judiciales. 

Art. 2. Si por la demasiada extensión de estos, ó P°r ^ 
localidad y difícil comunicación de los pueblos , fuese con' 
niente que haya dos ó mas partidos eclesiásticos en el dis 
to de uno civil, podrán establecerse, pero sin que exce 
en ningún caso los límites de éste. 

Art. 5. Si el territorio de un partido civil corresponde^ 
dos distintas diócesis, se considerará cada una de las paI 
respectivas como partidos eclesiásticos. 

Art. 4. El prelado nombrará por el tiempo de su v0*uj!e 
tad al arcipreste ó vicario de cada partido, eligiéndole efl^ 
los párrocos, y procurando que recaiga la elección en e 
la capital del mismo partido, ú en alguno de ellos si hubi 
mas de uno. 

.Art. 5. Serán obligaciones del arcipreste: ,cg 
'1.a Circular á las parroquias de su distrito las pastora^ 

y demas comunicaciones que el prelado le dirija con e 
objeto: . ¿el 

2.a Dar al prelado cada tres meses cuenta ordú>ar,a e 
estado del partido y de los acontecimientos particulares 
reclamen su conocimiento é intervención, á fin de que 0„ 
tomar las medidas convenientes para remediar los males ) P 
mover el bien: 

1 Vi** 
’) Véase en el siguiente estado de parroquias la división actual . 

ir.s ó arciprestazgos en las diócesis en que se conoce esta inslituc 
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o.* También la dará desde luego en los casos urgentes 

que no admitan dilación: 
4.a Practicar cuantas diligencias le ordenare el prelado ó 

su provisor y vicario general sobre los negocios eclesiásticos 
del partido. 

Art. 6. Estas obligaciones, y cualesquiera otras que des¬ 
empeñe el arcipreste por razón de este oficio, no le excusa- 
Pan de las que tiene como párroco en su propia iglesia. 

Art. 7. El arcipreste percibirá, ademas de la renta que 
J corresponda como cura, la cuota que le señale el prelado 
ue acuerdo con la Junta diocesana. 

WVWV vu 

Núni. 19. 

REGLAMENTO 

BE IGLESIAS PARROQUIALES. 

Pr*LV LaS .,UntaS dio.cesanas reunirán y remitirá* á los 
en el “ ,¡ S,n°,tíla,S cstad,st,'cas >' ‘«Pogrúficas de que se habla 
«tos n ‘ ° 10 de S“ íleSlamento; y aquellos formarán con 
Provino! i°S’ y oycnd° * aS mlSra!>S ,unlas i’ á las Diputaciones 
«levánHoi J cl Plan dc PamKlllias sus respectivas diócesis, 

Art 9° despues ó la aprobación del Gobierno, 
ñtero de ** Parr0(lu'a tendrá un solo párroco, y el nú- 
^o Por 0C°?TreS qUG ,G c<?rresponda en la proporción de 

Art. 5 ada 100 á 150 vecinos, según se fijó por la base 8.» 
*as de Ca* Jos pueblos pequeños, aldeas, huertas ó ca¬ 
ldos C0n7° dispersas, cuyos vecinos no puedan ser asisti- 
P°r la disj pasl° espiritual por los acluales pastores, bien 
obstáculo anc*a ^a parroquia, ó bien por otro cualquier 
Posible Un’aSe establecerá en el punto mas céntrico que sea 
Poblaciones nüeva. parroquial con curato propio. Pero si dichas 
Amentos i esll,vjesen muy próximas y no hubiese otros impe¬ 
la en cada 3Staía eri3ir una ó mas iglesias anejas con residen- 
uno Soj0' Una de ellas de un teniente, á no ser que baste 

I ara dos pequeñas aldeas por la grande inmediación 
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que tengan entre sí. Se procurará que cada uno de estos mi¬ 
nistros tenga casa propia. 

Aiyrv 4. No siendo posible, por las diferentes y aun opues¬ 
tas circunstancias de los pueblos asi grandes como pequeños, 

establecer una regla general y uniforme para la división de 
parroquias, se acomodarán los prelados en la formación de 
Plan á lo que las mismas circunstancias exijan, teniendo, siem¬ 
pre presente que, según el espíritu manifestado en dicha ba¬ 
se , debe suministrarse en todas partes el pasto espiritual de 
modo mas decoroso y conveniente. 

Akt. o. Se marcará en dicho. Plan la escala de los cura- 
tos, dividiéndolos en 1.a, 2.a y 3.a clase, esto es, de entra¬ 
da, ascenso y término, teniendo para esto en consideración a 
mayor ó menor importancia de los pueblos , su vecindario* 

salubridad, gastos que ocasione la residencia en ellos, y dema* 
razones que deban tenerse presentes. Se procurará quef 11 
haya diferencia entre los curatos de una misma población, a° 
ser que lo exijan así sus circunstancias particulares. 

Art. G. Se proveerán todos los curatos, de cualquiera da^ 
se que fueren, inclusos los pertenecientes á patronato partlC! 
lar, bien sea eclesiástico ó bien laical, por oposición be° 
en concurso abierto. Los prelados propondrán la terna á 
respectivos patronos particulares del modo que lo ejecuta 
con los beneficios que son de real presentación, á fin de 
aquellos elijan al que juzguen mas digno. Si fuesen los cura 
de la provisión ordinaria del mismo prelado, nombrará c^ 
entre los opositores aprobados al que crea mas idóneo p°r 
carrera literaria y demas cualidades. . ja 

Art. 7. También se proveerán por oposición, y baj° ^ 
misma forma de concurso abierto., los beneficios destinado 
auxiliar á los párrocos en su ministerio. 

Art. 8. En las propuestas de beneficios á que tenga0 ^ 
reclio los naturales de los pueblos, serán estos preferidos 

igualdad de circunstancias á los demas opositores. g0 
Art. 9. Todos los años, ó á mas tardar cada dos, 

celebrará concurso general para la provisión de los cura10 
beneficios vacantes. ff|aS 

Art. 10. Se observarán en las oposiciones las dos reo 

siguientes: ,¡oS 
1. a Los que hayan seguido la carrera mayor de cstuJIl0- 

harán los ejercicios según el método propuesto para l°s c 

nicatos de las iglesias catedrales y colegiatas. 
2. a Los que hubiesen seguido la carrera menor su» 
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Por espacio de una hora el examen que les hagan los exami 
«adores sinodales sobre las materias que hayan cursado. Res¬ 
ponderán también á las observaciones y argumentos qué, so" 

dos distintos puntos tomados del catecismo de la teólo¬ 
ga moral y pastoral, les hagan en público dos de sus coopo- 

1 ores por espacio de un cuarto de hora cada uno; y predi¬ 
caran por último en otro cuarto de hora una plática doctrinal, 
que compondrán en el espacio de veinte v cuatro, solos y 

les #rad0S ’ S°bre eI Parrafo del catecismo‘de san Pió Y que 
dé P°r suerte- Entregarán esta plática escrita y firma- 

* |ara la correspondiente clasificación y censura, 

de éT ,•1' Los que lmbÍRsen completado la carrera mavor 
onp ,1(¡S, Podran asPirar á los curatos de las tres clases ‘do 
reri ^ mb Q art* Los que ha>’an cursado solo la car- 
cera men°r podran ser propuestos para los de primera v se- 

Pac¡oadCeadC¡é PC~° Sl sus1vir!ud?s I ejemplar aplicación por es¬ 
liese merco, T°* GIí d ejercici° del “dnistério- pastoral los 
Podrán en ect d°reS ^ maI0r aSCCnS0 ’ a Íuicio del prelado, 
y tenencias di6 |CaS° asccndcr a los de tercera. Los beneficios 
que lmbíp d dS- Iparroqmas P°dran ser obtenidas por los 
q A b T f gU,d° ,CuaIqulera de las dos carreras, 
siústicés mío °,S Prela/°8 Pr0veer;in las tenenc¡as en eclc- 
Prueben ? •!. de SU bucna co»ducta política y moral, 
dio de „ ,donc,dad Para desempeñar este encargo por me- 

y que dn" CXai?en qUe lGS barán los examinadores sinodales, 
el edicto Ta G t,emp? que dcsiSnen los mismos prelados en 

Art 1 de convocac,on- 
gados á í5‘ ~ 1°dos los beneficiados y tenientes estarán obli- 
min¡strar rCIcF la doclrina crisl¡ana, predicar, confesar, ad¬ 
íes como a°S antos Sacramentos, celebrar y asistir á los fie- 

pre la primnXI iaH8 de l0S Parrocos i Pero estos tendrán siem- 
y del minia. • obllSacion y principal cuidado de sus parroquias 
laacias de 1 10 PasloraP Eos prelados, atendidas las circuns- 
Vas °bligac’0S Puebl°s > fijarán por un reglamento las respecti- 
°PcrarioJ de unos y otros ministros, á fin de que sean 
le al Señor.' fs y efectivos, se eviten disensiones, y se tribu- 

Art. 141 debido culto. 
Ecneficios s¡m ,s ordenados in sacris que sean poseedores de 
denias líiu]0SjS 110 servideros, de prestameras, capellanías v 
a.l servic¡0 ef • GSla clase ’ seran destinados por los obispos 
dl^d é idoneld1*']0 *' m‘n*sler*al de Pls parroquias según su ap- 

Luego que las Juntas diocesanas remitan á ios 
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prelados el expediente instructivo sobre capellanías y deuia^ 
benolicios de esta clase, de que habla el art. 11 del Regíanle» 
to]de las referidas Juntas, procederán los mismos prelado » 
en uso de sus facultades, á la supresión de los que uo 
renta alguna cierta, a la reunión de los incongruos, á la d*'151 
de los que fuesen cuantiosos jen demasía, y á la traslación 
los que estén aglomerados en algunas iglesias ó parroquia^* 
Cuidarán ho obstante de dejar á salvo en este arreglo el der 
cho de patronato, bien multiplicándolo en los casos de di' 
sion, bien declarando la alternativa cuando reuniesen los/l 
correspondan á distintos patronos: rebajarán ademas el 011111 
■ro de misas en los que estuviesen sobrecargados, distribuye 
do las que queden en los dias festivos para que los fieles.cn 
plan cómodamente con el precepto según las circunstancias . 
cada pueblo ; y dejarán por último existentes las limosnas P ^ 
hospitales ó personas particulares, dotes y demás cargas 
esta especie. Aunque debe quedar fijo y determinado ea ,es¡a 
Plan todo lo perteneciente á estos beneficios, no se pondrá 
embargo en ejecución hasta que se vayan verificando las r 
pectivas vacantes. 
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Sj^D0 .genERAL de las vicarías, parroquias y beneficios de todas las 
tócesis de España, formado á vista de las respuestas de los prelados 

*¡ °s Interrogatorios que les dirigió la Real Junta Eclesiástica; y nota 
e las rentas subsidiables del Clero, según los datos que ha suminis¬ 

trado la Comisión apostólica del Subsidio (1). 

DIÓCESIS. 

^RtuCl 
^USftlA.. . 
AsTOftG*. 
w .......... 

. 

. - 

rüllGos... 

>>*•... 

Ce, ¡uta.... . 

. 

. 
^A.... 
. 

GlJADlx . 
UUE 
Iviz. 

ADlx 

ESCA.V*' 
ÍA.,., 

5 

í 
Pairo- 

guias. 
Anejos. 

Benefi¬ 

cios (3). 

Año común del 
quinquenio forma¬ 
do de los de i8o5, 
6, 7 > 16. 

Año común del 
sexenio formado 
de los que me¬ 
dian desde 1827 

á i832 (4). 

*6 
54 2 295.000 264.160 
70 25 47 1.455.000 1.257.680 

25 648 265 68 5.855.000 5.050.902 
11 552 75 552 5.475.000 5.611.897 

8 57 54 2.672.000 2.015.551 
4 155 55 10 575.000 490.411 
4 282 (5) 2.811.000 1.885.010 

54 1.180 9g 1.641 5.197.000 
14 . 24 21 5.600.000 2.295.621 
59 964 \. 1.518 6.250.000 4.626.701 

55 2.592.000 
1 1 (6) 

5 86 5 40 1.220.000 855.675 
81 26 518 6.522.000 6.405.945 

*9 85 4 2.209.000 1.817.699 
8 268 119 464 5.771.000 4.555.212 
4 561 59 580 1.455.000 

29 170 57 75 4.881.000 
6 55 2 57 1.574.000 1.215.455 

157 40 56 1.451.000 1.555.062 
G 20 2 5 157.000 157.755 

ünc1 ^ las rent 
(2) vil'!3* y urban^bs''diables se comprenden los diezmos, primicias, derechos de estola, y las 

Un dividid del Clero secular. . , 
u° se halla as «'Jiócosis - Uls generalmente usada en España para designar los distritos en que es- 

(3) pn ^ablecida n;en algunas se les llama arciprestazgos, deanalos ú oficialalos; y en otras 
y la« prel -división. 

(4) p ,i..ras y ral; Cral de beneficios se comprenden los simples servideros y patrimoniales., 
,Ó1'Ca las ñor6 año comune,s «rígidas en las parroquias. - 
. (5) i l,c‘as necesi» 0 del sexenio de muchas diócesis por no haber recibido la Comisión apos- 
4 extracto mulliM y üT para 8U ‘«rmacion, P 

(6) l * na nomenclatura de los beneficios de esta diócesis no permiten reducirlos 
renta8 de 

esta iglesia consisten solo < 1 pensiones sobre prebendas ¿«.- Ura* diócrst 
15 
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DIÓCESIS. 

/i
c
a
ria

s. 

1 

•Parro¬ 

quias. 
Anejos. 

Benefi¬ 

cios. 

Quinquenio. 

Jaca. . 1 165 95 111 450.000 
Jaén. . 8 92 7 186 5.092.000 
León. . 47 852 65 586 4.542.000 
Lérida. G (IV 1.259.000 
Lugo. . 59 

V x J 
1.011 42 1.619.000 

Malaga. . 7 115 12 129 5.837.000 
Mallorca. 58 50 350 2.927.000 
Menorca. 8 4 47 149.000 
Mondoñedo. (2) 22 575 1.761.000 
Murcia. . 12 112 *58 151 5.892.000 
Orense.. . 9 515 129 4 4.465.000 

Orihuela.(2) .. . 4 48 2.645.000 
Osma. . 14 522 *86 124 5.102.000 
Oviedo. .. (1) 4.256.000 
Palencia.. 25 564 ”*638 2.695.000 
Pamplona. . 16 750 40 728 4.747.000 
Plasencia. (2) . 152 •. 4.635.000 

Salamanca. . 11 285 140 177 4.289.000 

Santander.. . 51 460 5 667 917.000 

Santiago. . 56 848 295 130 7.588.000 

Segorbe. 42 26 85 588.000 

Segovia. . 17 507 56 81 4.414.000 

Sevilla. . 48 247 15 151 11.516.000 

Sigüenza. . 10 567 115 259 5.080.000 

SOLSONA. . 7 155 100 155 422 000 

Tarazona. 140 11 •48 i.931.000 

Tarragona. ' 112 39 224 2.849.000 

Tenerife. . 8 60 5 5.897.000 

Teruel. 89 575 1.487.000 

Toledo. . lÓ 689 125 636 18.247.000 

Tortosa. 161 47 523 2.810.000 

Tudela. 10 15 457.000 

Tuy. 15 261 14 1.500.000 

Urgel. 590 (5) (3) 
2.529.000 

teten’»' 

Hiírt 
.,.705.0? 

fe 
5.544.^ 

,97.^8 

2-23S'foO 
Í.6)7-JX 

2 lO9'?*# 
5.220-73® 

5.05?-?| 
SOS->-' 

2.# 4«l 

1.8»7' 
2.27-4-S 

703-;., 

,r> 
or la JuDta 

(1) No se han recibido las noticias sobre parroquias y beneficios pedidas p° (e 
tas diócesis. . • is la (2 ) No batiendo llegado las noticias sobre parroquias que pidió á estas dio fff 
señala el número que consta de la Guia Eclesiástica. . • o0ticíaS c 

(i) Los Gobernadores Eclesiásticos de esta diócesis no lian podido rcnn 
los anejos y beneficios. 
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Falencia. 

yAUADOUD. . 
VlCQ.... ’*'* 
Zamora. 
Zaragoza..,...**’ 

V
ic

a
ria

s. 

Parro¬ 
Anejos. 

Benefi- 
Qtdnquenio, Sexenio. 

quias. ' cios. 

515 575 7.709.000 8.802.174 
6 92 4 68 1.706.000 1.631.226 
6 207 48 382 1.242.000 

10 196 22 149 2.588.000 
...' 569 9 1.115 4.615.000 

Exentos. 

PrT‘° * Sm 
pfa,'cos (le León. 12 112 34 
borato de V. . 

*2= “ 5. 
Ábadio/";:. 6 6 H 454.000 501.605 

AUla ¿e Monte- 
ÁIAra0on.... 3 m 

fia * VU& 
¡'■«nca del Bier. 

*?*= : . 

4rci PrestnLeim" ** 

58 15 ..... 98.596 

—^J^tales.15.981 2.424 15.958 196.053.000 

d¡v¡c|j(j as de jag parr0qUjas qUe se je as¡gnan ¿ este priorato, tiene la orden de Santiago 

veo “‘ieno en°. >ias, en las que los vicarios ejercen la oinuímoda jurisdicción. El obispo-prior 
/ \°s Curatnc j33 personas de los vicarios como individuos dé la orden. El cabildo de Ucles pro- 

«cU) No 8e ade «iros cinco pueblos. 
e°Uücian estaenen nolicias oficiales de este ni de los demas exentos que siguen. Los datos que 

P tomados de la Guia Eclesiástica. 

15: 
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Núm. 20. 

REGLAMENTO 

DE JUNTAS DIOCESANAS. 

Art. i. La Junta diocesana se compondrá: . a 
1. ° Del prelado, ó de la persona eclesiástica *que nonm 

para hacer sus veces, la cual tendrá la presidencia: r 
2. ° De un representante del cabildo catedral elegid0 P 

el mismo: ^ 

5.° De otro por los párrocos , en cuyo nombrarme*110 ¡e, 
drán voto los de su clase que obtengan los curatos en Pr°P 
dad y estén en posesión de ellos, excluyéndose por cons>gu 
te los ecónomos ó encargados: , 

4. ° De otro por el Clero restante de la diócesis, a C \0 

elección concurrirá un individuo de cada parroquia 1,011 
por los titulares de la misma, si hubiese mas de uno, J°s joS 
les sirvan en propiedad sus destinos, quedando exclum°si(jll0 
ecónomos ó encargados. También concurrirán: un m01' eJ 
del cabildo de cada iglesia colegial nombrado por el I^llSl?1 a?d° 
rector del Seminario conciliar, y el mayordomo de fábi,c 
cada parroquia, siendo ordenado in sacris: 

5. ° De otro vocal nombrado por el Gobierno. -¿stí' 
Art. 2. El nombramiento de los cuatro vocales ec*c* en 

eos durará tres años: El prelado podrá continuar el sl1' ^ 

ios trienios sucesivos: Los otros tres deberán renovai’s° 1 ^ 

cisamente, pudiendo ser reelegidos pasando el interme 1 
un trienio. .is(v 

Art. 5. Para que la renovación de los vocales ecles'^g< 
eos no sea general á unimismo tiempo con perjuicio de 
jor administración de sus rentas, concluido el primer ^ 
de la formación de la Junta, el prelado podrá continidm e ^e¿Y 

ó nombrar otro; y con respecto á los otros tres la suer.teaJ1]eH' 
dirá el órden con que deban ser reemplazados sucesiv 
te en cada año; y fijada asi, se observará siempre- 0(j¡d^ 

Art. 4. Para proporcionar mejor y con mas co \^oCoS 

la elección de los dos vocales representantes de los pa 
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y el Clero , se dividirá la diócesis en cuatro distritos oue ten¬ 
gan la igualdad posible según las circunstancias y situación 
de los pueblos, comenzando el turno por el de la capital v 
siguiendo los otros tres por el órden que establezca la suerte ‘ 

Art. 5. Llegado el tiempo de la elección, que deberá 
ser en uno de los primeros dias del aña, se reunirán los elec¬ 
tores en el pueblo que se designe del partido, siendo sufi- 
Ciente la concurrencia de la tercera parte, y nombrarán el 
vocal á pluralidad absoluta de votos: si no la hubiese, se 
procederá á segundo escrutinio entre los dos que hayan reu¬ 
nido el mayor número: en caso de empate decidirá la suerte. 

Art. 6. La votación será secreta, depositando cada elec¬ 
tor su cédula de nombramiento en la urna destinada al efec¬ 
to ; cuyo reconocimiento y publicación del escrutinio harán 
el presidente y secretario de la elección. 

Art. 7. Aunque esta ha de haberse por los que tensan 
voto en cada disinlo, y habrá de recaer precisamente en un 
individuo de su clase, podrán nombrarlo de cualquiera otro 
distrito que no sea el del turno. 1 

Art. 8. Para la formaciom de la Junta el prelado con un 

epresentante del cabildo, y yn párroco de la capital elegí- 
do por los de la misma, liarán la división de los distritos 
determinaran con arreglo á la suerte, el órden del turno 
ue que habla el articulo 4. 

Aar 9. Evacuada esta diligencia, ej prelado dará por si 

vocaí? TrTS ■,ara 9“ se verifique la elección de los 
vocales, nombrando al presidente y secretario para las del 

Párroco, é individuo del Clero. Hechas las elecciones, el „!! 

v caí? *?0 ÍnStalar0 la.,un,'a- En lo suces¡'0 será atribución 
í cargo de esta tomar iguales medidas , y dar los avisos con- 

cernes para la elección y renovación de vocales en la mis- 
jornia, y á sus respectivos tiempos. 

,??* Instalada la Junta, se ocupará en adquirir no- 
rner I\d,vidual de todas las poblaciones de la diócesis , nú- 
í'ecí de SUS vecinos» situación, mayor ó menor proximidad 

Proca, comunicación mas.ó menos expedita, y cuanto juz- 
t0. oporluno Para el mas exacto conocimiento en este pnn- 
f0r’pUy¡) expediente remitirá al prelado, para que este 
menf plan de curatos según lo prevenido en el Re<da- 

*l° de parroquias. 

los ti* V* r*-atn^‘en tomará la Junta conocimiento de todos 

cePto el TT^CapeHaníaS’ Palronatos> y demas títulos (ex- 
del párroco) que haya en todas las parroquias de 
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las diócesis, cuyas rentas no procedan de diezmos y primi¬ 
cias , con expresión de su patronato activo, y de sus respec¬ 
tivos productos y cargas, remitiendo el expediente al prelado» 

para que, en uso de sus facultades, proceda á lo que sobre es¬ 
te punto se expresa en el citado Reglamento de parroquias- 

Art. 12. Asimismo tomará la Junta conocimiento indi¬ 
vidual de los diezmos y primicias que por cualquiera ti¬ 
tulo corresponden al Clero, fábricas ó iglesias, é igualmen¬ 

te del producto de sus fincas rústicas y urbanas, censos 
y demas , y también de los derechos de estola, memorias» 
y cualesquiera otras obvenciones ordinarias, graduando los va¬ 
lores de todos estos ramos por lo que arroje el último quin¬ 
quenio desde 1829 hasta lo33 , con deducción de gastos 
y cargas, para que resulte el producto líquido en cada ramo, 
formando los competentes estados. 

Art. 13. Designada 1» renta que hayan de tener el pre' 
lado, cabildo catedral, y colegial, sus fábricas respectivas, 
párrocos., y demas ministros de las parroquias, las fábricas 
de estas, y el seminario, y conocido el producto líquido de 
lo que corresponde á cada cual por los ramos expresados en 
el artículo anterior, á excepción de la parte decimal, se 16 
computará este producto en su renta , y lo que falte par* 
completarla se fijará y aplicará por la Junta del fondo genera 
de diezmos. 

Art. 14. Esta aplicación se hará señalando á cada par" 
lícipe una cuota ó parte decimal demostrativa y equivalen10 
por su valor, según el quinquenio, á la cantidad designada 
que ha de percibir del fondo!; á cuyo fin, y para la mas c° 
moda aplicación, se dividirá este en un número de porcionc 
proporcionadas y arregladas al mayor ó menor número de par¬ 
tícipes de cada diócesis para percibir una ó muchas, has 
llenar la respectiva cuota. 

Art. lo. Hecha así la aplicación , el mayor ó menor 'a' 
lor del diezmo en adelante no alterará la distribución de Ja 
porción ó porciones asignadas á cada partícipe, cuyo aumen¬ 
to ó disminución en su valor será en favor ó en contra suya* 

Art. 16. Para facilitar mas la distribución del fondo d ^ 
cimal, se reputarán partícipes generales, con quienes se en 
tienda la Junta, el prelado, el cabildo catedral, la fábrica 
su santa iglesia, el cabildo colegial donde lo hubiese, Ja * 
brica de su iglesia,' cada una de las parroquias, la fáhri 5 
general reunida de todas ellas, y el seminario ó seminan 

de la diócesis. 
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Art. 17. La cuota ó parte decimal compuesta de una ó 

mas porciones designada á cada parroquia será equivalente 
á la cantidad señalada en el mismo fondo al párroco, v de¬ 
mas ministros titulares de ella» la cual se unirá y formará una 
masa con el producto de las primicias, fincas, censos, derechos 
de estola, memorias, obvenciones ordinarias, y demas ramos 
pertenecientes á la parroquia misma, y ministros asignados. 
Esta masa parroquial será administrada por las personas qué 
nombren el párroco .y ministros pwceplores, bajo la compe¬ 
tente fianza á su satisfacción, y se dividirá entre estos se¬ 
gún el respectivo derecho de cada cual. 

Art. 18. La parle decimal destinada á la fábrica de cada 
parroquia formará un fondo general de todas ellas, cuya ad¬ 
ministración, y la ele sus respectivas fincas, y d#mas dere¬ 
chos que tengan, y la inversión de lodo, estará á cargo cLel 
prelado ; el cual nombrará á este fin, y para su dirección 
un ecónomo ó mayordomo general, y otro particular en cada 
parroquia, y lodos bajo las competentes fianzas, formando 

oportuno reglamento que designe las obligaciones y atri¬ 
buciones de cada uno para la recaudación é inversión res¬ 
pectiva , relación entre el mayordomo general y los partícula- 

ni’ ?ndlC,?n d0 <T",as de eslos V aquel ,-y lodo lo demas 
que sea conducente a la mas clara, expedita y económica or¬ 
ganización del ramo según las circunstancias de cada diócesis. 

e este londo general de fábricas percibirán sus asignaciones 

* y dcmaS minislros >' sirvientes que en él los ten- 
g? señalados; se pagarán también los gastos del culto, alha- 

ob,’ °rnamenlos y den!as utensilios que le son propios, y las 
re as ' 1 °i)ai os ^as iglesias; todo según las necesidades que 

_ nozca por sí mismo el prelado en su visita pastoral, ó le 
^Pongan los párrocos. 

ren\m S! *a, ob,a faese (le igles‘a nueva, ampliación ó 
qü¡ S| fia,llcl"ar consideración, para cuyo costo en cual- 
de jv? • GSl?S l! es casos no pueda alcanzar el fondo general 
fUe 'n,,ca* sm billar á sus atenciones y gastos ordinarios, y 
Ren° P,ec‘so qi,c contribuya también como auxiliar el fondo 
piel- ] de ^'eztnos de la diócesis, el expediente que forme el 
justif °jSera enlonces con audiencia de la Junta diocesana; y 
de$i<*C? > lodo> y decretada la obra por el mismo prelado, se 
el hf?rá U ^uici0 suy° de la Junta la cantidad total con quo 
al de tvi ^.enera^ buya de contribuir; y se dispondrá la entrega 
la cal'M iCaS Gn m°d° que parezca mas conducente , según 

1 ad, perentoriedad y circunstancias de la obra. 
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Art. 20. Al prelado, cabildo catedral, fábrica de so 

santa iglesia, fábrica general de las parroquias y Semina¬ 
rios se les distribuirá su parte en todos los dezmatorios, 
cillas, fielatos ó partidos decimales en que esté dividida ó se 
divida la diócesis. Al cabildo colegial, su fábrica, y al párro¬ 
co y demas individuos de las parroquias se hará la asignación 
en los suyos respectivos; y no alcanzando estos á cubrir el 
total de la parte asignada , se les completará en los partidos 
mas inmediatos, • 

Art. 21. La-distribución se hará en frutos por regla ge' 
neral, y á sus respectivos tiempos, especialmente la de aque¬ 
llos que se llaman mayores, y son de mas consideración en 
cada diócesis, luego que esten recolectados , sin que la Junta 
pueda co»servarlos bajo el título de venderlos en ocasiones y 
épocas oportunas para lograr mas ventajoso precio, lo cual 
será de cuenta de cada participé después que los perciba. 

Art. 22. El importe de los demas diezmos menores ven¬ 
didos en arrendamiento ó subasta, ó administrados por *a 
Junta, si aquella no se verifica, se distribuirá por meses o 
trimestes, según parezca mas conveniente , atendido el mayor o 
menor ingreso de fondos; á cuyo fin, tanto los plazos délos 
vendidos en arrendamientos, como la venta de los administra¬ 
dos, se han de realizar precisamente dentro del año décimo 

• que comienza por la cosecha del trigo. 
Art. 25. En el caso de que en parte ó en todo no hay» 

podido verifidarse dentro del año la venta de estos diezmos, 
administrados, la Junta los distribuirá en especie á los respec¬ 
tivos partícipes, lográndose así que perciban sin retraso lo qu® 
les corresponde, se liquiden las cuentas finales concluido o 
año decimal, y se eviten los perjuicios que bajo todos concep¬ 
tos trae la retardación, quedando rezagos de frutos sin ven¬ 
der por cualquiera causa. 

Art. 24. A este fin la Junta administrará todos los diez' 
mos de la diócesis pertenecientes al Clero, iglesias, fábricas 
y Seminarios, formando para ello, luego que se instale, lin 
reglamento bajo las bases indicadas, comprensivo de los dm® 
en que hayan de celebrarse sesiones ordinarias, oficinas y 
cíales que necesite, asignación respectiva de cada uno, hora 
de asistencia y trabajo en ellas, método de recaudación maS 
ventajoso para el aumento de las rentas, procurando especia - 
mente la división y subdivisión de partidos ó distritos Par® 
que en las ventas haya mas concurrentes, yen la administra' 
cion de los no vendidos ó subastados mas seguridad, y cuan- 
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10 parezca oportuno al objeto, atendidas las circunstancias de 
cada diócesis. 

Art. 25. Entre tanto que se establezca el nuevo plan de 
distribución de diezmos, la misma Junta desde su instalación 
se hará cargo de la administración general de todos ellos, for- 
Hiando un reglamento provisional según el espíritu del que se 
previene en el artículo anterior, y los distribuirá á los actua¬ 
les partícipes conforme al derecho que cada cual obtuviere , y 
bajo las bases precisas de entrega en especie de frutos ma¬ 
yores, y el importe de los vendidos ó administrados en los 
hempos, épocas y forma designada en los artículos 21, 22, 23, 
cesando desde luego cualquiera otro modo de administrar la 
tnasa general de diezmos que hubiese establecido hasta ahora. 

Art. 26. La distribución de porciones asignada á cada 
Partícipe para componer su cuota ó parte decimal de que ha¬ 
bla el artículo 14 y el reglamento indicado en el 24, será 
Emitida al Gobierno para su aprobación. 

16 
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Núm. 21 

Cuenta de los ingresos y gastos de la secretaría ¿ 

la Real Junta Eclesiástica. 

INGRESOS. 

Librados por la secretaría de Gracia y Justicia 

y pagados por el Real tesoro en tres veces 

distintas. 40.00 

GASTOS. 

Para habilitación del local destinado por el Go¬ 

bierno á la Real Junta, según cuentas del ar¬ 

quitecto y carpintero. 

Para la compra de mesas, carpetas, sillas y demas 

muebles asi de la sala de sesiones de la Junta, 

como de la secretaría..... 6.4 
Por la impresión de órdenes, interrogatorios y 

circulares dirigidas por la Junta á los prelados 

diocesanos y superiores de las órdenes religio¬ 

sas, no solo de la Península, sino también de 

las posesiones de Ultramar.,. 
Por los gastos de correo causados por la corres¬ 

pondencia con dichos prelados en el tiempo de 

veinte meses... 
Salarios de los escribientes empleados por la 

Junta en el mismo tiempo. u‘ ^ 

Salario del portero. 
En papel, libros, esterados y demas gastos me- ^ 

nudos de oficina. _J-— 

Tntnl de a astas hasta fin de febrero de 183G...« 40. 
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Exposición dirigida á S. M. por la Real Junta 

Eclesiástica el 30 de marzo de 1835 en vista de la 

discusión promovida en el Estamento de Procurado¬ 
res con ocasión de la partida ipie aparecía en el 

presupuesto presentado por el Gobierno para gastos 
de la misma Junta. 

Señora: V. M. se sirvió crear una Junta compuesta de 
consejeros de la corona, unos seculares de acreditada piedad 
y saber, entre ellos de el fiscal mas antiguo del supremo Tri- 

nnal de España é Indias, y otros eclesiásticos, que, por ob- 
ener la dignidad episcopal han sido considerados como natos 

ocsde la fundación do la monarquía, para que, averiguando el 
estado actual de la Iglesia Española, consultasen á V. M. lo 
qne les pareciese mas digno de remedio. 

Penetrados unos y otros de la ardua empresa que Y. M. 
se ha dignado confiarles, y de lo que exigía de ellos un honor 
an distinguido, no han perdonado medio ni trabajo alguno 
ara corresponder por su parte á los benéficos y cristianos 

signios de V. M. Se prometieron desde luego la eficaz co- 
Peracion del episcopado español y de los superiores de las 

sus ^ lcgulat,es íIue debían conocer la bondad de Y. M. y 
^ rniras de protección y amparo, cuando puso en las manos 
le Sus c°mpañeros en el ministerio sacerdotal y en las de ín- 
los pS man’strados el examen de los abusos y la propuesta de 

La exPeriencia y religión ilustrada de los indivi- 
la J:0 la Junta eran para lodos una garantía del acierto; y 
formaCK0n’ íntimamente unida á los votos de su soberana, los 
íorma a mu^ ardientes para que se verificase la suspirada re- 
que * ,<!0T1 la necesaria intervención de las dos potestades 
mas ^ lernan al mundo, según la sentencia de uno de los 

íannt0S T,resPelal)les pontífices de la Iglesia de Roma. 
Praden^ren(^ió» pues, la Junta su obra con la detención y 

trabaj0s'a 3ue íe parecieron necesarias para no confundir los 
en su de’ n‘ abrumar con su peso á los qué la debían ayudar 
falos de|SeniPeño. Apenas vieron los obispos libres á sus pue- 
c°ntestar!!’Z?lc deí cólera-morbo que los afligía, cuidaron de 
Junta. AlV°s interrogatorios que sucesivamente les dirigió la 
rePl‘esent^arniad°s algunos por un temor imaginario, que les 
existentesU^a males donde se preparaba la medicina de los 
dió mUv * ’ abusaron dar las noticias que se les pedían. Acu- 

•> Portunamente el Gobierno de V. M. á curar sus es- 
16: 
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crúpulos, manifestándoles la sinrazón de sus sospechas. P 
indicación del mismo Gobierno acudió también la Junta á d'sl 
parlas con los fuertes argumentos que arroja de sí la materia, J 
que convencieron en efecto á la mayor parte. Solo tres se n 
mantenido tenaces en su propósito, denegándose á toda con 
testación por no haber precedido el permiso de la autorida 
pontificia para preguntarles. La Junta ha acudido al Gobiern^ 
á fin de que adopte las medidas que son necesarias para vene 
este entorpecimiento. 

Pero mientras lucha con esta clase de estorbos, no ha P 
dido ver sin admiración y sorpresa que se haya levantado P°^ 
otra parte contra ella, y aun contra su misma existencia, o 
furiosa tempestad en el Estamento de Procuradores, promoví ^ 
por uno de los individuos de éste que honra al mismo tiemp^ 
con sus luces y probidad á la magistratura española. Arrebata^ 
do sin duda por el celo de su corporación, ó por el bien 
producirían los obispos que componen la Junta si residiesen, 
sus respectivas iglesias, proclamó con grande entusiasmo p11 g 
cipios tan sólidos como comunes, para concluir pidiendo 
pasase este asunto al consejo Real, y que el Estamento denegó®' 
como lo hizo, el ténue presupuesto que, sin saberlo ni petJl . 
la Junta, había solicitado vuestro secretario de Gracia y JuS 
cia, para los indispensables gastos de impresión jde circulare » 
largas y continuas correspondencias con lodos los prelados» > 
gratificaciones á los amanuenses que se buscan y pagan *\0 
temporada: á pesar de que la comisión del. mismo Estañé0 
habia tenido la delicadeza de aprobarlo, con la precisa clan® 
la de que se enviasen á su debido tiempo los comprobantes 
los gastos; cláusula que se hizo mas notable por no habe^ 
aplicado á los muchos y harto mas importantes artículo® ^ 

aquel dia. No puede creer la Junta que el Estamento sosp 
citase ni aun remotamente que podian invertirse los fondos 
provecho de los individuos de aquella, acostumbrados los o 
á repartir entre los necesitados mucho mayores cantidad ^ 
mas bien que á mancharse con una adquisición tan ratera 
mezquina. * ue 

V> M., Señora, juzgó por mas convenienley oportuno 
promoviesen los eclesiásticos los negocios que les pertenec ’ 

y en los que deben tener mas conocimiento y experiencia 4 
los seglares; pero no por eso dejó de poner un correen ' 
si se quiere llamarlo así, en los sabios ministros de sus c ^ 
sejos que acompañan á aquellos, para que ni por ^escU'r¡- 
pudieran menoscabarse las regalías de la corona. En 1° P 
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mero °l>r¿ siguiendo el ejemplo de lo que nuestros antiguos 
reyes hicieron en los concilios y cortes generales, presentando 
a los. obispos el tomo ó códice de lo que pertenecía á las ne¬ 
cesidades de la Iglesia, y admitiéndolos después con los mag- 
oates á la discusión y reforma del estado civil , político y ad- 
Winistrativo del reino. La Junta, Señora, está muy lejos de 
llamar una intervención en asuntos que Y. M. puede confiar, 

al consejo Real, como pretende el digno procurador en sn 
calorada diatriba, ó bien sea á otros individuos de su real 

fijado, qUe tengan la fortuna de sct mas felices en los resul- 
lo os» Pero no mas celosos del decoro de la Iglesia en su cul- 
¡n(J sus‘útiles ministros, ni mas propensos á segundar las 

Paciones de V. M. en bien general de la nación, 

est’’ TGS ^os obispos íluc componen h°y Ia J^ota, aunque 
que” consaSrados, no tienen diócesis de que cuidar. Hay otros 
Ca » Por no haber recibido las bulas de su institución canóni- 
ju ’ n° Se hallan en el caso de desempeñar el ministerio; y la 

por r ^arle. Perlenecen al Estamento de Proceres del reino, 
denc¡U^a aslstencia están legítimamente excusados de la resi- 
lo* aa Personal, conforme á los cánones del Concilio de Tren- 
que les^lle no fuera suficiente causa la importante comisión 
Pcocur i como 1° cs Para que el mismo benemérito 
J’ario ] f no as,sta al tribunal que le retribuye con su hono- 

L0se *>0.000 reales, igual á la suma pedida para la Junta, 

fia ernnn^°CÍOS en clue' esla se 0CUPa 110 son de lan peque- 
lija ate • ^ue no necesiten de mucho tiempo y de muy pro- 
Uno sol*101^11 Para Ponerles cima con acierto. Sabido es que 
Otara 0° c mas pequeños que ocupaban á la antigua Cá- 
cesis> ia Astilla, como el arreglo de los curatos de una dió- 
PIq ¿ a8pegacion de beneficios, ó en el consejo Real la sim- 

UCC1°n una i8les,a a; costa; de los partícipes de 
n%arSe ’ Helaba comunmente medio siglo antes de deter- 
1* ref0l * qué calendas se había de remitir por esta cuenta 
cer c0ri ^ de todo el Clero secular y regular, si se ha de ha- 

^so y ma(lurez que exige el interes del asunto? 
d° á ja jdio de las graves dificultades que se le han presenta- 
sufrip v jUta, y de los sinsabores y amarguras que lia debido 

^aj°s> a 6VOrar en shenci°» tiene ya muy adelantados sus tra- 
l¡cias*aUe Presentará á Y. M. cuando, reunidas todas las no- 

á S0° necesai,ias^ pueda darles la debida coordinación. 
*°s de* i ^Tesar de todo lo expuesto, no han podido los desve- 
esPerao»a Juuta corresponder á los deseos de V. M., ni á las 

as del público, Se pone desde luego ó la soberana 
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disposición de V. M. que invoca, ó para disolverse, ó par:* 
continuar sus tareas ayudada de su real protección y de las 
activas y enérgicas providencias de vuestro Gobierno para re¬ 
mover los obstáculos que sé oponen á su progreso. Madrid 
50 de marzo de 183o. 

Contestación del Excmo. Señor Ministro de Gracia f 

Justicia á la anterior exposición. 

Excmo. Señor: — Enterada S. M. la Reina Gobernadora 
de la exposición de esa Real Junta Eclesiástica, en la q»c» a 
consecuencia de la discusión del Estamento de Procuradores 
sobre la cantidad pedida por el Gobierno para los gastos 
tenores de la misma, manifiesta que espera las órdenes 
S. M. para disolverse, ó para continuar sus tareas; se ha seI' 
vido S. M. mandarme que diga á la Junta , como lo ejecut0 
Real orden, que subsistiendo los motivos de bien entendí^ 
piedad y de-pública conveniencia que impulsaron su real an1' 
mo para decretar la formación de esa Junta Eclesiástica: | 
habiendo correspondido los dignos vocales que la componen ^ 
la aqgusta confianza de un modo propio de sus conocimie?' 
tos y acreditado celo, es su voluntad que la Junta contin^ 
sus trabajos con la acertada dirección que lian tenido hasta 
presente. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid W 

abril de 4855.= Juan de la Dehesa. =Señor Presidente de 
Junta Eclesiástica.. 

Níim. 22. 
Ademas de los individuos de la Real Junta EcUslítS 

tica nombrados en 22 de abril de 1834, según afa, 
rece de la página 21 , fueron electos con posteri°rl0‘ 
dad en las clases de vocales y de auxiliares 

siguientes 

VOCALES. 

R. Obispo de Córdoba , en 7 de noviembre de 4854. 
Don Nicolás María Garelly, en 22 de marzo de 4855. 
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AUXILIARES. 

Juan Manuel Bedflya, canónigo cardenal de Orense en 
°1 de mayo de 1854. 

■Q0n Gregorio-Gisbert, abad de Sorbas, en id. 
°n Alfonso Sánchez Ahumada, canónigo de Oviedo , en id. 

}Jon Lucas Meló, en id. 
°!¡. r* Roque de Olsinellas, paborde del monasterio de 

j^RipoíI, en id. 

°.n ^°drigo Yaldes Bustos, canónigo de León, en 50 de 
D(jun,0 de 1855. 

.Juan Caldera, maestrescuela de Badajoz, en 51 de di- 

Or re dc 1855' 
Manuel Rodríguez, beneficiado magistral de Coin, sub- 

ecretario, en 7 de julio de 1854. 

NOTA. 

tos ®a*¡‘endo remitido la Junta á S. M. los Reglamentos inser- 
de J? os números desde el lo al 20, con la exposición de 25 

colec ,rer° de » ^ne se La colocado á la cabeza de esta 
los trCl|°” por(lne se Lace mención en ella de la mayor parte de 
cía . j aÍ°s.de la misma Junta; el Excmo. Sr. Ministro de Gra- 

> Justicia la dirigió la Real orden siguiente: 
rado ^Cm°- Señor:=S. M. la Reina Gobernadora se ha ente¬ 
la^ p l°s importantes y útiles trabajos ejecutados por esa 
tieiur, ,^sl‘ca de arreglo del Clero: y satisfecha al mismo 
bien d ir SU >' del celo que ha desplegado por el 
Oian(j M Estado y de la Iglesia en sus delicadas tareas, me 
Coqjo^ . 1» dé por ello las gracias en su Real nombre, 
siga 0 jecuto; siendo igualmente su soberana voluntad que 
tn¡Srn eun‘da la Junta para que continúe ocupándose de los 
S. j| a^untos eclesiásticos, y de. todos, aquellos que tenga 
lglesi*a iIGn consullarla >' digan relación con la disciplina de la 
genc¡ * | ci110 de Real orden participo á V. E. para su inteli- 
b¡0s * *a de la Junta, y demas efectos correspondientes. 
I806 ^rd° a ^ E. muchos años. Madrid 27 de mayo de 
Relejé™»ud Barrio Ayuso. —Señor Presidente de la Junta 

““““ del arreglo del Clero. 
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